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PARTE OFICIAL

Si M, el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Rein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real; Familia, continúan 
'sin novedad en su importante salud.

ír r rr .  ------

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION.

SEÑOR: Al acordar el Gobierno 
de V. M. la. supresión de la Escala 
¡de Reserva auxiliar retribuida del 
¡Cuerpo de Infantería de Marina, crea
da por la Ley de 16 de Junio de 1911, 
por entender insubsistentes las razo
nes y circunstancias que aconsejaron 
su creación, no se le ocultó la nece
sidad y justicia de proveer los me
dios para que las clases del Cuerpo 
que alcancen la graduación de Sub
oficial tengan, como en los Institutos 
del Ejército, el noble estímulo de al
canzar el empleo de Oficial, con lo 
que también se conseguirá la venta
ja para el servicio de tener en filas 
un personal seleccionado y práctica 
0n el de las armas.

A la consecución de tal fin se di
rige el siguiente proyecto de Real 
decreto-lev que el Ministro que sus
cribe se honra en someter a la apro
bación de V. M.

Madrid, 15 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A L. Ft. P< <!@ V. M.f

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

(Wmgo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1.° Se concede el ingreso;

en la Escala activa de Infantería de 
Marina a los Suboficiales de Infante
ría de Marina que reúnan las siguien
tes condiciones:

a) Haber servido ocho años en 
filas, y de ellos, uno por lo menos 
en la clase de Suboficial.

b) Tener buena conceptuad ón, sin 
nota desfavorable, en la filiación y 
en la hoja de castigos.

c) Ser aprobados en el examen 
previo a que han de ser sometidos.

d) No tener más de treinta y cin
co años de, edad en 31 de Diciembre 
del año en que se anuncie la convo
catoria.

Artículo 2.° La Junta de Profeso
res de la Escuela propondrá en el 
plazo de un mes, a contar desde la 
promulgación de este Decreto-lev, las 
materias que deban ser objeto del 
examen previo a que han de some
terse. los aspirantes; recayendo sobre 
tal propuesta la oportuna aprobación 
del Ministerio de Marina. El referido 
examen se anunciará con un año de 
anticipación.

Artículo 3.° Los que resulten apro
bados cubrirán la tercera parte de 
las plazas que se anuncien cada año 
para ingreso en la Escuela, y si aqué
llos excedieran del número de la par
te proporcional que se fija, ingresa
rán los qué corresponda por orden 

: riguroso de las censuras obtenidas,
' quedando los demás sin derecho al

guno.
Artículo 4.° Los Suboficiales in

gresados en la Escuela a virtud de 
lo dispuesto en los artículos anterio
res, se incorporarán a la promoción 
de alumnos que estuvieren cursando 
el último año de la carrera, y serán 
promovidos con ella al empleo de Al
féreces .de la Escala activa, siempre 
que resulte^ aprobados en los exá
menes de fin de curso de las materias 
que la Junta, de Profesores proponga 
y el Ministerio de Marina apruebe,; 
colocándose en dicha escala a conti
guación de aquéllos.

Artículo 5.° Los actuales Alféreces 
de la Escala de Reserva auxiliar re
tribuida de Infantería de Marina que 

i estén bien conceptuadas, no tengan 
: notas desfavorables en sus hojas de 
í servicios y cuenten con menos de 
¡ cuarenta años de edad, podrán soli

citar en el término de: un mes, con
tado desde 1a. promulgación de este 
Decreto-ley, su ingreso en la Escala 
activa del Cuerpo, sometiéndose en 

: plazo no inferior a seis meses al exa- 
j j  inen previo que para los Suboficiales 
| se establezca, y si resultaran apro- 
| hados ingresarán en la Escuela del 
jj- Cuerpo, donde cursarán el mismo plan 
¡ de estudios que se adopte para los
1 Suboficiales.¿¡
¡ Los estudios se verificarán en dos 

semestres sucesivos y comenzarán en 
la misma fecha que los cursos nor
males de la Academia del Cuerpo. 
Los que resulten aprobados serán’ 
promovidos a Alféreces de la Escala 
activa, colocándose en ésta por orden 
de las censuras obtenidas.

Artículo 6.° Los actuales Alfére
ces que resulten desaprobados etí 
cualquiera de los dos semestres den* 
tro de la Escuela, se reintegrarán a 
la Escala de su procedencia, quedan
do sujetos a las vicisitudes que a está 
Escala correspondan.

Artículo 7.° El Ministro de Maria
na dictará las disposiemones conve
nientes para la ejecución de este De
creto-ley, quedando derogado cuanta 
se oponga a lo que en el mismo sé 
establece.

Artículo transitorio,

Los actuales Suboficiales podrán; 
solicitar el Ingreso en la Escala ac-“ 
tiva del Cuerpo siempre que tengan 
las condiciones que señala el artícu
lo L° de este Decreto-ley, con la mo
dificación de que se autorizará como 
límite de edad, para el ingreso la de 
cuarenta años.

Dado en Palacio a quince Di*
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ciembre de rail '(novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro d© Marina,

Ho n o r io  Cor nejo  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: E11 ningún caso tan nece
arlo el estímulo para dilatar la per
manencia de ios funcionarios en sus 
lestinos como en nuestras colonias, 
pie por su alejamiento y las penali- 
lades que impone el servicio, por las 
condiciones del clima y otras dificul- 
ades de diversa índole, dan lugar a 
constante trasiego, sumamente perjli
li cial para el servicio.

Para alcanzar ese estímulo es el 
moeedimiento más eficaz y económico 
a concesión de premios especiales de 
permanencia que el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe5 de 
acuerdo con éste, tiene la honra de 
mmeier a la aprobación de V. M. en 
ti siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 14 de Diciembre do 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.?

Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  Q r b a n e ja ,

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste.

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de 1.° de Ene

ro de 4927, los empleados civiles pro
cedentes de la Metrópoli afectos a ios 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea disfrutarán en sus haberes de 
una bonificación anual proporcionada 
a la duración de los servicios colonia
les prestados en el desempeño en 
propiedad d)e plazas consignadas en 
presupuesto.

Artículo 2.° A los efectos de las re
feridas bonificaciones, sólo se consi
derará corno tiempo de servicios co
loniales el de permanencia efectiva en 
dichos territorios, sin que sea abona
ble el de las lioéríeias, aunque sean 
reglamentarias, ni el de las comisio
nes desempeñadas fuera del Africa 
ecuatorial.

Artículo 3.° Dichas bonificaciones: 
que tendrán carácter de gratificación, 
por cada período de cinco años com
pletos de servicios prestados impor
tarán 1.500 pesetas anuales para los 
funcionarios de categoría no iníerioi

a Oficial tercero o de sueldo no me
nor de 3.000 pesetas, y i.000 pesetas 
anuales para los de menor categoría 
o sueldo.

Para aquellos cuyos haberes estén 
expresados en cifra global, sin distin
ción entre sueldo y sobresueldo, se 
tomará como base para calcular di
cho sueldo la tercera parte del haber 
anual.

Artículo 4.° Lo dispuesto en los 
artículos anteriores no tendrá efecto 
retroactivo, pero los empleados civi
les que se encuentren en activo en 
1.° de Enero de 4927 y que en esa fe
cha o después de ella acrediten cinco 
años de servicios, tendrán derecho a 
percibir, desde luego, la bonificación 
correspondiente a un quinquenio.

Artículo 5.° Los funcionarios cuyo 
haber total resulte aumentado por 
cualquier concepto en el próximo Pre
supuesto de 1927 en cantidad igual 
o superior a la que le correspondería 
en virtud de las bonificaciones men
cionadas, no podrán invocar ios dere
chos regulador en este Real decreto 
hasta después de transcurridos cinco 
años.

Artículo 6.° L oíS cesantes y exce
dentes, en el momento* de estar en 
vigor este Real decreto, quedan ex
cluidos del beneficio concedido en el 
artículo anterior.

Artículo 7.° Las bonificaciones a 
que se hace referencia se otorgarán 
de Real orden por la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias a peti
ción de los interesados, siempre que 
no existan notas desfavorables en sus 
expedientes, a menos de haber sido 
reglamentariamente invalidadas y 
previo informe del Gobernador gene
ral de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, debiendo consignar
se en las instancias con todo detalle 
los datos relativo-s a las Techas, de 
permanencia en la colonia.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministro»,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y O r b &n sja ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES. DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto* 
en el artículo 2.° de Mi Decreto de 
21 de Junio último, creando el Con
sejo judicial,

Yengo. en nombrar Presidente del 
mismo a B. Rafael Bermejo- y Ca

ballos Escalera, Presidente del 
Tribunal Supremo- de Justicia.

Dado en Palacio a quince de Din 
ciembre .de mil novecientos vein-j 
tlséis.

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s g a r t ín .

De conformidad con lo dispues-% 
to en el artículo 2.° de Mi Deere-* 
to de 21 de Junio último, de acuer-L 
do con el Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrar Consejero judi
cial a D. Ernesto Jiménez y Sánchez, 
Magistrado del Tribnal Supremo.

Dado en Palacio a quince de Di-* 
ciembre de mil novecientos vein-s 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

Atendiendo a las relevantes 'e fe  
cunstaneias que concurren en doxi 
Eugenio Cuello Calón* Catedrático 
de Derecho penal en-la Universidad 
de Barcelona,

Yengo en nombrarle Yocal de Ha 
Sección tercera de la Comisión gene
ral de Códigos, en la vacante produci
da por nombrara lento de D. Francisco 
Gareía-Goyena para la Presidencia 
de dicha Sección y renuncia del 
electo D. Luis Jiménez de Asúa.

¡Dado en Palacio a quince de Di-: 
ciembre de mil novecientos vein-; 
tiséis.

ALFONSO! ..

HJ. Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P on te  E sc a r t ín . ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES.

Yengo en deponer que el Genera! 
de brigada, D. Mariano Moreno Alva- 
rez, cese en el mando de la quinta 
brigada de Caballería y pase a situa
ción de primera reserva, por haber 
cumplido el día 8 del corriente mee 
la edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a quince de Di-» 
ciembre de mil novecientos veinti^ 
seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  Va r g a s .
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Vengo en disponer que el General 
de brigada, D. Donato García Maldo- 
hado, cese en el cargo de Jefe de E s
tado Mayor de la Capitanía general 
de la segunda Región y pase a situa
ción de prim era reserva, por haber 
Cumplido el día 12 del corriente mes 
la edad que detemina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Gu«rra,

J u a n  O ’D o n n i l l  V a r g a s .

Vengo en nom brar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la 
segunda Región al General de b r i
gada D. Francisco Hidalgo Martínez, 
que desempeña igual cargo en la de 
la quinta Región.

Dado en Palacio a quince de D i
ciembre de mil novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nom brar Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra al Ge
neral de brigada D. Joaquín Gardo- 
qui Suárez, que actualmente desem
peña, en comisión, el cargo de Go
bernador m ilitar de San Sebastián y 
provincia de Guipúzcoa.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO

El Ministro de ic Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nom brar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la 
quinta Región al General de brigada 
D. Juan Díaz Carvia, que desempeña 
igual cargo en la de la tercera Re
gión.

Dado en Palacio a quince de D i
ciembre de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s

Vengo en nom brar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la 
tareera Región al General de brigada 
D . José Sánchez-Ocaña y Belt rán,

Dado en Palacio a quince de Di

ciembre de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nom brar Jefe de la Direc
ción Superior Técnica de la Industria 
Militar Oficial al General de brigada, 
en situación de prim era reserva, don 
Carlos Molíns Rubio.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos veinti-: 
séis. . .

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios y 
cirunstancias del Coronel de Caballe
ría, número 1 de la escala de su cla
se, D. Daniel Cáceres y Ponce de 
León, que cuenta con la efectividad 
de 17 de Marzo de 1919,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de brigada, con 
la 'antigüedad del día 8 del corriente 
mes, en la vacante producida por 
pase a situación de prim era reserva 
de D. Mariano Moreno Alvarez, la 
cual corresponde a la prim era de as
censo en las de la indicada proceden
cia.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
séis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

tos de Zamora, cursando sus estu
dios, y en prácticas, en el anterior 
Regimiento y en el de Cazadores de 
Talavera. De subalterno en este ú l
timo Cuerpo, habiendo asistido con 
una sección del mismo a las mani
obras del 7.° Cuerpo de Ejército, ve
rificadas en el valle de Ean Juan 
(Falencia); en Cuba, en el Escuadrón 
expedicionario de dicho Regimiento 
de Cazadores de Talavera y en el Re
gimiento expedicionario de Numan- 
cia; de Capitán, en el anterior Regi
miento; en la Península, en los Re
gimientos Reserva de Valladolid, 
Lanceros de Borbón, Cazadores de 
Albuera; y de Comandante y Te
niente coronel, en el Regimiento ú l
tim am ente citado; habiendo asistido 
a las escuelas prácticas desarrolla
das por su Cuerpo en Cantalapiedra, 
Valdelosa, Ledesma y otros puntos 
de la provincia de Salamanca, y des
empeñando en distintas ocasiones, 
accidentalmente, el mando del Regi
miento.

De Coronel ha ejercido el mando 
del 14.° Depósito de Reserva y el del 
Regimiento Cazadores de Galicia, ha
biendo merecido ser felicitado por 
S. M. por el brillante concepto qué 
obtuvo su Regimiento, que alcanzó 
el prim er premio del Arma en la 
instrucción de tiro de mosquetón y 
pistola, correspondiente al año 1919; 
el cargo de Inspector Jefe de la 8.a 
Zona Pecuaria, y asistió en Mayo dé 
1921, en Valladolid, al acto de dar 
posesión del mando del Regimiento 
Cazadores Victoria Eugenia a S. M. 
la Reina, del que es Coronel honora
rio. Desde Abril de 1922 viene man
dando el Regimiento Cazadores dé 
Albuera, y por el brillante estado del 
mismo fue felicitado personalmente 
por nuestro Augusto Soberano eri 
Octubre siguiente; desde el 29 del 
mes últim am ente citado al 10 de No
viembre siguiente, y desde el 28 de 
Agosto al 8 de Septiembre de 1925 
dirigió las escuelas prácticas des
arrolladas por su Regimiento, y asis
tió a la campaña logística y táctica 
de la 14.a división, desarrollada eri 
19Ú, y en 1924 al curso de^ infor
mación para el mando. Eri distintas? 
ocasiones ha ejercido accidentalmen
te el mando de la brigada a que per
tenece y el de los Gobiernos m ilitar 
y civil de la provincia de Salamanca.

I-Ia desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en la campaña dé 
Cuba de subalterno y de Capitán, ha
biendo alcanzado por los méritos eri 
ella contraídos las recompensas Si
guientes?

Dos cruces rojas de prim era clasé 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los combates sostenidos 
en Las Delicias el 27 de Agosto dé 
1895, en la que resultó herido leve, 
y en Las Lomas del Gato, el 2 de 
¡Marzo de 1896.

Empleo de Capitán por los com
bates habidos en San Joaquín y San 
Miguel (Habana) los días 15 y 16 dé 
Octubre ele 1896.

Cruz roja de prim era clase del Mé-» 
rito M ilitar por las operaciones lle
vadas a cabo duran te el mes de Sep
tiembre de 1897.

Servicios y circunstancias del Coro-
nel de Caballería D. Daniel Cáce-
res y Ponce de León.
Nació el día 10 de Abril de 1867. 

Ingresó en el servicio como soldado 
voluntario de Caballería el 21 de 
Enero de 1886, y ascendió a Cabo se
gundo en Julio siguiente, a Cabo 
prim ero en Enero de 1887 y a Sar
gento segundo en Julio de dicho año. 
En Enero de 1889 ingresó como alum
no en la Academia especial de S ar
gentos de Zamora, siendo promovido 
al empleo de segundo Teniente de 
Caballería el 1.° de Abril de 1891, 
por haber cursado con aprovecha
miento los estudios y term inadas las 
prácticas reglam entarias. Ascendió a 
prim er Teniente en Julio de 1894, a 
Capitán en Octubre de 1896, a Co
m andante en Marzo de 1910, a T e
niente coronel y a Coronel en igual 
mes de 1917 y 1919, respectiva
mente.

Sirvió, corno clase de tropa, en el 
Regimiento Cazadores de Almansa, 
en la Academia especial de Sargen
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Medalla de Cuba.
Be halla, además, en posesión de 

las siguientes condecoraciones:
Cruz y placa de San Hermenegildo.

' Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta cuarenta años y más de 

diez meses de efectivos servicios, de 
hilos treinta y cinco años y ocho me
ses de Oficial; hace el número 1 en 
ja escala de su clase, se halla bien 
¡conceptuado y está clasificado apto 
para el ascenso.

Vengo en nombrar General de lá 
quinta brigada de Caballería al Ge-: 
neraJl de brigada D. Daniel Cáce
res y Ponce de León.

Dado en Palacio a quince de D i
ciembre de mil novecientos vein-- 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Jtjan O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de Es- 
lado Mayor, número 1 de la escala 
de su clase, D. Salvador Salinas 
Belver, que cuenta con la efectivi
dad de 28 de Enero de 1923,

Vengo en promoverle, a propues
ta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de General de bri
gada, con la antigüedad del día 12 
del corriente mes, en la vacante' 
producida por pase a situación de 
primera reserva de D. Donato Gar
cía Maldonado, la cual corresponde 
a la primera de ascenso en las de 
la indicada procedencia.

Dado en Palacio a quince de Di-: 
[ciembre de mil novecientos vein* 
'"tiséis.

ALFONSO

El Ministra de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

¡Servicios y circunstancias del Coronel 
de Estado Mayor I). Salvador Salinas 
Belver.
Nació el día 25 de Diciembre de 

1868- Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia de Estado Ma
yor en 1.° de Septiembre de 1883, 
Riendo promovido reglamentariamen
te al empleo de Alférez-alumno el 22 
de Julio de 1886 y al de Teniente de 
dicho Cuerpo el 17 de igual mes de 
1888. Ascendió a Capitán en Julio de 
1895, a Comandante en Febrero de 
1905, a Teniente coronel en Noviem
bre de 1912 y a Coronel en Enero 
de 1923.

Sirvió: de Teniente, en prácticas, 
en el Batallón Cazadores de Ciudad 
Rodrigo y  Regimiento de Infantería de 
Alma usa. primer Regimiento de Arti
llería de Montaña y en el 4.° do Cuer
po de Ejército, Regimiento Húsares

de Pavía y Batallones de Telégrafos y  
de Ferrocarriles. En el servicio del 
Cuerpo de Estado Mayor, en el Dis
trito de Galicia,, Cuartel general del 
primer Cuerpo de Ejército y, en co
misión, en la Internacional de límites 
con Portugal; de Capitán, en la an
terior comisión, en Cuba, en la ter
cera brigada del primer Cuerpo de 
Ejército y Capitanía general de La 
Habana, y en la Península, nueva
mente en la Comisión internacional 
de límites con Portugal, Depósito de 
la Guerra y  Estado Mayor Central del 
Ejército; de Comandante, en la pri
mera brigada de la 13.a División, de 
Ayudante de campo del General Sa
linas, Jefe de Estado Mayor d|e la Ca
pitanía general de la séptima Región, 
con el que asistió a las maniobras de- 
cor junto que se verificaron en dicha 
Región del 15 al 22 de Octubre de 
1908 y  en la Comisión de límites con 
Portugal, y de Teniente coronel, en 
la anterior comisión, de Ayudante de 
campo del General Agar y  de Profe
sor en la Escuela Superior de Guerra.

De Coronel continuó en la Escuela 
Superior de Guerra como Profesor, 
pasando posteriormente destinado a la 
Capitanía general de la ocVáva Re
gión, como segundo Jefe de Estado 
Mayor, cuya Jefatura interinó en dis
tintas ocasiones; Estado Mayor Cen
tral del Ejército, y desde Mayo últi
mo viene prestando sus servicios en 
la primera sección de la Dirección ge« 
neral de Preparación de Campaña del 
Ministerio de 1a. Guerra.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, en su actual empleo, las de 
Vocal de la Junta facultativa de dicho 
Cuerpo, representante de la Comisión 
mixta de los Estados Mayores del 
Ejército y Armada y de la Junta de
liberadora para la formación de la- 
escala del aire.

Tomó parte en la campaña de Cuba, 
de Capitán, habiendo alcanzado por 
los méritos en ella contraídos la Cruz 
roja de primera clase del Mérito Mi
litar por los combates sostenidos en 
los altos de “ Boquerón” y “ Felici
dad” el 23 de Enero de 1897.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blai^ca de primera clase del 
Mérito Militar, pensionada, por la Me
moria titulada “ Reconocimientos mi
litares de la zona de Guantánamo y 
operaciones en ella realizada desde 
Mayo de 1896 a Marzo de 1897.

Tres cruces blancas de segunda cla
se del Mérito Militar, una de ellas 
pensionada y otra con el^pasador del 
Profesorado.

Mención honorífica.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz portuguesa de Santiago.
Medalla de Cuba, Alfonso X III y del 

Homenaje a SS. MM.
Cuenta cuarenta y tres años y tres 

meses de efectivos servicios, de ellos 
cuarenta años y cerca de cinco meses 
de Oficial; hace el número uno en la 
escala dfe su clase, se halla bien con
ceptuado y está clasificado apto para 
el ascenso.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

I; ' ^ ^

REALES ORDENES
Exorno. ,Sr/:' Vista la propuesta 

que el Comité ejecutivo d elle gado; 
de la Junta directiva de la Expo* 
si ció n de Barcelona eleva a esta" 
Presidencia, ¡conteniendo las ñor*: 
mas por que se ha de regir la Juh* 
ta consultiva de la propia Exposi* 
pión: :

Considerando 'qué dicha Junta 
consultiva fué nombrada por Real 
orden de 14 de Abril último, o oh 
sujeción a lo establecido en el nú-: 
mero 3.°, artículo 1.° del EistatutO 
de la Exposición aprobado por Real; 
decreto de 9 del mismo mes, y te-: 
niendo en cuenta que las diversas 
modalidades, características y ere-: 
cid o número de los elementos qué 
integran dicho organismo aconse
jan la conveniencia de distribuir* 
les en adecuadas agrupaciones, y  
la creación de un Consejo técnico* 
consultivo que formen un todo or* 
gánico con ellas dentro de la pro
pia Junta 'consultiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidq 
aprobar con esta fecha el siguiente

REGLAMENTO

para el funcionamiento de la bure
ta consultiva de la Exposición de 

Barcelona.

Artículo 1.° La Junta .consultiva 
de la Exposición de Barcelona es-: 
tara formada con un Consejo téc
nico-consultivo y los grupos si* 
guientes: Corporaciones y repre* 
sentaciones grem iales; Entidades f  
Cámaras de Comercio extranjeras 
establecidas en Barcelona; Compa
ñías de navegación, de Ferrocarr il 
lies y transportes; Sociedades de; 
Turismo y entidades bancariásj 
Escuelas, Academias,, Facultades 
universitarias, Colegios y Decana* 
tos; Instituciones pedagógicas y 
científicas; Ateneos; Prens*a; Ins
tituciones artísticas; Comités ‘re * 
presentativos de la Exposición eh 
España; Comités representativos dé 
la Exposición en el extranjero, Cá* 
maras de Comercio españolas resi* 
dentes en el extranjero; represen* 
taciones de entidades oficiales.

Artículo 2-° EÜ Presidente efec*~ 
tivo del Consejo técnico-consultivo; 
y de los grupos que componen 18? 
totalidad de la Junta consultiva, le> 
es el del Comité ejecutivo delega* 
do de Ha Exposición.

Artículo 3.° Los Vicepresidente!
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pe la Exposición son los Vicepresi
dentes del Consejo técnico y de los 
¡grupos de la Junta consultiva.

Artículo 4.° E|1 Secretario del
Comité ejecutivo Delegado lo es 
también deil Consejo técnico y de 
los grupos que forman la totalidad 
de la Junta consultiva.

Artículo 5-° En caso de ausen
cia o de imposibilidad,, el Presi
dente designará un funcionario de 
las oficinas de la Exposición que 
haga las veces de Secretario en Has 
reuniones de los grupos del Con
sejo técnico o de la totalidad de la 
Junta consultiva.

Artículo 6.° El Consejo técnico 
y cada uno de los grupos de la 
Junta consultiva tendrá un libro de 
actas que contendrá las corres
pondientes a las sesiones que res- 
pee t i vam ente celebre.

Artículo 7,° Como que tanto el 
Consejo técnico como los grupos 
de la Junta consultiva son, como 
indica su nombre, organismos con
sultivos, su actuación deberá ser 
la de aconsejar lo que entiendan 
ser conveniente y beneficioso a Hos 
intereses de la Institución y al ma
yor éxito del Certamen, sobre to
dos aquellos asuntos que la Junta 
directiva y su Comité ejecutivo de
legado sometan a su consideración.

Artículo 8.° El Consejo técnico- 
consultivo podrá reunirse con la 
asistencia de tres de sus elemen7 
tos y la Junta consultiva podrá re
unirse totalmente p fraccionada 
por los grupos que la integran, ca
da vez, que en funciones delegadas 
lo acuerde el Comité ejecutivo* de
biendo convocar el señor Presiden
te, con dos días de anticipación, y, 
en su defecto, los señores Vicepre
sidentes.

En caso de no asistir el Presi
dente representante de la Corpora
ción a la sesión convocada, debe
rá efectuarlo quien en la entidad 
haga sus veces.

Artículo 9.° Las consultas que 
el Comité ejecutivo dirija al Con
sejo técnico y a los diversos gru
pos de la Junta y lo que ésta acon
seje* deberá ser concretado por es
crito en la misma sesión y apro
bado por mayoría de votos, redac
tándose inmediatamente por el Se
cretario él acta de la sesión, qne 
firmarán los asistentes una vez, 
aprobada por los mismos su re
dacción.

Esta acta se transcribirá exacta- 
^©nte en el libro de actas del gru
po j  será confirmada en la próxi

ma sesión, comprobada que sea su 
exactitud.

En caso de disconformidad en el 
Consejo, cada señor Consejero po
drá salvar su particular criterio ha
ciéndolo constar en el acta corres
pondiente, de la cual, a petición de 
los señores asistentes, la Secreta
ría expedirá copia certificada.

Artículo 10. Las sesiones ten
drán lugar cualquiera que sea el 
número de asistentes a ellas.

Artículo 11. El Consejo técni
co-consultivo y la Junta consulti
va tendrán dentro de la Institución 
las consideraciones y honores de 
los organismos directivos de la 
Exposición, sin asumir ninguna 
responsabilidad, ya que ésta sólo 
pertenece a la Junta directiva y al 
Comité ejecutivo delegado.

Artículo 12. El Consejo técnico 
consultivo y la Junta consultiva no 
quedarán di sueltos hasta la completa 
disolución de los demás organismos 
directivos que integran la Exposición 
de Barcelona.

Artículo 13. Todo detalle no pre
visto en esta reglamentación será au
torizadamente resuelto por el señor 
Presidente.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Comisario regio y Presidente 
de la Junta directiva de la Exposi
ción de Barcelona.

Excmo. Sr.: Accediendo a la pro
puesta formulada por el Presidente 
del Comité ejecutivo delegado de la 
Junta directiva de la Exposición de 
Barcelona, y de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento para el 
funcionamiento de su Junta consulti
va, aprobado por Real orden de esta 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que el Consejo técnico consul
tivo de la mencionada Junta quede 
constituido, bajo la presidencia del 
Presidente del Comité ejecutivo 
delegado de la Exposición, por 
los señores Presidentes de la 
Cámara Oficial de Comercio y Na
vegación, de la Cámara Oficial de 
la Industria, del Fomento del Trabajo 
Nacional, del Instituto Agrícola Ca
talán de San Isidro, de la Cámara 
Oficial de la Propiedad y de la Socie
dad Económica de Amigos del Pai:s, 
de Barcelona; y

2.° Que las demás representacio
nes a que se refiere el artículo 1.° dsi 
citado Reglamentó, especificadas en la 
Real orden de 14 de Abril último ai 
nombrar la Jurna consultiva, se dis
tribuyan, formando un todo orgánico 
con el Consejo técnico consultivo, en 
los siguientes grupos:

Primero.—Corporaciones y Repre
sentaciones gremiales.

Segundo.—Entidades y Cámaras de 
Comercio extranjeras establecidas en 
Barcelona.

Tercero.— Compañías de navegación, 
de ferrocarriles y transportes, Socie
dades de turismo y entidades barca
rias.

Cuarto.—Escuelas, Academias, Fa
cultades universitarias, Colegios y De
canatos, instituciones pedagógicas y 
científicas, Ateneos.

Quinto.— Prensa.
Sexto.— Instituciones artísticas; y 
Séptimo.— Comités representativos 

de la Exposición en España, Comités 
representativos de la Exposición en el 
extranjero, Cámaras de Comercio es
pañolas residentes en el extranjero', 
representaciones de entidades oficiales.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Comisario regio y Presidente 
de la Junta directiva de la Exposi - 
cion de Barcelona.

Excmo. Sr.: Las Asambleas de Cá
maras mineras se han dirigido reite
radamente al Gobierno exponiendo la 
crítica situación por que atraviesa en 
estos momentos la minería de hierro 
española, q'y.e se ve impoisibilitada de 
competir en el mercado mundial con 
sus similares de otros puntos pro
ductores del extranjero, a consecuen
cia, principalmente, de los graváme
nes que en concepto de derechos dé 
exportad fe  y de tran sportes tienen 
que devengar dicha clase de minera
les a su salida de España y que les 
coloca en condiciones muy señaladas 
de inferioridad, incluso con respecto’ 
a productos análogos de las minas del 
Norte de Africa española, los cuales, 
en virtud de no estar sujetos al pago 
de aquellos tributos, pueden sostener 
la competencia extranjera. Es indu
dable que los antecedentes aportados 
acerca de esta cuestión comprueban 
que en la actualidad se halla casi por 
completo paralizada la explotación dé 
los minerales de hierro, con la coiij  
siguiente suspensión de trabajo, por
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las, causas apunta,das;, y, por consi
guiente, atento el Gobierno a prestar 
su decidida protección a una indus
tria de tanta importancia como la de 
que. se trata, no vacila en decretar m 
suspensión de los derechos de expor
tación que, con arreglo a la tarifa 
arancelaria correspondiente, tienen 
que satisfacer los mía-erales de h ie
rro, con tanto mayo:1 motiv-o. cuanto 
que esta medida no representa en 
realidad una disminución de ingresos 
para el Tesoro, desde el momento en 
que la exportación se halla hoy pa
ralizada, mientras que si ésta se es
timula, el Tesoro se vería compensa
do por el cobro de los demás impues
tos que gravan" las explotaciones m i
neras.

En su consecuencia,

S. M. el Rey  (q. D, g.), de confor
midad con el Conseja de Ministros, 
se ha servido disponer que a partir 
d.e la publicación de la presente Real 
orden en la Gaceta de Madrid quede 
en suspenso la percepción de los de
rechos de exportación establecidos- en 
Tas partidas 5, 6 y  10 del vigente 
Arancel de exportación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a-, Y. E. ranchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1926.

PRIMO DE R IYERA

Señor Y i copres id en te, Jefe de los 
Servicios del Consejo de la Econo
mía Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: S. M’. el Re y  (q, D. g.) 
se ha servido disponer:- '

1.° Que* Francisco García Ga
yen a y  Alzugaray, que era Conseje
ro judicial nato, coa no Magistrado 
más antiguo en la categoría entre los

tes de la carrera judicial y 
fiscal" continúe en dicho Consejo, en 
calidad de Consejero nato, a título 
de Presidente de Bala del Tmibunal 
Supremo.

2.° Que D. Josó María de Ortega 
y  Morejón, que entró a formar parte 
del Consejo, por ser, cuando se cons
tituyó, Inspector general de Tribu
nales, continúe perteneciendo al- mis
mo, como Consejro nato, por ser 
Magistrado del Tribunal Supremo 
más antiguo en la categoría entre 
los de procedencia judicial y fiscal,
f.A-M t  A -n  r l 'A  n r>  / n i a t o J o  ^  n  t> a . rv ll/ \  r » n  A

si bien D. Bernardo Longué tie 
ne mayor antigüedad en la categoría, 
es ya Consejero nato, en concepto de 
Magistrado de más años de servicios 
en su carrera.

De Reai orden, lo- digo a Y . E. para 
su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Diciembre 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente del Consejo Judi
cial.

.Exorno. S r.: Y is ia  la comunicación 
dirigida al Ministro que suscribe por 
el Catedrático de la Universidad Cen
tral D. Luis Jiménez de Asila, en sú
plica de que se le admita la renun
cia del cargo de Yo cal de la sección 
tercera de la Comisión general de Co
dificación, para el cual fué nombra
do por Real decreto de 7 del mes 
corriente; y a i elidiendo que el nom
bramiento fuá debido al deseo del 
Gobierno de S. M. de que en las la
bores de la Comisión expresada y, 
especialmente, en la redacción del 
proyecto de nueva edición del Código 
penal intervengan los Profesores de 
mayor reputación especializados eu 
estudios penales, prescindiendo, como 
lo hace siempre que de constitución 
da Comisiones técnicas se trata, de 
ideas y conductas favorables o ad
versas a la acción del Gobierno; pero 
que, negado su concurso por el Ca
tedrático nombrado, no hay motivos 
para obligarle a prestarlo,, ni es pro-, 
ceden te hacerlo siquiera entre los ra
zonamientos expuestos como funda
mento de su negativa los haya de no
toria extemporaneidad y aun de ev i
dente inexactitud,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que le sea aceptada al 
Catedrático de Derecho penal de la 
Universidad Central, D. Luis Jiménez 
Asúa, la  renuncia del cargo de Y o -  

cal de la. Sección, tercera de la Co
misión general de Codificación para el 
cual fué nombrado, por Real decreto 
de 7 del corriente.

De Real orden lo digo a. Y , E. pa
ra su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años- Madrid; 14 de Diciembre 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Comisión ge
ne arl de Codificación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

limo. S r.: Y isía  la propuesta que $ 
este Ministerio eleva la Junta de' Pa-* 
tronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno, referente a conferencias, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 3 de EneiiD de 
1923 y 18 de Octubre del corriente 
año, a las cuales se ajusta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ífi 
bien aprobarla en 3a form a siguiente:

1.a “ La escultura moderna” , por 
D. Ramón Pérez de Avala (con esta 
conferencia se inaugurará la nueva 
sala de Escultura).

2.a “E l pintor Sorolla” , por don 
Amafio Gimeno, Conde de Gimen o;

A  cada una de estas conferencias 
se les asigna la retribución de 500 
pesetas.

3^ “ El arte del cartel” , por don 
Salvador Bartolozy, retribuida coh 
250 pesetas; y disponer:

Primero. La  concesión de las 1.250 
pesetas a que asciende el Importe to
tal de las tres conferencian organiza
das.

Segundo. Dicha cantidad será l i 
brada a justificar contra la Tesorería 
Central, a nombre del Habilitado de! 
Museo D. Ceferlno Falencia y  con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 13, artículo 3.°, concepto 7.° deü 
presupuesto semestral de gastos de 
este M inisterio; y  

Tercero. El abono de estas canti
dades s<e hará por el Secretario del 
Museo Nacional de Arte Moderno, un » 
vez dadas las conferencias y mediana 
te certificado visado por e l D irector 
de la citada Pinacoteca.,

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento-y efectos. Dios guar
de a Y . I. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Aries.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
limo. S r.: Yiista la instancia' pre

sen bada por D; José Baró y Más, corno 
Director Gerente die la Compañía Eisk- 
pañdla de E ^ansM n  Comercial,, Sv M.f 

áer la. E^aaiciéa* flfa*
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ítante de productos españoles, dando 
cumplimiento a lo ordenado por la 
Superioridad:

Considerando que por Real orden 
de 13 de Noviembre último fué dis
puesto que quedasen en suspenso los 
efectos de la Real orden de 23 de 
Agosto próximo pasado en virtud de 
la cual se había autorizado a los se
ñores D. José Baró, D. Narciso Goll 
y D. Francisco Xumetra para que, 
constituyendo una Sociedad mercan
til organizaran en plazo de seis meses 
..una Exposición flotante de industrias 
.españolas que recorrería el itinerario 
que oportunamente se aprobase por 
este Ministerio; dando a la Exposición 
carácter oficial y exigiendo a los or
ganizadores que sometiesen a la apro
bación del Ministerio el Reglamento 
en que se especificaran los derechos y 
deberes de los expositores, y recla
mando también una fianza de 250.000 
pesetas, que habría de ser depositada 
íquince días antes por lo menos de la 
fecha de salida del vapor-exjposición : 

Considerando que la citada Real or
den de 13 de Noviembre se fundaba 
rén que los concesionarios no habían 
presentado en este Ministerio el opor
tuno Reglamento especificando los de
rechos y deberes de los expositores 
;en relación con la Sociedad organiza
dora y en la necesidad de que habien
do ésta de percibir el precio de los 
“stands”, era conveniente que el im
porte de las cantidades recaudadas 
fuesen invertidas exclusivamente en 
las atenciones de la Exposición de re
ferencia, con las mayores garantías 
para el comercio y la industria: 

Considerando que la Sociedad con
cesionaria ha subsanado los defectos 
que se observaban en el expediente, 
ofreciendo al Ministerio las garantías 
necesarias para que quede sin efecto 
la Real orden de 13 de Noviembre: 

Considerando que la Sociedad soli
citante ha presentado en este Minis
terio copia de la escritura de funda
ción de la misma y el Reglamento 
por que ha de regirse, los cuales no 
contienen precepto alguno que se ha
lle en pugna con las condiciones vi
gentes en la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha le nido a 
bien disponer lo siguiente: :

1.° Que quede sin efecto la Real 
orden de 13 de Noviembre de 1926, 
continuando, por lo tanto, en pleno 
yigor la de 23 de Agosto del año ac
tual, a virtud de ía cual se autoriza 
& la Compañía Española Expansión 
¡Comercial, S. A., para que organice en 
'p\ término de ocho meses, a contar 

 ̂ feeh | de la presente Real

orden, la autorización definitiva, uná 
Exposición flotante de industrias ex
clusivamente españolas, en los mis
mos términos previstos en la prein- 
dicada Real orden de Agosto último.

2.° Que para la completa garantía 
de los expositores que hubieren de 
pagar cantidades a cuenta del precio 
de los “stands”, se ingresen todas las 
sumas que la citada Compañía re-* 
caudede l-oisi expositores en el Banco de 
España o en sus Sucursales, abriendo 
la cuenta en la Central a nombre de 
la Sociedad de referencia v del Inter
ventor que este Ministerio designe, 
conjuntamente, y debiendo todas las 
Sucursales del Banco transferir las 
cantidades que ingresaran en la indi
cada cuenta de la Central.

3.° La Compañía Española de Ex
pansión Comercial sólo podrá retirar 
de dicha cuenta corriente las cantidades 
necesarias, con la firma conjunta del 
Director Gerente de la Compañía y 
del Interventor del Estado, en la for
ma que este Ministerio deberá acor
dar en disposición especial, que comu
nicará a la Compañía concesionaria, 
al Interventor del Estado y al Banco 
de España.

4.° Que la Sociedad solicitante no 
podrá modificar sus Estatutos ni Re
glamento sin ]a previa conformidad de 
este Ministerio en tanto que hayan 
sido liquidadas todas las operaciones 
que puedan ser originadas al dar rea
lización a la Exposición cuya autori
zación se concede.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1926.

AUN OS

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

limo, Sr.: Habiéndose cumplido el 
trámite señalado en la Real orden de 
4 del actual, por la que fueron desig
nadas las personas que habían de 
constituir la Comisión interina de 
Corporaciones, nomnrada conforme a 
la disposición adicional sexta del De
creto-ley de 26 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que formen parte de ella los 
Vocales patronos D. Francisco Junoy 
y D. Manuel Ornela y los obreros don 
Francisco Largo Caballero y D. An
drés Saborit.

2.° Que, en virtud de la Real orden 
del Ministerio de Marina fecha 10 del 
actual, se designe también come Vo
cal de la Comisión interina de Corpo
raciones a D. Alfredo Saralegui, no

pudiendo en adelante hacerse nuevos1 
nombramientos sino a propuesta do 
la misma Comisión interina. ¡

3.° Que mientras la Goimsi oh de 
Corporaciones tenga carácter interino 
y no realice funciones de ínndo.le. eje-* 
cutiva o paritaria, concurran a ella 
con voz y voto todos los funcionarios 
del Ministerio de Trabajo designados 
por la propia Real orden de 4 del ac-¡ 
tu al.

De Real orden lo digo a Y. I. parat 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1926.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y  

Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA-
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y Reglamento de 24 de Mayo, del mis-* 

mo año.)

húmero 165.
I.—Peticionario: D. Vicente Rubio 

Moreno, en representación de la So- 
ciedad anónima Fisilex, domiciliada 
en Hellín (Albacete).

.II.—Industria: Explotación en di-* 
cho partido judicial de mineral do 
sílice fósil, conocido mineralógica-* 
mente por “kieselguhr, y aplicación^ 
del mismo a la fabricación de mate-* 
rial refractario, cementos y silicatos 
blanños,

III.—Auxilios solicitados: Exención; 
de derechos reales para el caso do 
ampliación de su capital, y de Tim
bre para 236 acciones que tiene erí 
cartera, y para las que se puedan 
crear en el caso de dicha amplia^ 
ción.

Reducción del 50 por 100 durante! 
cinco años de todos los tributos di-i 
rectos sobre la industria y sus uti-* 
lidades, o durante ocho años, si sé 
considerase que el “kieselguhr” ea 
aplicable a la defensa nacional.

Exención de derechos arancelarios 
para la maquinaria siguiente:

Un molino de mazas con cámara 
de 400 m/m de diámetro por 400 de? 
ancho.

Un elevador de cangilones sobré 
cadenas, con un ancho el cangilón dé 
200 m/m y una distancia entre sus 
ejes de 12 m/m.

Un separador de polvo del tipo 
llamado “ciclón”, de 2.100 m /m  do 
diámetro.

Un depósito para almacenaje dé 
palastro, con 5 m/m de refuerzos con
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perfiles, cuyo contenido sieá de unos 
4 metros, incluida tatpa anular. _

Un plato de distribución de 1.000 
im/m. de diámetro, con sus engra
najes cónicos, cojinetes, ejes y poleas 
S&ja y loca.

Un molino de bolas para  molienda 
fen seco, construido de un tubo sol
dado, sin costura, de 900i m /rn. de 
diám etro, de 3.300 m /m . de largo.

Una balanza automática, con dis
positivo de reg istrar automáticamen-: 
je  pesos hasta 05 kilogramos.

Un juego de bolas para el molino.
Un depósito de palastro para  al

macén de harina fósil elaborada, 
Conteniendo cinco metros cúbicos, con 
Iboca de descarga.

Canalones y tubos necesarios para 
Empalmar un aparato con otro.

Transm isiones necesarias, con á r
boles, cojinetes de anillos lubrifican- 
jes, poleas y tornillaje.

La m aquinaria detallada anterior- 
jn e n te . procederá de la Casa Fr. 
IGroeppel, Maschinenfabrik, de Bo- 
fchum (Alemania).

G arantía de pedidos del Estado 
ínediante contrato y abonos anticipa
dos a cuenta del precio de los pedi
dos, si hay lugar a ello.

Intervención del Estado para la 
Creación de una tarifa  especial de fe
rrocarril por vagones de 10 tonela
das, a razón de cinco pesetas por to
nelada, desde Hellín a Cartagena- 
puerto, y proporcionalmente a los 
[otros puertos de capitales de España.

Intervención del Estado para  la 
Supresión de los arbitrios que impo
ne el Municipio de Hellín, y de los 
[impuestos que puedan imponer, tan
to éste como otros que se crean con 
derecho a ello.

Compensaciones a la exportación 
para  competir en los mercados ex
tranjeros, que podrían fijarse en la 
cuantía indispensable en cada caso.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra la preinserta peti
ción formulen en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, conta
dos a p a rtir  de la inserción del p re
sente anuncio en las publicaciones 
oficiales, la protesta razonada que 
corresponda, acompañada de copia 
simple, presentándola o dirigiéndola 
por correo certificado al Presidente 
de la Sección de Defensa de la Pro
ducción del Consejo de la Economía 
Nacional, que radica eri esta Corte, 
calle de d a  Magdalena, número 12.

E,s copia del original rem itido por 
dicha  ̂Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para  su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (G a
c e t a  del d iV  18).

15 de Diciembre de 1926. 
El Oficial mayor, Conde de Morales 
de log Ríos.

Núm ero 1®6.
L—Peticionario: D. Manuel Coll

Rodes, propietario de -la fábrica es
tablecida en Barcelona.

II.—Industria: Fabricación de te ji
dos clásicos.

. DI.-—Auxilios splicitá'dqs'í Im por

tación:, con libertad dé derechos aran-: 
celarías, de seis telares, nuevo mo
delo, patenté* de la Casa Edmundo 
Finkensieper, de Barmen (Alemania), 
con peso aproximado dé cada telar 
de 1.800 kilos.

Lo que se hace público para que 
Ioís que se consideren con derecho a 
reclam ar contra la p reinserta pe ti
ción formulen en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, conta
dos a p a rtir  de la inserción del p re
sente anuncio en las publicaciones 
oficiales, la protesta razonada que 
corresponda, acompañada de copia 
simple, presentándola o dirigiéndola 
por correo certificado al Presidente 
de la Sección de Defensa de la P ro
ducción del Consejo de la Economía 
Nacional, que radica en esta Corte, 
calle de la Magdalena, número 12.

Es copia del original rem itido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para  su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (G a 
c e t a  del día 18).

Madrid, 15 de Diciembre de 1926. 
El Oficial mayor, Conde de Morales 
de los Ríos.

JUNTA CALIFICADORA DE AS PI-*
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA DEL1 MES DE OCTUBRE DE
1926.

Relación nominal de las clases de ac
tivo y  licenciados que se proponen 
para los destinos anunciados a con
curso en Octubre de 4926. con arre
glo al Real decreto de 6 de Septiem 
bre de 4925:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS

Provincia de Alava.
1. Peatón de Alegría a Ghinche- 

tru , soldado Daniel Aguado Salomón, 
con. 4-4*16.

2. Idem de La Guardia a Maes- 
tu  (2.°), Cabo Balbino González Pare
des, con 2-8-2 de servicio y 2-4-25.

Provincia de Albacete.
3. Peatón de Pozocañada a Aluza- 

deras, Cabo Jerónimo Vidal Valero 
González, con 2-2-13 de servicio y
0-8-20 die empleo.

Pm vincia de Alicante.
4. Peatón del extrarradio de Ai- 

coy, Cabo Francisco Mata Ailer, con 
7-3-2 de servicio y 2-8-0 de empleo.

5. Cartero de la Colonia de Santa 
Eulalia, Cabo Marcelino Leneina Dis- 
la, con 3-4-29 de servicio y. 0-7-1 de 
empleo.

Provincia de Almería.
6. Desierto.
7. Cartero de Terque, Cabo Anto

nio Fernández López, con 4-1-15 de 
servicio y 1-0-0 de empleo.

8. Peatón de Tahal a Benitorafe, 
soldado Martín Flórez Pérez, con 
4-9-16.

Provincia de Baleares.
9. Peatón de Palma de Mallorca a 

la Indiotería, soldado Bernardino Co
mas Borrás, con 2-0-0.

10. Idem del extrarradio de Ciu
dad el a, Sargento licenciado Pedro Vic-* 
to ri Juan, con 6-0-0 de servicio jF  
4-11-5 de empleo.

11. Idem del extrarradio de Pal-: 
ma dé Mallorca, Cabo apto para Sar
gento, Manuel Rodríguez Nieto, cori
2-3-29 de servicio y 1-6-23 de ■ 
empleo. ; -A

Provincia de Barcelona.
12. Mozo de carga de Correos, Ca

bo apto para Sargento, Amadeo Ena 
Bretos, con 4-10-3 de servicio y 4-4-0 
de empleo.

13. Cartero de Cabrera, Cabo Vi-: 
cente Bonaches García, con 11-6-26 
de servicio y 2-1-0 de empleo.

14. Cartero de Castellví de la Mar
ca, soldado Pedro Liñán Bautista, coii
3-2-0.

15. Idem de Rajadéll, soldado Ma-: 
nuel González Buríó, con 9-5-17.

16. Idem de San Lorenzo de Sá- 
vall, Cabo Alejandro Martínez García, 
con 3-8-29 de servicio y 1-1-0 de; 
empleo.

17. Idem de Montelar, soldado Teo
doro Ruiz Martínez, con 5-1-9.

18. Idem de San Julián  de Paléíí? 
Cabo Benedicto Luis Kermosilla Sán
chez, con 2-11-16 de servicio y 2-4-13 
de empleo. . g

19. Idem' de Santa María de Mar- ' 
lés, soldado Pedro Hoyo Ramírez,- 
con 3-0-0.

Provincia de Burgos.
20 y 21. Desiertos.
22. Peatón de Pahabón dé Esgué-r 

ya a Cilleruelo de Abajo, soldado heá 
rido en campaña Julián Matilla Díaz* 
con 4-8-20.

Provincia de Sáceres.
23. Cartero de Casares, Sargenta 

para  la reserva Francisco Mejías Ro£f 
dríguez, con 5-4-27 de servicio y
1-11-Q de empleo.

24 Idem de ’Cilleros, Cabo Juan. 
Josu Galán García, con 2-11-22 dé' 
servicio y 0-9-25 de empleo.

25. Idem de Serrejón, Sargento pEU 
ra  la prim era reserva, herido en eam-r 
paña, Benedicto Morales Naranjo, con
4-3-24 de servicio y 0-3-0 de empleo’,

26. Idem de V iandar de la Verá, 
soldado Diego Abril Jado, con 4-4-22*

27. Idem de Zarza de Montánchez^ 
soldado Fernando Castro Caballero*' 
con 4-1-0.

28. Peatón dq Coria’ a Casas déS 
Don Gómez, Cáfio Felipe Domínguez 
Tirado, con 5-9-29 de servicio y 2-1-0 
de empleo.

Provincia de Canarias.
29. Mozo de carga en Correos, en 

Santa Cruz de Tenerife, Cabo Manuel 
Prados Fores, con 4-5-25 de servició1 
y 1-9-16 de empleo.

30. Cartero de Los Baldíos, Cabo 
apto para Sargento, Quintín Paz Gon
zález, con 12-0-28 de servicio y 2-4-0 
de empleo.

Provincia de Ciudad Real.
31. Peatón de la Estafeta de San

ta Cruz de Múdela a la estación, Cabo 
Antonio Suárez Núfiez, con 6-0-27 d@ 
servicio y 0-11-0 de empleo.

32. Idem de Tome]loso a Riudera? 
Cabo José Sanz Martín, ron 3-4-9 é& 
servicio y 1-1-5 de empleo.
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-33. Cartero de Fon-lanosas, Cabo 
Julián Lorenzo García, con 4-OM) de 
lervicio y 3-9-5 de empleo.

Provincia de Córdobd.
34. Cartero de Fuenbeagria (Bal

neario de), soldado Acisclo Póblete 
Simancas, con 7-5-0.

Provincia de La Coruña.
35- Cartero de Ferre, soldado Cus- 

pie Correa Pérez, con 3-9-26.
36 y 37. Desiertos.
38. Cartero de Marzoa, Cabo Se

bastián Matas Moya, con 2-10-6 de 
servicio y 1-9-5 de empleo.

Provincia de Cuenca.
39. Cartero de Buendía, Cabo Clau

dio González Obispo, con 3-0-5 de ser
vicio y 2-2-0 de empleo.

40. Idem de Vega del Codorno, sol
dado Juan Quesada Cózar, con 2-11-24.

Provincia de Gerona.
41. Cartero de Alp* Sargento li

cenciado Alfonso Anglada Pigu ilion, 
Con 3-0-0 de servicio y 0-6-29 de 
Émpleo.

42. Desierto.
43. Peatón de Figueras a-Ordis, sol

dado Salvador Masó Serra, con 3-0-0.
44. Idem de Angres a San Martín 

de Ceros, Cabo Alfonso Martínez Her
nández, con 4-0-15 de servicio y 0-5-0 
de empleo.

Provincia de Granada.
45. Cartero de Padul, Sargento li

cenciado Ramón Núñez Carrasco, con
2-5-15 de servicio y  3-1-0 de em
pleo.

46. Cartero de Amilla, Cabo An
tonio Jiménez Torres, con 3-1-0 de 
servicio y 2-5-15 de empleo.

47. Peatón de Baza a Las Corti
jadas, Sangento licenciado Carlos Ji
ménez Santiago, con 3-11-6 de ser
vicio y  0-7-15 de empleo.

48. Idem de Orce a Venta Mi ce
paa, Sargento licenciado Ramón Oli
vares Martínez, con 4-10-3 de ser
v icio  y 0-3-25 de empleo.

Provincia de Guadalajara.
49. Cartero de El Cubillo, Cabo 

Andrés Fernández Mesa, con 2-8-25 
ide servicio y 2-2-3 de empleo.

50. Idem de Pozo de Almoguera, 
íQabo Rafael Aguilar Sánchez, con
3-8-5 de servicft y  l - í -1 2  de em
plea.

51.. Peatón de Atienza a Ujados, 
soldarlo Angel Claudio Sánchez Gar
cía, con 3-4-3.

y 53. Desiertos.
54. Peatón de Guadalajara a V al- 

deaveruelo, Cabo Dionisio Martínez 
García, con 2-9-20 de servicio y 
0-5-19 de empleo.

55. Idem del extrarradio de Gua
dalajara, Sargento licenciado Pedro 
Hernández Cabrerizo, con 4-10-10 de 
servicio y  0-6-20 de empleo.

Otro, Cabo Julio Antonio Garrido, 
con 4-5-24 de servicio y 2-7-7 de 
empleo.

Otro, Cabo Adolfo Aragonés López, 
con 6-5-21 de servicio y 1-9-0 de 
empleo.

Provincia de Guipúzcoa.
56. Peatón de Vergara a Elgueia,

Sargento para la reserva Lorenzo As- 
cacíbar Álbistegui, con 2-3-25 de ser
vicio y  1-0-1 de empleo.

Provincia de Huelva.
57. Mozo de carga en Correos, Ca

bo apto para Sargento Fernando Ro
dríguez Rodríguez, con 6-3-26 de ser
vicio y 3-6-0 de empleo.

58. Cartero de Los Hinojales, Ca
bo Jerónimo Sayavera Caballera, con
3-0-0 de servicio y  0-10-10 de em
pleo.

59. Idem de Los Manises, Sargen
to licenciado Pedro García García, 
con 1-2-24 de servicio y 0-2-15 de 
empleo.

60. Idem del balneario de Punta 
Umbría,- soldado Tomás Montalvilla 
Ortiz, con 2-5-6.

61. Peatón de Calañas a Sotiel de 
la Coronada, Cabo Juan Rosa Sánchez, 
con 3-0-0 de servicio y  1-11-14 de 
empleo.

Provincia de Huesca.
62. Desierto.
63. Peatón de Huesca a Ay’era (2.a), 

soldado Daniel Cadierno Castaño, con 
5-4-20.

64. Idem de Riglos a Biel (2.a), 
soldado Vicente Ara Ardevines, con 
5-9-27.

Provincia de Jaén,
65. Cartero de Garciez, Cabo Ma

nuel Arrebola Poyato, con 4-0-26 de 
servicio y 0-9-8 de empleo.

66. Peatón de Calza de Santo 
Cristo a Bélimez de la. Moraleda, Cabo 
José Gómez Cartas, con 2-9-24 de 
servicio y  1-9-27 de empleo.

67. Idem de Calza de Santo Cristo 
a Solera, soldado Juan Jiménez Cue
to, con 3-11-27.

68. Cartero de la estación de Mar- 
molejo (1.°), Cabo José Sabariego 
Priego, con 3-9-22 de servicio y 
2-3-25 de empleo.

69. Idem de la estación de Mar- 
molejo (2.°), Cabo Fernando Jiménez 
Díaz, con 3-0-8 de servicio y  2-1-0 
de empleo.

Provincia de León.
70. Cartero de San Emiliano, Ca- 

fri Vicente Martín Portilla, con 2-10-3 
de servicio y  D 9-5 de empleo.

71. Desierto.
72. Peatón de Cacabelos a Carra- 

cedelo, soldado Alberto Val-cárcel Gó
mez, con 4-10-1.

73. Idem de Santalla a Paradela 
de Muces, Cabo Francisco Miralles 
Pérez,- con 3-9-26 de servicio y 
0-10-17 de empleo.

74. Desierto.

Provincia de Lérida.
75. Mozo para la carga en Correos, 

Cabo Alvaro Cuartango Huidobro, con
5-10-25 de servicio y 1-11-25 de em
pleo.

Provincia de Logroño.
76. Desierto.

77. Cartero de Ollauri, Cabo Al
fonso García Aroca, con 3-0-0 de ser-  ̂
vicio y  2-5-4 de empleo.

78 y 79. Desiertos.
80. Cartero de Zarratón, soldado 

Segundo Latorre Negueruela, con 
2-11-19.

Provincia de Lugo.
81. Cartero de San Vicente de V i- 

llamor, soldado Felipe Rodríguez Na
varro, con 3-0-25.

82. Desierto.

Provincia de Madrid.
83. Mozo para la carga en Correos. 

Cabo apto para Sargento Plácido Gre
gorio Martín, con 4-11-27 de servicio 
y 0-5-0 de empleo.

Otro ídem, Cabo herido, apto para 
Sargento, Matías Egido Martín, con
6-1-7 de servicio y  0-1-0 de empleo.

84. Cartero de Pezadilla, Cabo ap
to para Sargento Pedro del Rincón 
Calleja, con 4-5-17 de servicio y 
2-0-0 de empleo.

85. Peatón del Correo Central a 
la Ciudad Lineal, Sargento para la 
reserva Alfonso Arejuela San Andrés, 
con 6-5-7 de servicio y no consta el 
empleo.

86. Idem de El Escorial a Cañada, 
soldado Antonio Guerrero Peña, con 
4-10-27.

87. Inspector de Peatones del ex
trarradio, soldado retirado por inútil 
Mariano Zamora Vázquez, con 2-5-27*

88. Peatón del extrarradio, mú
sico de segunda, retirado con haber 
pasivo, Manuel Merino Fernández, 
con 25-9-4 de servicio y  11-8-15 de 
empleo.

89. Idem id., Sargento Licenciado 
Jesús López Leal, con 12-8-2# dé ser
vicio y 0-10-1 de empleo.

Otro ídem, Sargento para la reser
va Antonio Martínez Guardia, con
4-5-14 de servicio y 2-0-0 de empleo.

Provincia de Málaga.
90. Mozo para la carga en Co

rreos, Cabo Juan Motos Navarro, con
5-0-10 de servicio y  2-3-15 de em
pleo.

Provincia de Murcia.
91. Desierto.
92. Idem de Cañadas [de SSatí 

Pedro, soldado Vicente Estolla San** 
chez, con 4 -6 -0 .

Provincia de Navarra.
93. Desierto.
94 Cartero de Lab i ano, soldado 

F rancisco B astaro Barquín, con 
5 -4 -21 .

95 y 96. Desieros.
97. Idom de Aos, Cabo Eusta^ 

quio García Belloso, con 4-3-11 dé 
servicio y 1-11-6  de emplea.

98. Idem de Beire, soldado José 
Anillo Zapatero, con 2 -6 -27 .

99. Peatón do los Arcos a Pie-: 
dramillera, soldado Francisco Az-s 
cona Alda, con 2-11-25.

100. Desierto.
Provincia de Orense

101. Cartero de Razamondie, 
Cabo Segundo Martínez León, coii
4 -9 -26  de servicio y 1-2-29 do em-* 
pleo.

102. Idem de Aldeagrande, soIh 
dado Benjamín Duarte Méndez,  ̂
con 3-0-0.

103. Desierto.
104. Cartero de PoTqúera, Caito 

David Martínez Gómez, con 2-8-13  
de servicio y 1-0-14  de empleo.

105. Desierto.
106. Peatón de Humoso á Sever,
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soldado José Vázquez Pérez, con
2-9-0.

P rovincia de Oviedo.
107 y 108. Desiertos.
109.' Cartero de El Carmen, Cabo 

'José Quosada Cueto, con 2-10-10 
de servicio y 1-11-0 de empleo.

110. Idem de Higueras, Cabo 
Franc isco  González López, con
2-2-3 de servicio y 1-5-27 do em
pleo.

111. Desierto.
112. Peatón de Cangas de Ti neo 

a Castil de Mou.ro, soldado José 
M artínez Gallar, con 4-9-24.

113. Desierto.

Provincia  de Falencia.
114. Cartero de Santoyo, solda

do Manuel Zapata  Paredes, con
3-0-2.

115. Peatón de T orquem ada a 
¡Valdecañas, Cabo Onofre Ftórez 
'Abril, con 5-11-21. do servicio y
1-9-25 de empleo.

116. Desierto.

Provincia de Pontevedra.
117. Desierto-
118. Cartero de Iglesario, Cabo 

herido en cam paña apto para  Sar
gento, Francisco Va Id es Rodríguez, 
con 2-9-8 de servicio y 1-9-0 de 
émpleo.

119. Desierto.
. 120. Peatón de Laíín  a Anseau, 

Cabo Avelino Fernández Villar, con
2-8-20 de servicio y 0-11-316 de 1 
¡empleo.

121. Idem de Pnentearens a Fo- 
za ra  (en. caballería),  soldado F r a n 
cisco Lombardía, con 3-0-0.

122. Idem de Salvatierra  de 
Miño a la estación, soldado Pedro 
Jim énez Vázquez, con 5-4-1.

123. Idem del extrarradio , sol
idado Angel Santos Rubio, con 2-1-16

P rovincia de Salamanca.
124. Peatón de Bodón a El Saú- 

gt), soldado Miguel Collado Morci
llo, con 3-6-15.

125. Idem de Gomecello a Al- 
Seanueva de F igueroa , soldado An
tonio Herrero Rodríguez, con 1- 3-23

provincia de Santander.
126. Cartero de Agüera, solda- 

ÍJo Adolfo Pérez Carrasco, con 
£-6-12.

127. Desierto .

Provincia de Segovia.
128. Cartero  de Pascuales , sol

dado J u a n  Gallego G uijarro , con 
¿4—5—16.

129. Idem de M artín  Muñoz de 
la  Dehesa, soldado T om ás Molpo- 
eeres, con 2-0-22.

Provincia de Sevilla.
130. Cartero de Aguadulce, Sar

gento licenciado Pedro Borrego 
Chacón, con 6-3-6 de servicio y 
0-2-23 de empleo.

131. Idem de Almencilla, Cabo 
José  Ventura Gómez, con 2-9-26 de 
servicio y 2-3-25 de empleo.

132. Idem de F ábrica  del Pe- 
drogo, soldado Fernando  Reguera 
Rodríguez, con 3 - 0-0 .

133. Idem de Gelves, Cabo apto 
pa ra  Sargento, Luis Peña Beral, con
3-0-27 de servicio y 2-3-17 de em
pleo.

134. Cartero de Minas del Cas
tillo de las Guardas, Cabo Fernando  
Rebollo Vázquez, con 4-11-16 de 
servicio y 2-11-0 de empleo.

135. Idem do La Rinconada, 
Cabo Francisco Molina Cortés, con
3-0-15 de servicio y 0-ÍQ-15 de 
empleo.

136. Idem de San J u a n  de Az- 
nalfarache , Cabo Antonio Anillo 
Marín, con 8-8-25 de servicio y
3-6-9 do empleo.

137. Idem de Villanueva del Río, 
Sargento para la reserva  Anselmo 
Montano Martínez, con 4-8—11 de 
servicio v 1-10-0 de ompleo.

138. Anulado.

Provincia de Soria.
138 bis Anulado.
139. Cartero de Deza, Sargento 

1 i c on ciad o G n i 11 e rm o G a r cí a Enci - 
so, con 7-4-23 de servicio y 2-1-14 
de empleo.

140. Idem de H inojosa  de lia 
'Sierra, soldado Victorino Chamorro 
Sauz, con 0-10-0.

141. Desierto.
142 Cartero de Raza, soldado

Ju s to  Hernández García, con 4-6-23.
143. Idem de Aldea de San E s 

teban, soldado Lucio Penalba An
drés, con 2-3 28.

14 4. Desierto
145. Cartr<ro de Buitrago, solda

do Plácido A rauda Delgado, con
2-7-6.

146. Tdem de Gara cena, soldado 
Francisco Huiñ^z Berma., con q-0-0.

147 y 148. Dosierí os.

Provino'a de Tarragona .

149.  C e r t e r o  de Torre  de l^Es- 
pañol, seddrdo Ramón Oto Esf.ivic*l, 
con 0-10-0.

150. Peatón de Rocafort de Que- 
ra l t  a P asan an t ,  soldado Ramón 
Montagut Montagut, con 2-8-18.

151. Anulado.

Provincia de 'Teruel.
152. Cartero de Val,pin quera, 

soldado Juan Argén so Tomás, con 
2-11-22.

153. Peatón de Peñarroya  a 
Herbes, Cabo José Garzallo Escihue- 
la, con 2-8-9 de servicio y 2-2-7 de 
empleo.

154 y 155. Desiertos.

provincia  de Toledo
156. Cartero de Esoalonilla , 

Sargento  pa ra  la reserva  Ju lián  No
villo Silva, con 8-11-24 de servicio 
y 2-10-3 de empleo.

157. Cartero de Ajofrín, Sargento 
licenciado José Díaz Regañón, con
3-0-0 de servicio y 0-10-0 de empleo.

158. Idem de Aleolea de Tajo, Cabo 
Pedro Cuesta Gómez, con 1-9-29 de 
servicio y 1-1-14 de empleo.

159. Idem de Monteselaro.s, soldado 
Victoriano Muñoz Fernández, con 
2 - 8 - 20 .

160. Peatón de Masearaque a Cli- 
neca, soldado Casimiro Fernández Ló-
fnmr. í m m i

Provincia de 'Valencia.
161. Peatón de Sagunto a las es

taciones (l.°), Cabo Juan Aguilar Ca
pel, con 3-0-0 de servicio y 1-11-0 dé 
empleo.

162. Idem de Chiva a la estación, 
soldado Juan Soriano Gómez, con
4-9-8.

163. Idem de San Antonio a la es
tación, soldado Jenaro Román Busta- 
mante, con 4-2-2.

P rovincia de Válladolid.
164. Cartero de Castromembribe, 

soldado Antonio Ortiz Rubio, con
4-10-27.

165. Desierto.

Provincia de Vizcaya.
166. Mozo de carga de Correos en 

Bilbao, Cabo José Delgado Pozo, con
2-6-22 de servicio y 2-5-20 de em
pleo.

167. Cartero de Gámiz, soldado 
Anged Sauz Deogracias Ibarola, con
4-6-3.

Provincia d,e Zamora.
168. Cartero de Paradores de Cas- 

trogonzalo, soldado Alberto Palacios- 
López, en 0-9-12.

Provincia de Zaragoza.
169. Cartero de Rueda de Jalón,

soldado Tomás Magaña Pérez, con
4-7-10.

170. Desierto.

SECCION DE TELEGRAFOS
171. Repartidor de tercera clase de 

Telégrafos para ser destinado donde 
■las necesidades del servicio lo exijan, 
Sargento licenciado Serafín Solana 
Áieíizón, rnn 5-2-1 de servicio y 0-9- 
23 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Lucio Mu
ñoz Borro, con 4-3-14 de servicio y 
0-4-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva Ra
fael Cantero García, con 4-0-23 de 
servicio y 3-3-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva An
tonio Esquerdo Pérez, con 5-11-17 de 
servicio y 2-8-12 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva José 
Segura García, con 5-9-28 de servicio 
y 1-1-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva To
más Franco Urban, con 4-0-10 de ser
vicio y 1-0-29 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento Za
carías de León Bravo, con 8-5-5 dé 
servicio y 5-8-17 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Federico 
Altadill Colomé, con 2-1-13 de servi
cio y 1-8-2 de empleo.

Otro, Sargento licenciado José Sanz 
Lulión, con 2-8-0 de servicio y 0-7-10 
de empleo.

Otro, Sargento para la reserva 
Agustín Hernández Utrilla, con 3-6-27 
de servicio y 2-10-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva 
Diego Barón Castillo, con 3-9-5 de 
servicio y 1-10-13 de empleo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Provincia de Santander.

172. Sanatorio marítimo de Pedre
sa: Patrón de lancha. Sargento par-f



1468 _________ _____________ 1 6 Diciembre 1926             Gaceta de Madrid.-Núm. 350

4-2-8 de servicio y 2-1-12 de empleo. 
173. Marinero, soldado Domingo

Gabalda Fonollosa, con 2-11-12.

Provincia de La Coruña. 
, 174. Mozo de limpieza del Sanato
r io  marítimo de Oza, Cabo Vicente 
Mateo Caballero, con 3-0-0 de servicio 
y  0-11-15 de empleo.

M INISTERIO DE FOMENTO DIREC
CION GENERAL DE AGRICULTURA 

Y  MONTES 
Provincia de Lérida.

175. Capataz de cultivos de la Es
tación de arboricultura y fruticultura 
dé Lérida, Sargento licenciado José 
Larrey Martínez, con 3-8-22 de servi- 
tóo y  0-7-23 de empleo.

176. Guarda de la Estación antes 
citada, Sargento licenciado Felipe L ó 
pez González, con 8-11-15 de servicio 
y  1-8-26 de empleo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU 
BLICA )

Provincia de Murcia.
 ̂ 177. ¡Conserje de la Escuela peri

cial de Comercio de Cartagena, Sar
gento licenciado José Muñoz Zamora, 
con 2-10-24 de servicio y 0-11-0 de 
®tnpleo.

M INISTERIO DE L A  GUERRA IN 
TENDENCIA 

Provincia de Orense.
178. Celador de edificios m ilita

res de Monterrey, Cabo Pablo Aguilar 
Sánchez, con 6-0-0 de servicio y 1-10-8 
Se empleo.

Provincia de Barcelona.
179. Celador de edificios m ilitares 

i e  Granollérs, Cabo inútil en campa- 
Ifa, retirado con haber pasivo, Seb as
irán Sánchez Domenech, con 6-8-16 de 
servicio y 0-11-11 de empleo.

M INISTERIO DE MARINA— SECCION 
DEL PERSONAL 

Provincia de Madrid.
180. Mozo de oficios, Cabo de A r t i

llería de la Armada, apto para el as
censo, Eduardo Delgado Baena, eoA 
18-10-23 $e servicio y  12-2-28 de em
pleo.

Provincia de Alava.
181. ^nulado.
182. Ayuntamiento de Zambra- 

na\— Guarda _ municipal de a pie, sola 
dado Francisco Palomino Jiméis-cí, 
ron 4-9-6 de servick».

Provincia de Albacete.
*083. Ayuntamiento de Almansa.—  

le ó n  de calle^ soldado Norberto Ca
ñas Castro, con 6-3-12.

184. Guarda municipal de campo, 
soldado Blas González Belmonte, con
3-7-2'.

185. Ayuntamiento de Alcalá del 
Júcar.— Oficial segundo de Secretaría, 
soldado Bartoldo Quintanill# García, 
con 3-8-20.

186. Ayuntamiento dé Fuensan
ta. —  Auxiliar de Secretaría, Cabo 
Juan Antonio Martínez Belmar, con
5-7-9 de servicio y  0-10-24 de 
empleo.

187. Desierto.
188. Ayuntamiento dé Higuerue-; 

la,— Oficial de Secretaría, Sargento 
licenciado ¿Esteban jCano Sájez;, con
4-4-8 de servicié y  0-8-15 de em
pleo.

189. Sereno público, soldado An
tonio W h ite Hernández, con 4-5-3.

190 y  191. Desiertos.
192. Ayuntamiento de Hoya-Gon

zalo.— Sereno, soldado Cruz Mulero 
Torres, con 4-10-19,

193 y 194. Desiertos.
•195. Auxiliar de Secretaría, Cabo 

apto para Sargento Manuel Hernández 
Abellán, con 4-1-24 de servicio y
2-0-0 de empleo.

196. Alguacil portero , soldado 
Francisco Cano Garrido, con 1-9-6.

197. Desierto,
198. Ayuntamiento de Mahora\ —  

D irector Banda de música, Músico de 
tercera Tomás Mercada! Bibiloni, con
6-11-29 de servicio y  5-10-4 de em
pleo.

199. Ayuntamiento de Paterne del 
Maderá.— Guarda municipal de mon
tes, Cabo Maximiliano Herrero O li
va, con 4-8-24 de servicio y  0-2-0 de 
empleo.

200. Encargado del Cementerio, 
soldado Rafael Valladares Va’ldés, con
3-9-13.

201. Ayuntamiento de Tobarra.—  
Conserje de! Matadero, soldado Ricar
do Labrador Felipe, con 3-0-20.

202. Peón público para el arreglo 
de calles, soldado Antonio Medina Ji
ménez, con 3-5-1.

203. Ayuntamiento de Valdegan- 
gá.— Oficial de Secretaría, Sargento 
licenciado Martín Gualda Calderón, 
con 5-9-29 de servicio y  1-1-0 de 
empleo.

Provincia de Alicante.

204. Diputación provincial. —  Or
denanza del Hospital provincial, Cabo 
Obdulio Blázquez Rodríguez, con 
9-5-15 de servicio y  2-10-9 de em
pleo.

206. Ayuntamiento de Alicante.—  
Guardia de Policía urbana de Infan
tería, Cabo apto para Sargento Fé lix  
Cuesta Sevilla, con 4-5-26 de ser vi-, 
v io  y 2-1-0 de empleo.

206. Ayuntamiento de Monovar.—  
V igilante de arbitrios, Cabo Vicente 

C astor Balaguer, con 2-10-5 de servi
cio y  1-11-0 de empleo.

207. V igilante nocturno, soldado 
Antonio Ba’eza Fernández, con 4-3-0 
de servicio.

Idem, soldado Juan Rosello Palerm, 
con 3-0-0.

Idem, soldado Francisco Carrillo 
Muñoz, con 2-11-25.

Idem, soldado Ramón Simón Simón, 
con 2-8-16,

206. Ayuntamiento de Novélda. —  
Inspector Jefe de ja Guardia munici
pal, Sargento para la reserva Miguel 
Hernández Mateo, con 4-2-4 de ser
vicio y 2-4-12 de empleo.

209. Ayuntamiento de Pareen!. —  
Alguacil pregonero, Cabo Jesús Alba- 
rán Rubio, con 4-7-10 de servicio y
2-0-20 de empleo.

210 a 212. Desiertos.
213. Ayuntamiento de Torrev ie- 

ja .— Recaudador y Agente ejecutivo 
t do arbiírios. Sargento de activo Caye

tano pérm'a Carbonell, Icón 12- 3-12 
de servicio y  9-8-0 de empleo.

214. Agente recaudador de arbi
trios, Cabo José Mateos Balibrea, cori¡
3-1-28 de servicio y  1-10-16 de em
pleo.

Idem, Cabo Macario Rodríguez F er
nández, con 2-8-27 de servicio y 
i (-i9-J81 de empleo.

Idem, Cabo Casildo Prieto Cañiza
res, con 2-8-8 de servicio y  1-8-15 
de empleo.

Idem, Cabo Juan Martínez Ubeda, 
con 2-8-28 de servicio y  1-6-19 dé 
empleo.

Idem, Cabo Ricardo Ros Mirallés? 
con 2-10-5 die servicio y  1-1HP dé 
empleo.

215. Agente recaudador de arbi-: 
trios, Cabo Francisco Pérez Botellái 
con 4-6-4 de servicio y  0-6-0 de em-l 
pleo.

Idem, soldado Tomás M'artínez Soté, 
con 3-8-14.

Idem, soldado Enrique Vieco A lon
so, con 3-5-14.

Idéih, soldado Em ilio Pérez Monte-: 
sinos, con 2-5-10 .

Seta más desiertos.
216. Agente recaudador de arbi-¿ 

trios, Cabo Em ilio Fructuoso Martí
nez, con 3-0-0 de servicio y 2-6-18 dé 
empleo. :

217. Ayuntamiento de V illa joyo - 
sa.— Portero-ordenanza, Cabo Miguel 
Sánchez Ruiz, con 4-11-18 de servició' 
y  1-1-9 de empleo.

Provincia de Almería.
218. Diputación provincial.— Chauf

feur desinfector, Cabo Santiago Bláz-; 
quez Blázquez, con 3-4-1 $ de servicio 
y 0-5-0 de empleo.

219. Ayuntamiento de Almería. —  
Operario de Policía urbana, Cabo 
Martín Marín Belmonte, con 4-10-13 
de servicio y  1-11-0 de empleo.

220. Ayuntamiento de Macael. — . 
Auxiliar de Secretaría, Sargento l i
cenciado José Centeno González, con 
9-11-26 de servicio y  5-10-5 de em
pleo.

221. Ayuntamiento de Turrilla. —* 
Guardia municipal, soldado Servando 
Linares Ruiz, con 5-11-17.

Provincia de Avila.
222. Desierto.
223. Ayuntamiento de San Barto

lomé de Pinares.— Barrendero, soldán 
do Antonio Martín Díaz, con 4-3-28Í

224. Barrendero, soldado Francis
co Prieto.. Vicente, con 2-9-28.

225. Empleado del alumbrado pú-: 
büco en Nava'lperal de Pinares, sol* 
dado Juan Padilla Cabello, con 6-0-20»-

226.— Ayuntamiento de La Carré* 
ra. —  Alguacil, Cabo Juan Pedra'zá; 
M'artín, con 3-0-0 de servicio y 
1-9-0 de empleo.

227. Desierto.

Provincia de Badajoz.
228. Ayuntamiento de Alconera.-*^ 

Guarda municipal, Sargento- para Ifc 
reserva Ambrosio Lanzo Toro, cq$
4-5-20 de servicio y 1-10-14 de em
pleo.

229. Ayuntamiento de Arroyo dé 
San Servan.— Empleado del Cemen
terio y Encargado de la carretera, 
Cabo José Escobar Lombardo, • con
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3-0-0  de servicio y  0-10-5 de em pleo.
230. Alguacil deí A yuntam iento, 

soldado, n a tu ra l de la localidad, Pedro 
Suárez Pacheco, con 3-0-0.

231. A yuntam iento de La Coronada 
de la  Serena..—  G uarda m unicipal de 
campo, Cabo Venancio G arcía H erre
ro, con 3-0-21 de servicio y 1-7-11 de 
em pleo.

232. A yuntam iento de C ristina.— 
Recaudador, soldado Eugenio Pardo  
Moreno, con 4-7-24.

233. G uarda de campo, Cabo L ean
dro Chamizo Bravo, con 2-3-6 de ser-j 
y icio y 0-9-2 de empleo.

234. A yuntam iento  de Cabeza de 
Vaca.— P ortero  alguacil, soldado F e li
pe Suárez Cruz, con 7-3-7.

235. D esierto .
236. A yuntam iento de Don Benito. 

S epulturero , Cabo Francisco  * iMolina 
T orres, con 3-11-17 de servicio y
2-1-13 de empleo.

237. O rdenanza de la A dm in istra
ción de arb itrio s , Sargento licenciado 
V icente Merino Simón, con 3-0-0 de 
servicio  y 1-8-0 de empleo.

238. Anulado.
239. G uard ia m unicipal, Sargento 

licenciado Pedro Gómez Gómez, con
3-0-0 de servicio y 0-10-0 de empleo.

Idem , Sargento p a ra  la  rese rva  Juan
Navas L lórente, con 2-11-15' de se r
vicio y 1-11-0 de empleo.

240 y 241. D esiertos.
242. A yuntam iento de Mane-hita.—• 

G uarda de campo, Cabo Ju lio  J im é
nez Vázquez, con 3-1-23 de servicio 
y 1-6-12 de empleo.

243 y 244. D esiertos.
245. A yuntam iento de Olivenza.— 

G uardia m unicipal de la b a rr ia d a  de 
Ju an  Fuentes, Cabo A ntonio Díaz 
Santos, con 6-6-18 de servicio y 2.-0-0 
de empleo.

246. D esierto.
247. A yuntam iento de O rellana la 

V ieja,---G uardia m unic ipa l de campo. 
Des», i, u ñ a r  el cargo de Noviem bre a 
Julio,  mclusive. Cabo Ramón C rucera 
M artín, con 3-0-0 de servicio y 1-11-0 
de empleo.

248. A yuntam iento de Oliva de Je 
rez.— Inspector de Policía, Cabo Pablo 
Galván Escribano, con 3-41M de se r
vicio .y 2-8-11 de empleo.

249. Sereno, soldado Macario O r- 
tiz Chavero, con 3-0-0.

250. B arrendero , soldado F ra n c is
co López Fernández, con 4-6-0.

251. D esierto.
252. A yuntam iento de S ancti-Spí- 

ritu s . —  A dm inistrador del M atadero, 
Sargento licenciado Ju lio  Bonafós Ro
dríguez, con 3-7-11 de servicio y 2-4-0 
de empleo.

 ̂ 253. A yuntam iento de S iruela .— 
G uarda ru ra l a pie, soldado A driano 
Malo Rayo, con 3-0-0.

254. Sereno, soldado Tom ás Bravo 
Risco, con 4-1-23.

255. A yuntam iento de Solana de 
los B arros.— G uarda m unicipal ru ra l, 
soldado José Jim énez B arrena, con
4-10-23.

256.. Desierto.
257. A yuntam iento de V alverde 

Llerena. —  S epulturero , soldado F ra n 
cisco Jim énez Morales, con 2-5-26.

258. Alguacil, Sargento licenciado 
Rafael Muzas Ibars, con 6-5-0 de se r
vicio y 4-9-0 de empleo.

Provincia de Baleares.
259. A yuntam iento de Felanitx.'— 

Sepulturero , soldado herido en cam 
pañ a  Antonio E scribano M artín, con
4-11-25.

260. D esierto .
261. A yuntam iento de L lubi.— Ofi

cial m ayor de Secretaría , Cabo E uge
nio López Fernández, con 3-0-0 de 
servicio  y 1-9-2 de empleo.

262. A yuntam iento de M arratxi.—■ 
Agente recaudador, Sargento licencia
do Alfonso G ilabert Glúa, con 4-2-28 
de servicio y 0-1-4 de empleo.

263. A yuntam iento  de Santañy.— 
Oficial tercero  de Secretaría , Cabo Mi
guel V idal Escalas, con 2-8-17 de ser
vicio y 1-10-23 de empleo.

Provincia de Barcelona.
264. A yuntam iento  de Berga. ■— 

G uarda urbano, Cabo apto p a ra  S ar
gento Manuel Nebreda L abrador, con
5-10-15 de servicio y 1-1-0 de 
empleo.

265. Sereno, m úsico de te rcera  R a
fael González Ortiz, con 2-3-18 de 
servicio y 2-3-18 de empleo.

266. A yuntam iento de Castellbell y 
V ilar.— A uxiliar de S ecretaría , solda
do in ú til en  cam paña, C onstantino 
González Hernández, con 3-2-6.

267. A yuntam iento  de Castellví de 
la Marca. —  Alguacil, soldado Antonio 
N avarro Cortés, con 3-0-0.

268. A yuntam iento de Castellfell.—  
Alguacil, Sargento licenciado José Ca
ñ e ta  Díaz, con 12-2-19 de servicio y
0-6-7 de empleo.

269. D esierto.
270. A yuntam iento de Sabaidell.—  

Celador de Higiene y Sanidad, S ar
gento licenciado Ju lio  de la Rosa Le
chuga, con 9-5-21 de servicio y 5-7-0 
de empleo.

275. Peón del m ercado, Sargento 
licenciado A rm ando Sánchez Ruiz, 
con 4-3-26 de servicio y  2-9-0 de 
empleo.

276. G uardia urbano, Sargento li
cenciado Francisco  Valls Jové, con
6-0-10 de servicio y 0-2-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Ju a n  Ra
mos Gil, con 7-4-4 de servicio y 0-0-14 
de empleo.

277. A yuntam iento  de Sallen!.—  
Sereno y Encargado del alum brado, 
soldado Ju an  García Soler, con 1-9-12 
de servicio.

Provincia de Burgos.
278. A yuntam iento de Caleruega.—  

G uarda m unicipal de campo, soldado 
Sebastián Gómez García, con 3-0-0.

279. A yuntam iento de Rabé de las 
Calzadas.—Alguacil y  A dm inistrador 
recaudador de arb itrios, Cabo E uge
nio G arrido S ierra , con 4-9-0 de se r
vicio y 1-9-14 de empleo.

280. A yuntam iento  de Salas de los 
Infan tes.—G uard ia  m unicipal, Cabo 
Amalio Rojo L lórente, con 3-11-18 de 
servicio y 2-0-24 de empleo.

Otro, Cabo Cesáreo Pérez Ayos, con 
3-11-11 de servicio y  2-0-24 de em
pleo.

281. A yuntam iento de Tobalina.—• 
V igilante recaudador de a rb itrios , 
Sargento licenciado Ju a n  G arcía V a- 
dillo, con 3-11-27 de servicio y 0-3-0  
de empleo.

Otro, Cabo Pedro Cuevas López, con 
i 5 -3 -24’de servicio y 1-1-0 de empleo.

Otro, Cabo V ictoriano Alonso Ló?; 
pez, con 2-4-25 de servicio y 0-11-4 
de empleo.

282. Desierto.

P rovincia de Cáceres.
283. D iputación provincial.—E n 

ferm ero de la Casa de Salud, Cabo 
apto p a ra  Sargento M atías Rubio Ga
lán, con 6-7-10 de servicio y 0-11-20 
de empleo. -

Otro, Cabo Santos Corchado Batalla, 
con 3-8-0 de servicio y 1-8-0 de em
pleo.

Otro, Cabo Tomás Morcillo B arba
cú, con 8-4-6 de servicio y 0-11-0 de 
empleo.

Otro, Cabo V icente Jim énez Ig le
sias, con 5-0-6 de servicio y 0-8-22 
de empleo.

Otro, Cabo Catalino Díaz Díaz, con
2-10-6* de servicio y 0-1-5 de empleo.

284. E nferm ero  del H ospital p ro 
vincial de Cáceres, Sargento p a ra  la 
reserva Ignacio Guisado Sánchez, con
3-4-15 de servicio y 1-9-25 de em
pleo.

Otro, Cabo Alfonso B allesteros Ro
das, con 3-9-0 de servicio y 2-2-0 de 
empleo.

285. Ordenanza de la D iputación, 
S argento p a ra  la rese rva  D em etrio  
T renado Madrid, con 4-7-6 de serv i
cio y 1-8-15 de empleo.

286. A yuntam iento  die Cáceres,!— 
R ecaudador aux ilia r de arb itrios, sol
dado F rancisco  S antillana Izquierdo, 
con 4-0-5;

Otro, desierto .
287. D esierto.
288. A yuntam iento de Aliseda.—  

. G uard ia m unicipal, Cabo Andrés Cas
tro  Cham orro, con 3-0-20 de servicio 
y 1-8-10 de empleo.

289 y 290. D esiertos.
291. A yuntam iento de E,1 Gordo.— 

G uarda m unicipal, soldado Luis Ro
dríguez Fernández, con 5-3-18.

292. A yuntam iento  de M irabel.—  
Alguacil y Peón público, soldado Se
b astián  Llam as Corrales, con 3-4-25.

293. A yuntam iento de N avalm oral 
de la Mata.— Segundo Jefe de Policía. 
S argento p a ra  la rese rva  Ensebio N ú- 
ñez Galán, con 4-10-9 de servicio y
1-3-19 de empleo.

294. D esierto.
295. A yuntam iento de P iedras Al

bas.— Alguacil en terrador, soldado Si
m ón López Aldana, con 4-3-27.

296. D esierto.
297. A yuntam iento de T o rre jonci- 

11o.— S epulturero , soldado n a tu ra l de 
la localidad Ju lián  López Pérez, con 
3-3-19.

P rovincia de Cádiz.
298. D iputación provincial.— Fogor  

ñero  de la  lavandera m ecánica del 
H ospital provincial, Sargento p a ra  la 
rese rv a  Mateo P regaña Gata, con 7-Q-S 
de servicio y  5-7-2 de empleo.

299. A yuntam iento  de Alcalá de 
los G azules: G uard ia m unicipal Cabo 
Cristóbal Cerón Jim énez, con 4-4-2 de 
servicio y 1-4-2 de empleo.

300. G uarda de jard ines, Cabo José 
B erm údez Jaén, con 2-0-25 de servicio, 
y  1-3-25 de empleo.

801. F on tanero  o G uarda de viñas 
v  sie rras, soldado Ju a n  Téllez Gil, con
3-5-22.

¡302. D esierto.
303. A yuntam iento de A igar: E s-
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cribiente auxiliar de la Secretaría mu
nicipal, Sargento licenciado Esteban 
Martín Canto, con 5-0-29 de servicio y
0-3-5 de empleo.

304. Vigilante de la recaudación 
de arbitrios, Cabo Fulgencio Azores 
Grande, con 3-0-0 de servicio y 1-3-0 
de empleo.

305. Ayuntamiento de Borno-s: En
cargado del servicio del Depósito m u
nicipal de presos, soldado Felipe Sanz 
Pérez, con 2-10-0.

306. Ayuntamiento do Ohiclana de 
la F ro n te ra : Vigilante de arbitrios, 
soldado Andrés Navarro Fuentes, con 
7-0-3.

307. Ayuntamiento de Medina Bi
dón i a.— Guarda de arbolado, soldado 
Miguel Benito Gómez, con 3-5-10.

308. Ayuntamiento de Olvera.— 
Guardia municipal, soldado Antonio 
López Domínguez, con 3-6-25.

309. Ayuntamiento del Puerto de 
Santa María —Alguacil portero, Cabo 
Manuel Camacho Serma, con 3-0-0 de 
servicio y 1-4-21 de empleo.

310. Ayuntamiento de San Fernan
do.—Vigilante de Consumos, Cabo José 
Rodríguez Borrego, con 10-2-0 de ser
vicio y 5-7-9 de empleo.

311. Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrare eda.—Guardia municipal, Cabo 
Valentín Villa Rodríguez, con 5-0-0 de 
servicio v 2-6-18 de empleo.

Otro, Cab? Emiliano P o ved a Pove- 
d'a, con 3-0-20 de servicio y 2-3-10 de 
empleo.

Otro, Cabo Manuel Morales Calvo, 
con 2-11-23 de servicio y 2-1-0 de em
pleo.

Otro, Cabo Fausto Sampedro Alva- 
rez, con 5-11-9 de servicio y 1-9-0 de 
empleo.

Otro, Cabo Francisco Arroyo Hidal
go, con 3-0-0 de servicio y 1-7-23 de 
empleo.

Otro, Cabo Juan López Becerra!, con
2-2-18 de servicio y 1-1-22 de empleo.

Otro, Cabo Angel Carazo Juan, con
4-8-4 de servicio y 1-1-22 de empleo.

312.  ̂ Ayuntamiento de T a r ifa .__
Conserje del Cementerio municipal, 
Sargento licenciado Manuel Anaya 
Áraujo, con 3-0-0 de servicio y 1-5-0 
de empleo.

313. Ayuntamiento de Vejer de la * 
Frontera. — Agente de Recaudación 
^Manuel Reina González, con 2-11-29 de 
servicio y 2-0-5 de empleo.

Otrql, Cabo Esteban Ramos Ruiz, con
3-11-6 de servicio y 0-7-16 de em
pleo.

Otro, Cabo Antonio Prieto López, 
con 2-7-6 de servicio y 0-6-0 de em
pleo.

Otro, soldado Benito Rubio Gómez, 
con 7-7-27.

Otro, soldado Francisco Posadas 
Martínez, con 4-9-27. 1

314. Guardia municipal, Cabo Jo
sé Campian Aguirre, con 2-11-7 de 
servicio y 0-5-0 de empleo.

315. Barrendero municipal, solda
do León Coronado Sánchez, con 3-11-5. -

316. Escribiente subalterno de la 
Recaudación, Cabo Felipe Ortiz Bar
cina, con 5-5-7 de servicio y 2-1-0 de 
empleo.

317. Recaudador de la Aldea de
Barbate. Cabo Francisco López Serra
no, con 3-3-29 de servicio y 2-10-29 ■ 
de empleo.

34K Cano de la Guardia municipal,

Cabo Enrique Moreno Torres, con 
10-10-28 de servicio y 5-10-6 de em
pleo.

Provincia de Canarias.
319. Desierto.
320. Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife.—Guardia municipal de 
segunda, Cabo Bonifacio Ortega Calvo, 
con 4-5-25 de servicio y 2-3-5 de em
pleo.

Otro, Cabo Gaspar Pérez Alvarez, 
con 2-7-8 de servicio y 1-10-25 de 
empleo.

Otro, Cabo Miguel Vela Gómez, con
2-11-21 de servicio y 1-10-15 de em
pleo.

Otrq* Cabo Marcos Palacios Pérez, 
con 4-0-4 de servicio y 1-10-0 de em
pleo.

Otro, Cabo Eleuterio García Orcajo, 
con 3-7-13 de servicio y 1-9-24 de 
empleo.

Otro, Cabo Víctor Varela González, 
con 3-9-3 de servicio y  0-9-0 de em
pleo.

Otro, Cabo Demetrio M artín Pérez, 
con 2-10-5 de servicio y 0-4-4 de em
pleo.

Otro, Cabo para la reserva José 
Alonso Rincón, con 3-9-29.

321. Desierto.
3(22. Ayuntamiento de Güimar.— 

Inspector de la Guardia municipal, 
Sargento de activo Angel Gallego P i
nedo, con 18-5-11 de servicio y 6-6-0 
de empleo.

323. Guardia segundo, Cabo apto 
para Sargento, Gonzalo Rodríguez Te
jedor, con 4-5-25 de servicio y 1-1-21 
de empleo.

324 a 326. Desiertos.
327. Ayuntamiento de Granadila 

de Abona.— Guarda municipal Jurado 
y Agente ejecutivo, Sargento licencia
do José Sánchez Dávila, con 3—1-12 de 
servicio y 0-5-27 de empleo.

328. Cabildo Insular de Las Pal
mas.—Vigilante de arbitrios insulares, 
Sargento licenciado Miguel Ramírez 
Muñoz, con 7-1-26 de servicios y 5-0-0 
de empleo.

jíUrq, Sargento licenciado Antonio 
Huertas Berral, con 16-8-10 de servi
cio y 0-6-0 de empleo.

329. Ayuntamiento de Puerto de la 
Cruz (Tenerife).—Portero, Cabo Mi- 
guel Rojas Guillén, con 3-1-2 de ser
vicio y 2-3-29 de empleo.

330. Ayuntamiento de San Miguel 
(Tenerife).—Guarda jurado de a pie, 
Cabo Anselmo García Fernández, con
3-0-1 de servicio y 1-11-0 de empleo.

331. Ayuntamiento de Toldé. — 
Guardia municipal, Sargento licencia
do José Segura Cuadrado, -con 3-4-29 
de servicio y 0-4-20 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Modesto 
Pernas Frajino, con 3-6-8 de servicio 
y 0-2-24 de empleo.

332. Ayuntamiento de Valleseco 
(G ran  C a n a ria s ) .— Oficial p rim ero  
del A yuntam iento, Sargento  p a ra  la 
reserva Eugenio M artínez Cruz, con 
5-9-23 de servicio y 3-1-0 de em 
pleo.

333. Juzgado m unicipal de Vic
to ria  de A centejo.— Alguacil, Cabo 
Isidro  Díaz Mancebo, con 4-6-4 de 
servicio y 1-6-24 de em pleo.

Promnc&z d? CaaMZóm.
334. Audiencia provincial.— Al

guacil, Sargento  licenciado V icente 
Miró Miró, con 10-6-8 de servicio 
y 3-1-0 de empleo.

335. D iputación p rov incia  L—  
P orte ro  de la E scuela  de Cerám ica, 
Sargento  p a ra  la re se rv a  M anuel 
P era les de la T orre , con 1-8-16 de 
servicio y 0-11-0 de empleo.

336. A yuntam iento de Castellón 
de la P lana.— Mozo de lim pieza de 
la F arm acia  m unicipal, Cabo Ma
nuel C arrillo  Muñoz, con 2-4-17 de 
servicio y 1-8-0 de empleo.

337. Peón aux ilia r de la b rigada  
de lim pieza, Sargento  p a ra  la re se r
va Carlos Alcedo Expósito, con
5-5-5 de servicio y 1-11-0 de em-; 
pico.

338. Peón barrendero , Cabo 
B ienvenido Muelas Soria, con 2-9-25 
de servicio y 1-7-21 de empleo.

339. A lbañil del Cem enterio , 
Cabo apto p a ra  Sargento Celestino 
M artínez L izarte, con 3-9-1 de ser-: 
vicio y  1-9-0 de empleo.

340. G uardia m unicipal, Sargén-: 
to p a ra  la reserv a  Angel Abril Cres
po, con 5-9-20 de servicio y 1-11-0 
de empleo.

341. A yuntam iento de A lcalá de 
C hisvert.— Peón cam inero, soldado 
Jo sé  C ubillana Doncel, con 4-2-15.

342. A yuntam iento  de A lcora.—  
Sepulturero , Cabo apto p a ra  Sar
gento  F ernando  G ascón P a lla rás, 
con 2-11-21 de servicio y 2-4-0 de 
empleo.

343. A yuntam iento  de B orrios. 
R ecaudador m unicipal, soldado 
Constancio del Campo P a lla rás , 
con 3-7-10.

344. D esierto .
345. A yuntam iento  de Cervera* 

del M aestre.— Celador do líneas te 
lefónicas, soldado G erm án Rucio 
G arcía, con 2-2 -5 .

346. A yuntam iento de M orella. 
G uard ia  m unicipal, Cabo G erardo 
B uenaven tu ra  P o rtas , con 2-3-6 do 
servicio y 1-0-25 de empleo.

347. Conserje dol M atadero, 
Cabo M anuel B orra llo  M ayorga, con
4-10-8  de servicio y  0-10-2^5 cte 
empleo.

348. G uarda fo resta l, Cabo Eu-? 
genio Jiménez García, con 3-1-26 
de servicio y 2-4-11 de empleo

349. A yuntam iento  de San Ma-s 
t<e o .— Guarda municipal, soldado 
A ntonio P ascua l F o rn e r, coni
1-11-27.

Otro desierto .
350 a 352. D esiertos.
353. A yuntam iento de V illar dd 

Canos.— Alguacil, Cabo p a ra  la re-i 
serva  Ju lio  V icente G arcía, con
2 —8 —16 .

Provincia de Ciudad Real.

354. D iputación prov incia l.—? 
E nferm ero  del H ospital provincial, 
Cabo M ariano Huiete G arcía, con 
14-7-27 de servicio y 2 -9 -2  de em-: 
ploo.

355. Juzgado  de p rim era  ins-¡ 
tan c ia  e instrucción  de A lm adén.—  
Alguacil, Sargento de activo Ñice- 
re to  Díaz L azareno , con 11-8-24 de 
servicio  y  6-0-0  de empleo.

356. A yuntam iento  de C arrizo- 
sa.— G uarda m unicipal, Cabo apto 
p a ra  Sargento  E m iliano  B albuena
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Sevilla, con  3 -9 -5  de servictio y
0-3-21 de empleo.

357. Ayuntamiento de Campo de 
Criptana,— Pregonero Conserje, Ca
bo  apto para Sargento Francisco 
Cruz Sánchez-R ujos, con  4 -3-27 de 
servicio y 0 -8 -15  de empleo.

358. Ayuntam iento de Fernán- 
C ab a lloro. — G o a r d a mu nicip al a p ie 
Cabo Juan Andrés Jiménez Rodero, 
•con 4 -6 -0  de servicio y 0-10-25 de 
empleo.

359. Ayuntamiento de Herencia. 
Agente de Policía urbana, Sargento 
licenciado Lorenzo Díaz Jiménez, 
con 5-11-20  de servicio y 0 -6 -25  de 
em pleo.

360. Agente de la Adm inistra
ción  de arbitrios, Cabo Longino D o - 
tor Caballero, con 3 -4 -11  de servi
cio  y  1 -5 -0  de em pleo.

361. Teniente Guarda mayor mon
tado, soldado Pedro Nevado Feijoó, 
con 4-4-9.

362. Guarda de Caballería, Ca
bo Julián Gómez Muñoz, con 3 -10 -9  
de servia i o y 1-3-20 de empleo.

363. Guarda de Iníanlería, sol
dado Patricio Ardite Sola, con  
5 -9 -2 7 .

Otro, soldado Zacarías Martín 
Nieto, con  4-6-4-.

364. Anulado.
365. Ayuntamiento de T orre - 

nueva.— Guarda do campo, soldado 
M axim iliano Fernández Romero., con
2 -1 1 -2 3 .

366. Ayuntamiento de V illam an- 
rique.— Auxiliar perm anente de la 
Secretaría, Cabo Ignacio Jim énez 
Sánchez, con 2-6-20 de servicio y  
[1-7-22 de empleo.

367. D esierto.

Provincia de Córdoba.
368. Ayuntam iento de A lm odó- 

var del R ío.— Oficial segundo de 
Secretaría, Cabo José León Vida, 
con  3 -0 -0  de servicio y 2 -5 -29  de 
em pleo.

369 y otro más. Anulados.
370. Guardia urbano, Cabo Anto

nio Romero González, con 2-8-26 de 
servicio y 2-3-29 de empleo.

371. Portero, Cabo Cristóbal Fer
nández Lorente, con 5-0-25 de servi
cio y 2-3-22 de empleo.

372 a 374. Desiertos.
375. Ayuntamiento de Cabra.— Se

pulturero, soldado Joaquín Tamayo 
Cuadrado, con 3-8-24 de servicio.

Otro, soldado Francisco Ponferra- 
0a Jiménez, con 3-4-2.

376. Juzgado municipal de Castro 
del Río.— Alguacil, Cabo apto para 
Sargento Antonio Cabello Moreno, con
3-7-25 de servicio y 2-8-0 de em
pleo.

377. Desierto.
378. Ayuntamiento de Montoro.—  

Maestro encargado de cuadrilla de 
conservación de calles, soldado Anto
nio Medina Madrueño, con 4-8-3.

379. Alguacil de la Alcaldía pe
dánea de Azuel, soldado Manuel Del
gado Maldea, con 3-10-3.

380. ¡Guardia municipal noctur
no, soldado Antonio Madueño Peina
do, con 3-11-6.

381. Ayuntamiento de Villafranca 
de Córdoba.— Oficial segundo de Se
cretaría. Cabo Antonio Valiente Mar

tínez, con 4-6-18 de servicio y  2-5-0 
de empleo.

382. Vigilante de arbitrios, solda
do Manuel Valverde López, con 8-6-16.

383. Jefe de la Guardia municipal, 
Sargento para la reserva Antonio Cal
vete Pargas, con 5-1-21 de servicio 
y 1-8-11 de empleo.

384. Guarda del cementerio y Voz 
pública, soldado Antonio Mazuelas 
Moreno, con 4-8-0.
- 385. Encargado de la conservación 
de caminos y vías, Cabo Juan Roldan 
Arcos, con 4-6-6 de servicio y 2-0-0 
de empleo.

Provincia ele La Poruña.
386. Diputación provincial de Saru 

tiago.—Enfermero del Hospital P ro
vincial de Santiago, soldado Enrique 
Lanznela Legido, con 5-10-12.

387. Ayuntamiento de Ca aballo.—  
Guardia municipal, Cabo Francisco 
Ramos Paula, con 3-0-0 de servicio 
y 2-6-0 de empleo.

Otro, Cabo Juan López Díaz, con
3-0-0 de servicio y 1-2-16 de em
pleo.

Otro, soldado Daniel Rodríguez V i
llar, con 4-5-16.

Otro, soldado Florentino Bartolo-: 
mé Herrera, con 3-11-0.

388 y 389. Desiertos.

Provincia de Puerco.
390. Ayuntamiento de los Hinojo- 

sos.— Auxiliar del xAyuntamiento, Cabo 
Manuel García Alhend-a, con 2-1-2 de 
servicio y 1-6-5 de empleo.

Provincia de Gerona.
391. Guardia urbano, Sargento li

cenciado Pedro Peñaranda Gabaldón, 
con 7-9-7 de servicio y 0-10-0 de 
empleo.

392. Ayuntamiento de Figo eras.—- 
Vigilante recaudador de arbitrios, 
Cabo José Duran Camnisfob con 
2-7-29 de servicio y 2-4-29 d empleo.

Otro, Cabo Anastasio Panadero 
Santano, con 2-10-0 de servicio y
2-2-25 de empleo.

Otro, Cabo Francisco Cano García, 
con 2-11-23 de servicio y 1-líMQ de 
empleo.

393. Peón bombero, chófer mecá
nico, Cabo Julián Berbegad Bernad, 
con 2-7-8 de servicio y 0-6-29 de em
pleo.

394. Desierto'.
395. Alc|acíl, Sargento licenciado 

Albino Reguera González, con 10-9- 
24 de servicio y 7-1-16 de empleo-,

396.— Ayuntamiento de OI o t.-—Guar
da nocturno, Sargento licenciado Ro
berto Jutglá Fábregas., con 3-11-13 
de servicio y 0-4-28 de empleo.

397. Ayuntamiento de Port-Bou, 
Inspector recaudador, Sargento licen
ciado Enrique Catalá Vitar, con 13-3- 
13 de servicio y 9-11-0 de emoleo.

398. Ayuntamiento d e  Vil abrán 
Vigilante nocturno, soldado Narciso 
Planells Simón, con 5-9-24.

provincia de Granada.
399. Ayuntamiento de CiPAr Ba

za,.— Agente inspector de arbitrios, 
Cabo Patrocinio Trigueros Martínez, 
con 3-0-0 de servicio y 1-10-3 de 
empleo.

Otro, Cabo Juan Parejo Martín, coa1
3-0-0 de servicio y  0- 11-8 de emp*leo.:

400. Cabo de orden público, Cabo 
Marcelo Blasco Fontanal, con 3- 0-0 
de .servicio y 2-1-0 de empleo.

401. Guardia municipal, Cabo 
Francisco Rodríguez, con 3-9-14 de 
servicio y 0-11-0 de empleo.

402. Barrendero, soldado Manuel 
Miguel Herrero García, con 5-11-19,

Otro, soldado Crescendo Cortés Ma~ 
rín, con 5-9-12.

403. Desierto.
404. -Ayuntamiento de Lo ja.— Se

pulturero, Cabo Juan José Flórez L u y  
cena, con 3-0-23 de servicio y  1-4-1; 
de empleo.

Otro, desierto.
405. Vigilante nocturno, soldado- 

José Vico Raya, con 3-10-9.
406. Cobrador de impuestos, Cabo 

José Tejada Maroto, con 2-7-0 de 
servicio y 1-6-0 de empleo.

407. Ayuntamiento de Mor ale da 
de Zafayona.— Alguacil Portero, Cabo 
Manuel Castillo Suárez, con 2-9-14 
de servicio y 2-2-0 de empleo-.

Provincia de :Guadal'afara.
408. Diputación Provincial,— Guar

da forestal montado de la dehesa de 
Solanilio, Sargento para la reserva 
Adriano Tejada Alvarez, con 4-9-3 de 
servicio y 2-2-0 de empleo.

409. Guarda forestal a pie de la 
dehesa de Solanilio, Sargento para la 
reserva Juan Antonio Hoyo Olivares, 
con 4-9-27 de servicio y 1-10-20 ele 
empleo.

410-, Desierto.
411. Ayuntamiento de El Cub-L

lio de Üceda.— Alguacil mu ni cipa j  
soldado, natural de la localidad, Ri
cardo González Gil, con 3-5-18.

412. Desierto.
413. Ba aren doro Peón de Villa,

soldado Paulino Anacoreta Martín, 
con 3-0-0.

414. Ayuntamiento de Ufando,—
Guarda de campo a pie, Cabo Josl 
González Román, con 3-G-0 de servi
cio y  0-11-0 de empleo.

Provincia {de Lhielua.
415. Audiencia provincial.— A lgu ^  

cil, Sargento licenciado, inútil ’éa 
campaña, Manuel Romero Alvarez, 
con 17-10-4 de servicio y 2-6-0 de 
empleo.

416. Diputación Provincial.—Ca
pataz de Vías y Obras, Sargento de 
activo Julio Cáceres Rodríguez, con 
9-1-0 de servicio y 5-6-0 de «empleo.

Otro, Sargento licenciado Francisco 
Carrillo Carrillo, con 11-8-20 de ser
vicio y 7-0-2 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Antonio 
Maquéela Becerra, con 4-7-22 de ser
vicio y 2-0-0 de empleo.

417. Ayuntamiento de Huelva.—-  
Encendedor Apagador Farolero, sol
dado Francisco • Martínez Figueroa, 
con 3-7-14.

Otro, soldado Nicolás Santander 
Arranz, con 2-3-11.

418. Vigilante de arbitrios, Cabo 
apto para Sargento Antonio García 
Pcuz, con 4-0-4 de servicio v 2-3-2$ 
de empleo.

Otro. Cabo Escolástico Gu i jarre? 
Gascneña, con 3-0-0 do servicio y
i - l i - 0  de empleo.



I472 16 Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 350

r  ' Otro, Cabo [Víctor Mínguéz Manza
nares;. con 3-0-0 de servicio y 1-10-16 
de empleo.

•< Otro, Cabo Manuel López Carpió, 
/con 2-6-15 de servicio y .1-9-22 de 
empleo.

•:v =•• Otro, Cabo Andrés Ramírez Mella
do-, con 3-0-0 de servicio y 1-8-0 de 
empleo.

Otro, Cabo .Vicente Cubillo Grima, 
con 3-2-5 de servicio y .1-7-0 de 
empleo.
i 419. Fiel-Cobrador, Sargento l i 

cenciado Antonio Marín Moya, con
4-0-9 de servicio y 1-3-7 de empleo.

420. Peón Jardinero del cemen
terio, soldado José Miguel Abellán 
^Fernández, con 5-7-0.

421. Desinfeetor, soldado, natural 
de la localidad, Luis Cordero Bel, con
1-3-29.

422. Peón caminero (Parterre Si*, 
rpt), soldado Antolín Riloba Riloba, 
con 5-5-10.

' 423. Ayuntamiento de Alosno.—1 
Alguacil, soldado Juan Lozano Doran 
do, con 6-0-0.

424 a 426. Desiertos.
427. Ayuntamiento de Car anas.—- 

Vigilante de arbitrios, Cabo José Ra
mírez Carrasco, con 3-5-8 de servicio 
¡y 0-10-0 de empleo.

428. Vigilante de arbitrios, solda- 
Jí> herido en campaña Francisco Mu- 
foz Haro, con 5-5-5.

429. G uardia m unicipal, Cabo 
$tpto p a ra  Sargento  Miguel Rom ero 
-Banda, con 2-0-13 de servicio y 
§-10-0 de empleo.

430. A yuntam iento de C alañas. 
•Peón cam inero, soldado Teodoro 
M artínez Torrecillas, con 3-0-0.

43:1. D esierto .
432. A yuntam iento dé N erva;—2 

¡Recaudador de a rb itrio s , Sargento  
licenciado A m ador Peón Somero, 
con 10-5-6 do servicio y 2-8-0 de 
ernpleo.

Otro, Sargento licenciado Nicolás 
Osete Múgica, con 5-7-23 de servi
ció y 3-4-0 de em pleo.

Í433. G uardia m unicipal, Cabo 
apto p ara  Sargento  F ructuoso  Her
nández M arín, con 5-2-11 de serví-? 
ció y 0-7-0 de empleo.

Otro, Cabo Conrado Redondo B á- 
rrio , con 3-0-0 de servicio y 2-5-21 
3e empleo.

434. Ayuntamiento dé Santa: Bár
bara de Casas.—Alguacil portero, sol
dado Baltasar Gómez Quintero, cotí
2 - 11-20

435. Desierto.

PróWiticia dé Huesca.
436 y 437. Desiertos.

Provincia de Jaén.
438. Ayuntamiento dé Jaén.—Ma-: 

larifé, sobado Fructuoso Collado 
Santos, con 4-8-8 de servicio.

43i9. Desierto.
440. Ayuntamiento de Baños de lá 

Encina.—Peón caminero, soldado Vic
toriano Romero Casado, con 5-5-0.

441.; Desierto.
442. Portero de la Alcaldía, solda

do Agustín Sánchez Pérez, con 4-5-17.
443. Desierto.
444.—Inspector de Policía, Sargen

to, licenciado Manuel Bermejo Pica, 
con 8-0-23 de servicio y 5-6-14 de 
empleo.

445. Guardia municipal, Cabo apto; 
para Sargento Juan Pérez Aranega, 
con 6-1-5 de servicio y 2-1-4 de em
pleo.
Otro, soldado Agustín Martínez Mu
ñoz, con 5-8-0.

446.—Ayuntamiento de los F ra i
les. —• Guardia municipal, Cabo José 
Delgado Carrillo, con 3-1.-9 de ser
vicio y 0-8-0 de empleo.

447. Guarda de campo, soldado 
Antonio Canmona Llanos, con 2-7-13.

448. Ayuntamiento de Higuera de 
Arjona.—G uarda municipal de cam
po, soldado Francisco Marín Marín, 
con 4-6-9.

Otro, desierto.
449. Auxiliar de Secretaría, soldar 

do Isidro Muñoz Benito, con 3-9dh
450. Desierto.
451. Ayuntamiento dé Ibros.—E n

cargado del teléfono municipal, Cabo 
Luis Chinchilla Cabrero, con 4-7-2! 
de servicio y 1-8-4 de empleo»

452 y 453. Desiertos.
454. Ayuntamiento dé Torres. ,*~f 

Alguacil ordenanza, soldado Pedro Cid 
Carrión, con 2-8-7.

455. Desierto.
456. Ayuntamiento dé V illarro- 

drigo.—Guarda m unicipal de campo, 
soldado Paulino Alarcón Vivo, con
5-0-1.

457. Desierto.
458. Guarda m unicipal de campé, 

soldado Lorenzo Martínez Rodríguez, 
con 4—3—1.

459. Peón caminero, Cabo Canden 
las Solano Soto, con 2-10-5 de ser* 
vicio y 0-3-5 dé empleo.

Provincia de León.
460. Diputación provincial. — Or

denanza de la' Diputación (Sección de 
Vías y Obras), Sargento licenciado 
Gregorio García Rodríguez, con 3-7-9 
de servicio y 1-3-24 de empleo.

461. Ayuntamiento de León. -—• 
Manguero, Cabo BernaTdino Alonso 
Flórez, con 2-11-25 de servicio y
1-10-10 de empleo.

Otro, Cabo Nicanor Martíiíez Coli
nas, con 2-8-28 de servicio y 1-8-1 
de empleo.

462. ^u x ilia r del Manguero, Cabo 
pa*ra la reserva Pedro Alonso Gonzá
lez, con 5-0-0.

Otro, moldado Juño Aller Iglesias, 
con*3-9-27.

463. Peón dé obras, Cabo F ernan
do González Díaz, con 3-0-0 de ser
vicio y 1-5-11 de empleo.

Otro, Cabo Miguel Castellanos Mar
tínez, con 4-6-3 de servicio y 1-0-26 
de empleo. . :-c

464. Cantero, Cabo Tomás Blanco 
Rubio, con 4-10-15 de servicio y
1-8-0 de empleo.

465. Mozo de laboratorio, Sargento 
para la reserva Balbino Roble Tas- 
cón, con 5-4-14 de servicio y 1-8-29 
de empleo.

466. Escribiente del laborotorio, 
Sargento licenciado Ernesto Domín
guez Durán, con 8-5-5 de servicio y
6-6-5 de empleo.

467. Desierto.

Provincia de Lérida.
468. Ayuntamiento de Lérida. — 

Jefe de Ronda de la Inspección y Sa
lubridad, Sargento activo Andrónico

Pía’ Montesinos, cotí 17- 9-7  de servi
cio y 5-í9>-0 de empleo.

469. Recaudador de arbitrios del 
[Matadero, Sargento activo Rufo Gó
mez Sánchez, con 12-0-22 de servició; 
y 4-11-13 de empleo. “ y

470. Individuo ronda Inspección y 
Salubridad, Cabo Lorenzo Costa Alis| 
con 3-7-5 de servicio y 2-9-29 dé 
empleo. 7 :

Otro, Cabo Abilio Gutiérrez Olivar/ 
con 6-6-5’ de servicio y 1-8-15 de enr* 
pleo.

Otro, Cabo José López Serrano, coi* 
4-8-0 de servicio y 1-8-15 de empleo/ 

Otro, Cabo Enrique de Paz Casasf 
con 5-2-22 de servicio y 0-11-0 dé 
empleo.

471. Guardia urbano, Sargento \U, 
cenciado Guillermo Ripoll Peris, con
4-8-28 de servicio y 2-0-0 de empleó. 

Otro, Cabo apto para  Sargento José
Antonio Marchena Gómez, con 4-1-3 
de servicio y 1-10-11 de empleo.

472. Guardia urbano, Cabo Maria
no Belinchón Moya, con 5-0-16 de se r
vicio y 2-3-0 de empleo.

Otro, Cabo José Peñalver Cobaeho, 
con 3-7-25 de servicio y 2-2-0 de em® 
pleo. ~ : i/

473. Guardia nocturno, Músico dé 
tercera Leandro Ibars Arnau, coxf
2-10-0 de servicio y 2-4-15 de empleos

Otro, Cabo Juan  Atalaya Garcíá| 
con 3-9-23 de servicio y 1-4-23 dé 
empleo. ■ -.y

Otro, Cabo Pedro Méndez Lornbam, 
con 3-11-0 de servicio y .0-5-10 dé 
empleo. vd

.Otro, soldado, natural de la localiy: 
dad, Pedro Florenza, Beltrán, co i
2-1-14.

Otro, soldado Julián  Martínez Díaz, 
con 6-8-21. y

Otro, soldado Pedro Arroyo Pérez, 
con 5-11-26.

474. Guardia nocturno del Extra* 
rradio, Cabo Juan Roldán García, cotí
3-11-2Í2 de servicio y 0-0-27 de emá 
pleo.

Otro, soldado Vicente Granado Ba* 
zaga, con 5-4-6.

Otro, soldado Ignacio Dueh Pererg* 
con 5-3-4 de servicio. ?,

Otro, soldado Celedonio Cubi.no Sáií* 
chez, con 5-2-28. 'f-

475. Sepulturero, soldado Valentí^ 
Martín Sánchez, con 4-3-4 de servicios

47^. Peón de la Brigada de Obraif 
soldado Faustino García Yuste, coií
5-10-10. ’

477 y 478. Desiertos. -
479. Guarda de paseos, soldado Má* 

nuel Díaz Morales, con 3-11-10. ■■
Otro, soldado Eduardo Pim entel 

Jurado, con 3-1-0. ; •-
Provincia de Logroño.

480. Diputación provincial.—Serey 
no de los Asilos de Beneficencia y May 
nicomlo., Cabo José Vetilla Dueñas, 
con 5-3-0 de servicio y 2-9-0 de em
pleo.

481. Ayuntamiento de Logroño.— 
Vigilante de Consumos, Cabo Ruperto 
Navarro Espinosa, con 5-8-0 de ser
vicio y 1-10-20 de empleo.

Otro, Cabo herido grave en cam
paña, Basilio Garraleta Martínez, cotí
5-9-17 de servicio y 1-9-0 de empleó^ 

Otro, Cabo Victoriano Almajanó 
Martínez, con 3-0-0 de servicio y 
1-3-27 de empleo. i

482. Ayuntamiento de
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de ¡Ebro.—Guarda de campo, soldado Eugenio Lasheras Muros, c6h 1-6-28.483. Ayuntamiento de Casalarreina. 'Guarda municipal jurado, Cabo Manuel García Fernández, con 2-10-23 jüe servicio y 0-4-29 de empleo.484. Ayuntamiento de IIaro.—Conserje del cementerio, Sargento para fa  reserva Luis Artiaga Bernal, con £-8-0 de servicio y 2-3-5 do empleo.485. Desierto.486. Ayuntameinto de Ribafrocha. Guarda rural, Sargento para la reserva, Juan Antonio Pérez Martínez, con $-3-25 de servicio y 2-7-22 de empleo.Otro desierto.

Provincia de Lugo.
487. Ayuntamiento de Lugo.—Sereno, soldado, natural de la localidad, Angel Fernández Arias, con 3-0-0.488. Ayuntamiento de Foz.— Encargado de, la báscula de pesar el ganado, Cabo Eduardo González Moral, con 3-9-17 de servicio y 0-11-25 de ;empleo.489 y 490. Desiertos.491. Anulado.492. Recaudador, Sargento licenciado Francisco Rancaño Vega, con 3-0-0- de servicio y 1-0-0 de empleo.

Provincia de Madrid ..
493. Diputación provincial. — Encargado del gas y m áquina de

l, ¡desinfección del Hospital provincial de esta Corte, soldado na tu ra l de la 'localidad Ramón M artín Rodríguez, con 1-1-22.494. Ayuntamiento de Madrid.— Guardia de Policía urbana de Caballería., Sargento licenciado Andrés An- Isejo Zaldívar, con 2-11-25 de servicio y 1-7-0 de empleo. (Tenía treinta y cuatro años antes del día 10 de No- yie.ybro último).495. Guardia de Policía urbana de Infantería, Sargento licenciado Ignacio Arias Barcia, con 8-8-17 de servicio y 5-2-28 de empleo.Otro, Sargento licenciado Luis de Regó Pallín, con 5-3-7 de servicio y ¡3-0-0 de empleo.Otro, Sargento licenciado Francis- Sco López Sabeck, con 4-11-9 de servicio y 2-10-7 de empleo.Otro, Sargento licenciado (Guardia fcivil en activo), Cipriano Horche Pé- ¿•ez, con 5-7-23 de servicio y 0-11-14 3Íe empleo.Otro, Sargento para la reserva José M artín Castillo, on 4-3-21 de servicio y  2-2-15 de empleo.Otro, Sargento para la reserva Santiago Caballero Rubio, con 4-0-0 de Servicio y 1-11-20 de empleo,496. Suplente de Alcantarillas, Cabo apto para Sargento Juan Barros Fernández, con 5-10-8 de servicio y 6-8-0 de empleo.Otro, Cabo apto para Sargento, Ber- pardino Avila Casquero, con 4-3-10 jde servicio y 2-2-0 de empleo.497. Operario de limpieza, Cabo ñpto para Sargento Faustino Rodrí-1 uez López, con 5-11-10 de servicio y -9-15 de empleo.Otro, Sargento para la reserva Máximo Pilas Gómez, con 3-0-13 de servicio y' 1-1-0 de empleo.Otro, Sargento para la reserva Ful-

Sencio Muñoz Fernández, con 2-8-28 e servicio y 0-4-7 de empleo,

Otro, Cabo Alejandro Romo Sánchez, con 6-2-3 de servicio y 3-4-0 de em-: pleo.498. Mozo: :de cuadras de limpieza, Sargento para la reserva Felipe Fe- driue Yáñez, con 4-5-0 de .servicio y 0-5-0 de empleo.499. Fogonero de ¡Vías públicas, soldado Manuel Montero Rentero, con 5-2-27.500. Desinfector del Laboratorio, soldado inútil en campaña (Silverio Pueyo Hernández, con 3-7-0 de servicio.
Otro, Sargento licenciado Rafael Ortiz López, con 10-9-2 de servicio y 3-11-16 de ecpleo.501. Lavacoches del Laboratorio, soldado inútil en campaña Damián Aberturas Navas, con 4-4r21.502. Lavacoches en el servicio de limpieza, Sargento licenciado Máximo Postigo Valle, con 5-10-4 de servicio y 0-5-0 de empleo.503. Caminero (Vías públicas-En-: sanche), Cabo^apto pa’ra Sargento Ser-: gio Arce Mateo, con 4-6-0 de. servicio y 2-5-0 de empleo.Otro, Cabo apto para Sargento Juan Vázquez Mogollón, con 4-9-19 de servicio y 0-5-24 de empleo.
504. Peón de brigada4 (Vías públi- cas-Ensanche), Sargento para la re serva Manuel Cordero Bazagá, con' 3-:9-16 de servicio y 3-0-15 de empleo.Otro, Cabo Juan Cuadrado Sáez, con10-0-0 de servicio y 3-8-14 de empleo.505. Conductor mecánico (servicio de aguas), Sargento licenciado Carlos Jiménez Goñi, con 3-0-0 de servicio y0-11-0 de empleo.506. P ortam iras (servicio de 

aguas), Sargento licenciado apto para4 el ascenso Pedro Miguel Ruiz Martínez, con 7-4-9 de servicio y 4-0-19 de empleo.507. Ayuntamiento de Car abaña.—» Guarda municipal jurado, Cabo Felipe Moisés Plata, con 4-2-13 de servicio y 1-5-5 de empieo.508. Sepulturero y cuidar del cementerio municipal, soldado, natural de la localidad, Salustiano Burgos Planas, con 4-9-1.509. Ayuntamiento de Mejoradá de¡ Campo.—Alguacil voz pública, Cabo Pedro Díaz Avila, con 2-2-2 de servicio y 1-3-7 de emú le o.510. Ayuntamiento de Morata dé Tajuña^—«Sereno municipal, soldado Críspulo García4 Sánchez, con 4-0-22.
Provincia de Málaga.

511. Ayuntamiento de Mplaga.—* Bombero de tercera, soldado Luis Vi-; nagre Seco, con 3-6-15.512. Guarda4 de la Alameda, soldado inútil en campaña, retirado con haber pasivo, Tomás Maroto Bárce- nas, con 14-1-0.
513. Guarda de la4 Alameda de Colón, Cabo Agustín García Martín, con 3-0-21 de servicio y 2-8-11 de empleo.514. Guarda de la Alameda de Alfonso XIII, Cabo Manuel Hernández Rodríguez, con 4-0-0 de servicio y 2-6-11 de empleo.515. Jardinero de la ídem, soldado Juan Peinado Vega, con 3-9-9.516. Desierto.517. Guarda de los jardines de!

Parqué, soldado Antonio del Río de¡ la Fuente, con 3-0-0.518. Guardia municipal, Sargento para la reserva Vicente Vega González, con 4-2-16 de servicio y 1-5-0 de empleo.Otro, Sargento para la reserva Jus- tiniano Núñez Gormaz, con 4-7-24 de servicio y 2-10-15 de empleo.Otro, Cabo apto para Sargento Angel Montiel Bretón, con 5-9-0 de servicio y 2-10-15 de empleo.519. Chauffeur para camión deí servicio de riegos, soldado Antoni< Ruiz Faz, con 4-3-1.520. Vigilante de arbitrios, IIe< rrador de segunda Martín Orduñf Páno, con 4-8-6 de servicio y 0 -6 -l| de empleo.521. Guarda vigilante de arbitrios, Cano apto para Sargento Juan Cárdenas Ca'staño, con 4-1-26 de servicio y 1-9-0 de empleo.522. Recaudador de arbitrios de. los Mercados, Sargento activo Luit Tejera4 Casado, con 11-10-9 de ser-: vicio y 6-7-0 de empleo.523. Chauffeur para el servicio d( incendios, Cabo José Sánchez F en  nández, con 3-0-22 de servicio $1-8-14 de empleo.524. Ayuntamiento de Cortés d£ la Frontera.—Alguacil de campo, Ca bo Francisco Vivas Rodríguez, cor*. 5-0-5 de servició y 0-9-0 de empleo,525. Ayuntamiento de Casarabone* la.—Alguacil portero, Cabo Salvado;! Fernández Rosas, con 3-11-6 de será vicio y 1-4-29 de empleo.526. Ayuntamiento de Mollina.-^ Guardia municipal, Cabo Gregorio J u  ménez Martínez, con 4-1-4 ele servia ció y 1-11-0 de empleo.527. Obrero municipal, Cabo F rancisco Bernal Villalobos, con 5-0-21 de servicio y 2-2-20 de empleo.528. Ayuntamiento de Vélez-Mála- ga.—Guardia municipal, Cabo Leoncio López Sánchez, con 2-11-4 de servia ció y 2-3.-8 de empino.
Provincia de Murcia.

529. Ayuntamiento de Cartagena Guarda del Parque de bomberos, Cabe Marcos Jiménez Guirao, con 2-4-líf de servicio- y 1-11-12 de empleo.530. Matarife de segunda4 del Ma« tadero Central, Sargento licenciad^ Cándido León Hernández, con 3-0-ü de servicio y 0-6-20 de empleo.531. Peón caminero, Cabo Elíaf Fernández Guijarro, con 3-0-0 de seiv vicio y 2-0-0 de empleo.532. Barrendero, Cabo Pablo Gar* cía Molinero, con 2-11-28 dé serví cid y 1-8-14 de empleo.Otro, Cabo Lorenzo Hernández Her* nández, con 4-10-3 de servicio y 0-4-* 24 de empleo.Tres más, anulados,533. Vigilante nocturno, soldado Miguel Guirao Caicedo, con 3-2-25.534. Guardia municipal diurno^, Sargento licenciado Fernando VillalRI Bellón, con 2-9-26 de servicio y 0-31^ 21 de empleo.536. Desierto.
Provincia de Orense.

536. Audiencia provincial.—Alguacil, Sargento licenciado Santos Cresp©
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Montero, o-on 6-0-0 de servicio y 3-8-1, • 
de empleo.

Provincia de 'Oviedo.
$‘37. Diputación provincial.— Mozo 

del laboratorio del Instituto provin
cial de Higiene, Cabo inútil en cam
paña 'Gas-i ido Díaz González, con 5 -7 - 
$8 de -servicio y 2-6-16 de empleo-.

538. Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de -Cangas de Onís.— A l
guacil, Sargento licenciado Luis ¡Pi
ñón Menéndez, con 5-9-21 de siervicio 
y  0-9-15 de empleo.

539 y 540. Desiertos.
'541. Ayuntamiento de Laviana.—  

Vigilante de consumos de Barreños, 
Cabo Alfonso Sandoval León, con 4- 
6-0 de servicio y  0-8-15 de empleo.

542. Barrendero, Cabo Narciso Mar
cos Crego, con 5-0-26 de servicio y 
.1 -2-20 de empleo.

543 y 544. Desiertos.

Provincia de Falencia .

545. Desierto.
546. .Ayuntamiento de Dueñas.—  

Voz pública, Sargento para la reserva 
Miguel Saeta Castro, con 3-9-19 de 
servicio y 1-0-17 de empleo.

547. Ayuntamiento de Herrera de 
Pisuerga.— Sereno municipal, soldado 
Helio tí oro López Morrondo, con 2 - 
11-23,

Otro, desierto.
548. Desierto,
549. Alguacil, soldado Martín V i

llar Garces, con 2-3-28.
550. Ayuntamiento de Paredes de 

Navas. — ' Guardia-Sereno municipal, 
Cabo Joaquín Hornero Muñoz, con 
‘3-0-0 de siervicio y 0-11-6 de em
pleo.

551. Desierto.
552. Ayuntamiento de Villalba de 

Guardo. —  Alguacil, Cabo Francisco 
Manzano Morales, ron  -y-5-25 de •ser
vicio y 1-5-11 de empleo.

553 ’y 554. Desiertos.

Provincia d e Pontevedra.
555, Ayuntamiento de Fórmelas 

de Monte?.— Recaudador municipal, 
desierto.

551.6. Ju/gado municipal de Vi- 
lab o a.—  Dgum 'I. soldado Juan Ma
nuel Anm* uo Cioro, con 4-0-0.

Provincia de .Salamanca.
557. Diputación provincial. —  

Craufíeur afecto a la Bección de 
Vías y Obras, Cabo Francisco R o -  
vdra Pérez, con 2-4-0 de servicio y
1-1.1-0 de empleo.

558. Ayuntamiento de B añoba- 
res.— Alguacil, soldado Juan Peñas 
Parrizas, con 4-5-22,

559 y 560. D esiertos.
6 6 1 . Ay un t ara i erít o de Fu antes 

de -San Esteb an.-—Gu arda rnunicip al,. 
smldado Simforiano Curto Hernán
dez, con 2-10-19.

662. Ayuntamiento de L um bra
les, Guarda municipal, soldado re
tirado con haber pasivo Félix T e 
niente Pinedo, con 32-11-11 de ser
vicio.

563. D esierto.
564. Ayuntam iento de -Maillo.-—■ 

Guarda local de m ontes, soldado 
Juan Vidai Arias, con 3 -9 -22  de ser
v icio ,

Provínola de Santander.

565. Ayuntam iento do los Co
rrales de Buelna.— Portero, m úsico 
de tercera  Juan A storga Martín B a
res, con 5-6 -26  de servicio y 4 -0-24 
de -empleo.

566 y 567. D esiertos.
568. Ayuntamiento de P otes,—  

B arrendero, soldado José Diez Pé
rez, con 2 -8 -28 .

Provincia de Segovia.
569. D iputación provincial (Ins

tituto provincia l de H ig ien e ).— Mo
zo de desinfección y desinsectación 
y  transporte tío enferm es, Cabo Pe
dro Núñez Sauz, con 4-10-15 de ser
vicio y 3-2-6 de empleo.

570i Mozo de desin fección  y des
insectación y transporte de enter
raos, Cabo Tom ás Riol Buróii, con 
2-M -O  de servicio y 2 -1 -0  de em 
pleo.

571. Ayuntam iento de El E spi
nar.— Sereno m unicipal, Sargento 
para la reserva Justo Diez M oreno, 
non  2 -7 -1 2  de .servicio y 1 -6-0 de 
xampleo.

572. Ayuntamiento de Navas de 
Q ro.— Sereno, Cabo Marcial E scri
bano Muñoz, con 2 -11-23  de servi
cio y 2 -5 -28  de empleo.

Otro, soldado natural de la loca 
lidad F lorencio  Pablos Rubio, con 
5-0-15.

Otro, soldado R afael Quirós Pa
lacios, con 4 -5-17.

Otro, soldado A lejandro Vela San
tos, con  3-0-0.

573. Ayuntam iento de M ontejo 
de la Vega, do la Serrezuela.— A l
g u a c il,- so lo - • i Juan Cortés E ste
ban, con 2-4-23.

Provincia de Sevilla.
574. Ayuntam iento de Alcalá de 

G uadaira.— Guardia municipal, Ca
b o  R afael Rodríguez Llam as, con 
2-2 -25  de servicio y 1-6-9 de em 
pleo.

575. Ayuntam iento de Coripe.—  
R ecaudador, Cabo Jesús González 
Lanchares, con 4-1-T7 de servicio y 
e-0-12 de empleo.

576. A lguacil, soldado M arceli
no B erquio González, con 3 -5 -8 .

577. Ayuntamiento de D os H er
m anas.— G uardia m unicipal, Cabo 
Sebastián López Rodríguez, con
5-0-16 de servicio y 2 -3 -0  do em 
pleo.

Otro, Cabo Manuel Ugía T ra n co - 
so, con 2-7-17 de servicio y 2 -1-20 
de em pleo. ; ó ?

578. Guarda del R esguardo de 
arbitrios, Cabo José Aguayo Sán
chez, con 4-5-6 de servicio y 0 -10-22 
de empleo.

Otro, Cabo para la reserva A nto
nio Gómez Tienda, con 4-4-25.

579. Ayuntamiento de E cij a.—  
"Pregonero, soldado Santiago L lave 
García, con 1-11-23.

580. Ayuntamiento de G uadalca- 
nal.— Guardia m unicipal, soldado 
Andrés Valle Corchado, con  9-0-2 .

581. Ayuntamiento de V illanue- 
va del Río.-— Guardia m unicipal, 
Cabo A ntonio Pera Sal daña, con
2 -8 -8  de servicio y 2 -4 -7  de empleo.

Provincia de Soria.
582. Ayuntamiento de Agreda.—

Guarda del monte Mono-ayo, ni
do de activo, herido en camau 
Francisco  Guerrero R íos, con 7 -0

Provincia  de Tarragona

-583. Ayuntamiento de Ametlla v 
Mar.—Sereno municipal, Cabo ep. 
para Sargento Antonio Noguera Ma 
con 9-10-13 de servicio y 0-8-0 
empleo.

584. Desierto.
585. Ayuntamiento de Roquetas. 

Sereno del Arrabal de Cristo. CT - 
Manuel Gutiérrez Ghazarra, con 8- 
12 de servicio y 2-3-0 de empleo.

586. Desierto.
Provincia  da Teruel.

587. Ayuntamiento de Teruel.
Guardia municipal, Gabo Ensebio An
drés Andrés, con 0-8-0 de servicio v 
0-5-20 de empleo.

588. Ayuntamiento de' Alca diz.- -
Sereno municipal, Cabo naínral de la 
localidad Antonio Molías- A riño, con 
4-5-3 de servicio y 2-1-0 de emplee.

589. Ayuntamiento de Albnrracín
Sereno municipal, soldado Ensebio 
Laguna Martínez, con 2-2-28.

590. Ayuntamiento de Belmente de 
M ez q u i n.— G u a r d a ni u n i c i p a 1 j ura d o, 
soldado Cristóbal Fací Garulla, con 
6 - 1 - 10 .

591. Desierto.
599. Avunt a miento dp SU rmv.p

■Calanda.— Alguacil auxiliar Voz pu
blica, soldado Modesto Martín Caba
llero, con 5-11-22.

593. Desierto.
P rovincia  de Toledo.

594. Ayuntamiento de Arcicolla. 
Alguacil, Gabo Alejandro Montesinos 
Huerta, con 3-5-4 de servicio y 2-7-0 
de empleo.

595. Ayuntamiento de Buenaven
tura.— Alguacil, soldado Félix Alba 
Pulido, con 1-0-14.

596. Desierto.
597. Ayuntamiento de Fuensalida. 

Guarda municipal, Cabo Celedonio Ro
dríguez Fernández, con 7-11-22 de 
servicio y 0-5-0 de empleo.

Otro, desierto.
598. Sepulturero, soldado Vicente 

Cácenos López, con 8-11-5.
599* Inspector municipal, C a b.o 

Florencio Rivas Nieto, con 5-7-24 Re
servicio y 3-2-21 de empleo.

600. Desierto.
601. Ayuntamiento de Menasalb&s. 

Sereno, soldado Esteban .Quites Fer
nández, con 2-8-1.

Dos más, desiertos.
602. Desierto.
603. Ayuntamiento de los Naval- 

morales.— Guardia de policía urbana, 
Cabo Rufino Baños de la Cruz, con 5-
6-1 de servicio y  1-3-28 de empleo,

604. Ayuntamiento de Otero.—-En
cargado de la limpieza del Cemente
rio, Cabo Gumersindo Calado Gonzá
lez, con 5-2-29 de servicio y  0-9-27 
de empleo.

605. Ayuntamiento de Pola..;-.— Au
xiliar de Secretaría, Sargento licen
ciado Diego Flórez Sánchez, con '1-3- 
6 de servicio y 0-2-6 de empleo.

Provincia de Valencia.
606. Ayuntamiento de Valencia/—¿ 

Ordenanza de la Administración de 
Arbitrios, Sargento licenciado Albino
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••o Gálvez, con 4-11-2 fio servicio 
\ i - 11-20 ció empleo, 

t-'7. V ig ilante  de la Adm inistra-
GíGriii-: 'D ¡'genio ! j í» P H í* P.W !'1

Angel Megías Gómez, con 5-1-23 de
■•¡o G - r i - V b  de o mi nen .
•o, Se [‘genio para la reserva An - 

!i Vidal Berrocal, con 5-11-0 di) ser- 
•" ■;- i o y  0- 8-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Antonio 
ve» i3 Roche, con 3-0-15 do servic io y 
0-7 -0 de empleo.

008. Mozo de l impieza del Mata
dero general, Sargento-para la reser
va Lu is  Rey González, con 3-6-15 de 
mmdcio y 0 -10-0 de empleo.

600. Camillero de la Casa de So
corro, Sargento licenciado Aurelio 
Monleón Miaga, con 5-0-17 de serv i
cie v 1-5-17 de empleo.

610. Ay  u n í a m i e n! o d e B u rj a s o t .—  
Peón encargado de la limpieza y  cui
dado de los jardines y  paseos y au
xi l ia r  en obra- municipales, Cabo 
Francisco Contreras Valverde, con 3- 

: 0-1 de servicio y 2-3-17 de empleo,
: 611. Ayuntamiento de 0 are agente.

Guardia municipal, soldado Ricardo 
Martínez Machón, con 4-10-0.

612. Ayuntamiento de Guatreíon
da.— Alguacil, Cabo Julián Gallego 
Asunción, con 5-6-28 de servic io y
2- 0-0 de nnpleo.

^  613 a 615. Desiertos.
616. Juzgado municipal de Engue

ra .... 41— »frUl. Cctm Pó-leuas 
Fernández, con 3-0-0 de servic io y  1- 
11 -27 de emú Do.

617. Desierto.
618. Ayuntamiento de Ontenlente. 

V ig ilante  de la Administración de im 
puestos, soldado Daniel Piulad,o Sán- 
cn° 7 con 5-10-9.

619. Ayuntamiento de Requena.—  
Vig ilante  nocturno, Cabo para la re 
serva Luciano Pérez Pérez, con 4-7-10 
de servicio.

629. Ayuntamiento de Tabernas de 
Valldigna.— Empleado de la l im pieza 
pública, soldado Bernardo García Oca- 
fia, con 4-10-13.

621. Desierto.
622. Ayuntamiento de V i 11 amar

chante.— Alguacil, Cabo Lu is  T a r i  
Piera, con 12-11-28 de serv ic io  y  2-
0-5 de empleo.

623. Guardia municipal, Cabo Sal
vador Alcaide Alabán, con 5-10-25 de 
servicio y  0-4-16 de empleo.

Otro, soldado, natural de la loca li
dad, Francisco Serrano San Luis, con
4-6-0.

624. Guarda municipal temporero, 
soldado, natural de la localidad, Ma
nuel Arago González, con 4-3-6.

625. Anulado.
> 626 y  627. Desiertos.

628. Ayuntamiento de Vilía longa ’. 
Oficial de Secretaría, soldado A l fredo  
López Badía, con 1- 2- 9.

1 629. A lguac il  pregonero, soldado,
i natural de la localidad, her ido en cam

paña, Juan Bautista Pérez Zamora, 
con 4-4-7.

630. Desierto.
631. Guarda de campo, soldadlo 

Juan Ramos Aparic io, con 5-8-4.
1 ' 632. Desierto.

633. V ig i lan te  nocturno, Cabo Jus
to Fernández Ramírez, con 4-11-19 
de serv ic i  o y  i - 11-21 de emole o.

Otro, soldado Angel Bonilla J imano, 
con 1-4-26.

provincia de Valladolid.
634. Diputación provincial. —  V a 

quero, Sargento para la reserva Mar
tín Sánchez Lozano, con 4-5-2 de ser
v ic io  y  0- 11-0 de empleo.

635. A y uní ai o .ento de Valladolid. 
O rd e n a n za  vigilan te de la Gasa Con
sistorial, Cabo apto para Sargento 
Joaqu ín Gonzá lez de Bu i t rago F e r 
nández, con 4-3-4 de servic io y  0-8-23 
de empleo.

636. Peón caminero, Cabo Leandro 
Martín Pérez, con 3-0-0 de servic io y
1-4-11 cíe empleo.

637. Guarda: peón de jardlnos, sol
darlo A lberto  Rodríguez Gutiérrez, con
5-10-26.

639. Conductor de cam ioneta-au
tomóvil, Cabo apto para sargento F lo 
rencio Nicolás Ruis, con 4-4-13 de 
serv ic io y  1- 2-0 de empleo.

640. Empedrador, soldado Gregorio 
García Te jedor, con 5-11-8.

641 a 643, Desiertos.
644. Ayuntamiento de T iedra ,—  

OÍD i al de D oto  (aria, Cabo Is idoro 
Domínguez Martín, con 2-2-1 de ser
v ic io  y  1-3-5 de empleo.

645. Ayuntamiento  de V il la lón  de 
Campos.'— Maestro albañil, Cabo para 
la reserva A b i l io  Berjón Alonso, con 
4-3-23.

646. Ayuntamiento de Valverde de 
Campos.— Guarda municipal, soldado, 
natural de la Dualidad, Eutropio  M ar
tín Aguilar, con 2-4-25.

Provincia de Vizcaya.
647. Ayuntamiento de Bilbao.—  

Barrendero, Sargento para la reserva 
Juan García Mateo, con 4-5-16 de ser
v ic io  y  1- 10-0 de empleo.

Otro, Sargento para la reserva Sa~ 
lusDano Fernández Peral, con 5-2-28 
de sevicio y 1-3-0 de empleo.

Otro, Cabo auto para Sargento Juan 
Garrido Martínez, con 6-10-3 de ser
v ic io  y 3-3-10 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento F e -  
rolián García Marcos, con 5-6-22 de 
serv ic io  y  1-1 i - 0 de empleo.

Otro, Cabo Urbano Sáez Ajales, con 
3-0-0 de servic io y  2-8-0 de empleo.

Otro, Cabo Elias Romero ¡VUllán, con
3-0-0 de serv ic io  y  2-5-25 de empleo.

648. Fum igador  candirán, he rra 
dor de segunda Ponciano Abrí] B lan
co, con 4-1-21 de servic io y 2-6-0 de 
empleo.

649. Juzgado municipal del d istr i
to del Ensanche, de Bilbao.— Alguacil, 
Sargento de activo Emil iano S a rn ien 
to Fer rando ,  con 9-8-9 de servic io y  
8-7-18 de empleo.

650. Ayuntamiento de ]a An te ig le 
sia de Guacho.— Guardia: municipal

, nocturno, anulado.
651. Ayuntamiento de Gorliz.— A l 

guacil, Cabo F é l ix  Perosanz Arranz, 
con 2-10-3 de servic io y  1-2-0 de em 
pleo.

652. Desierto.

Provincia de Zamora.
653. D iputación provincia !.— Peón 

caminero, soldado Cipriano L lórente  
Arribas, con 4-= 9-26.

Otro, soldado I'sauro Carreras B o 
za, con 4-5-16,

654. Ayuntamiento de Zamora.—  
V ig i lante  del resguardo del arb itr io  
sobre carnes y  vinos, Cabo Anton io 
Junquera González, con 2-7-28 de 
servic io y  2-3-28 de empleo.

Otro, Cabo para la reserva Angel 
Velasco López, con 4-3-0.

655. Ayuntamiento de Benavente. 
Cabo de consumos y arbitrios, Cabo 
para la reserva Audaz Lamieras Gó
mez, con 4-9-12.

656 y  657. Desiertos
658. Ayuntamiento do Pozoanti- 

guo.— Alguacil, Cabo Diego González 
López, con 1-7-14 de servicio y 0-3-0 
de empleo.

659. Desierto.
660. Ayuntamiento d e  Toro. —- 

Guarda de campo, soldado Pedro Oa~ 
lero Maeso, con 4-3-3.

Otro, soldado Maximino González 
Felipe, con 4-1-23.

661. Desierto.

Provincia de Zaragoza.

662. Diputación provincial.— P o r 
tero de la principal del Hospicio, Sar
gento licenciado Nicolás Serrano Mar
tín, con 9-6-25 de servic io y 5-2-0 
de empleo.

663. V ig i lante  nocturno del Hos
picio, Herrador de 1* Fernando Abad 
Aragón, con 9-9-9 de serv ic io y 3-0-5 
de empleo.

664. Encargado de la sala de ba
ños del Hospital Sargento licenciado 
herido en ram o aña Ramón Bálsells 
Busquéis, con 10-0-0 de servic io y  1-
2- 0r de em.nleo.

665. En ferm ero  del Hospital, Sar
gén lo para la reserva Mariano B e lver  
Bolea, con 5-2-1 de servic io y 0-7-2 
de empleo.

Otro, Sargento para la reserva M a
nuel Horm igo Sánchez, con 4-10-3 de 
servic io y  1- 11-21 de empleo,

668. Guarda del campo del Hospi
tal, Cabo apto para Sargento F é l ix  
Romeo Ortigosa, con 4-5-2 de se rv i
cio y  1-7-0 de empleo.

667. Peón caminero, Cabo apto 
ara Sargento Macario Arenillas Oe- 
ollada, con 4-4-8 de servicio y  0 -7- 

14 de empleo.
Otro, Cabo Demetr io  Delgado R i-  

vero. con 3-1-5 de servic io y  2-1-17 
| de empleo.
- 6ce Ayuntamiento de E p i la s r -V i-  

•gibmo nocturno, Cabo auto para B ar-  
genio Enrique Abadía*Abarca, cocí 5-
l l - ! 9  de servicio y  0-4-Í4  de empleo.

669. Ayuntamiento de Fer íete .—  
Guarda municipal, soldado Quirino 
Calvo Garramóse, con 3-0-0.

670. Ayuntamiento de Tuesta. —  
Guarda municipal, soldado Martin E s
querra Galbám con 3-10-15.

671. V ig i lante  nocturno y  encar
gado a la vez de! Cementerio, solda
do Román García Jiménez,, con 2-1-25.

672. Desierto.
673. Ayuntamiento de La Muela.—  

Guarda municipal, soldado Santiago 
Tena Alonso, con 3-9-16.

674. Alguacil, soldado Gregorio Ca
rayaca Araque, con 3-2-14.

675. Ayuntamiento de Torres  de 
Berrollen,— Guarda m unic ipa l Cabo 
Sebastián Muñoz Jiménez, con 3-0-0

I de servic io y  í - 0-6 de empleo..
676 ■■•.'Amianto (p  F icho,— A l -
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guacil Voz pública, Cabo apto para 
Sargento Esteban Tello Bueno, con 3- 
0-0 de servicio y' 2-1-0 de empleo.

0,77. Ayuntamiento de Villarroya 
de la Sierra.—Oficial de Secretaría, 
Alguacil mayor, Cabo Juan Bautista 
Cánovas López, con 3-0-0 de servicio 
y 2-2-15 de empleo.

Protectorado de Esparta en Marruecos.
Junta de Arbitrios de Meíüla.

678. Sepulturero, Cabo apto para. 
Sargento Rafael Cobos Ruiz, con 4-5- 
25 de servicio y 1-5-7 de empleo.

679. Guarda urbano, Sargento li
cenciado Emilio Naranjo Rodríguez, 
con 4-0-0 de servicio y 1-11-28 de 
empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento Pa
tricio González Falcón, con 5-5-3 de 
servicio y 2-11-24 de empleo.

Notas.— 1 . a Las reclamaciones por 
error en la clasificación de la docu
mentación de los interesados deberán 
tener entrada en esta Junta antes del 
día 31 de Diciembre actual; teniendo 
entendido que las reclamaciones que 
entren después de la mencionada fe
cha no surtirán efecto alguno.

2.a Los Centros y dependencias a 
que queden afectos los designados pa
ra ocupar las vacantes cuya relación 
antecede, podrán, dentro del mismo 
plazo, hacer a 1a. Junta las reclama
ciones y observaciones que estimen 
convenientes, a fin de no perjudicar 
a los interesados cuando quede firme 
la propuesta y se presenten a tomar 
posesión de sus destinos.

3.a Todos los que figuran propues
tos, cualquiera que sea el destino, de
berán entregar, al posesionarse del 
mismo, el certificado de antecedentes 
penales a la Autoridad de quien de
pendan.

4.a No figuran en esta relación ni 
en la de fuera de concurso aquellos 
que, a pesar de concursar, no han 
alcanzado destino por haber sido ad
judicado a otros con mayores méritos.

.Madrid, 15 de Diciembre de 1928.— 
El General Presidente, José Villalba.

Relación de las clases de segunda y 
primera categoría, cuyas peticio
nes de destino quedan fuera de 
concurso por los motivos que se 
indican.

Por no acompañar los documentos 
prevenidos en las instrucciones del 
©oncurso :

Soldado Abad Expósito, Antonio. 
Idem Acien Rubí, Juan.
Idem Acosta Méndez, Bartolomé. 
Idem Aguirre Campo, Juan.
Idem Aquellurri Padilla, Ignacio. 
Idem Agüero Ramírez, Julio.
Idem Alacreu Planells, Jaime.
Idem Alba Cabello, José.
Cabo Alvarez Rodríguez, Antonio. 
Soldado Alvarez Fernández, Desi

derio.
Idem Alvarez 1 1 Lian.
Cabo Alvarez I Manuel.
Idem Alvarez I i o Rogelio. 
Soldado Alvarez 1 a , Primitivo. 
Cabo Alvaro R(  ̂ i muel. 
ídem Alverdi Air ..e !lo, Miguel, 
Idem Aleóle a del Olmo, Mariano.

Idem Alfaro Martínez, Angel. 
Sargento Alfaro Sánchez}, Manuel. 
Soldado Alonso Alvarez, Cecilio. 
Idem Alonso, Eloy.
Soldado Alonso Sánchez, Floren

tino.
Idem Alonso Plaza, Isidoro. 
Sargento Alonso Ruiz, José. 
Soldado Alonso Viera, José.
Idem Alonso, Pascasio.
Idem Amo Amo, José.
Cabo Amorós Sevilla, Agustín. 
Soldado Amorós Rodríguez, Anas

tasio.
Idem Andaluz Solanos, Juan.
Idem Andrés Hernández, Atanasio. 
Angeles Tacaneo, Dionisio de las. 
Aiiguis Moreno, José.
Idem Antón Rojo, Cecilio, 
ídem Aznar Pipaon, Francisco. 
Cabo Aragonés Guivoart, Manuel. 
Soldado Aranceta Aranceta, Angel. 
Idem Aranda Villanueva, Manuel. 
Cabo Ardid Miranzo, Francisco. 
Soldado Arenas Romero, Gregorio. 
Cabo Argarate Zubia, Lorenzo, 
Idem Arguda Martínez, Pedro. 
Soldado Argüelle Fernández, F ran 

cisco.
Cabo Arnáiz Delgado, Esteban. 
Sargento de la reserva Arques To

rren!, José.
Arranz Arranz, Florentino.
Asín Lafosa, Julián.
Asís Torres, Francisco de.
Soldado Aspinilla Galán, Domingo. 
As torga Relinque, Antonio. 
Sargento Ayer Martín, Arturo. 
Ayuso Martínez, Daniel.
Azorín García, Timoteo.
Soldado Balandrón Sanz„ Celso. 
Idem Balido Cardado, F rancisco. 
Idem Ballestero  Cordero, Severo. 
Cabo Baró Ferrer ,  Pedro.
Soldado B arreño García, Juan . 
Idem Barrera Piñeiro, Francisco. 
Cabo Del Barrio  Benito, Pedro. 
Soldado B arroso  Romo, Juan . • 
Sargento  B atanero  Torres, Ma

nuel.
Soldado Bejaraño  Guillén, Anto

nio.
Idem Belda Marcos, José.
Idem Belda García, Manuel.
Idem B elírán  Zorrero, Manuel. 
Cabo Belírán París, MigueU. 
Idem Baña jes Bebas tiá, Antonio. 
Idem Benítez Domínguez,, Ra

fael.
Idem Benito Melgar, Angel.
Idem Benito Simón, H erm ene

gildo*
Soldado JBerenguer Felices, E m i

liano.
Idem Bernal López, Manuel. 
Bernardino Huertas, Carmelo.
Idem B esora  Soler, Pedro.
Bilbao Nieto, Antonio.
Cabo Blanco Hernando, Domingo. 
Soldado Blanco Alvarez, E n r i -  

que.
Cabo p a ra  la reserva  Blanco Gon

zález, Gregorio.
Soldado Bogado Quintero, José. 
Idem Boigen Mellado, F rancisco . 
Idem Boix Rivera, Joaquín.
Idem Bolaños Robisco, Benito. 
Idem Bonilla CazoPla, José.
Idem Borniquel Roig, José.
Bosom Liando, Francisco.
Cabo Boya Vázquez, Juan .
Idem Brabo Rodríguez, Emilio. 
Idem Brezo Urbaneja, Domiciano.

Soldado Briones Brabia, Luis. 
Cabo Buedo Olmo, Mariano. 
Soldado Bujalanc-e Moreno, To-< 

más.
Idem Burillo Esteban, Antonio. 
Idem Caballero Valcázar, Ricardo. 
Idem Gabán Bellmunt, Ramón. 
Idem Cabana Camacho,. José. 
¡Sargento para la reserva Cabello 

Suárez, Bernardino.
Sargento Gabelo Iglesias, José. 
Soldado Calvo Díaz, Emilio.
Idem Calzada Torres, Marcial. 
Idem Camacho Parrilla , Tornas. 
Idem Camorena Camorena, José. 
Idem Campins Badía„ Pedro M ár

tir.
Idem Campo Carmeno, Andrés 

del.
Idem Campo Garricajo, Esteban. 
Idem Campos Hernández, Al

fonso.
Idem Campos Asensio, F rancisco. 
Idem Caneiro Muiño, Avelino. 
Idem Canis Chica, Manuel.
Idem Cano López, Rafael.
Idem Cañas Escribano, Pedro. 
Idem Cañoz Muñoz, José.
Idem Cárdaba López, Gregorio. 
Idem C arm ón a García, Manuel. 
Idem Carroño Martínez, Antonio. 
Cabo Carrero Olias, Rafael, 
Sargento pa ra  la reserva  Carre

tero Núñez, Nicolás.
Cabo para  la reserva Carrillo Ma

rín, Andrés.
Soldado Carrillo Pérez, Antonio. 
I d e m G a r r i 11 o I . ó p e z, Eran o i s c o . 
Corneta Garrión Olí ver, Juan . 
Soldado Casado Alonso, F o r tu 

nato.
Idem Castejón Lorenzo, Julián. 
Idem Castellanos Barreda, Cán

dido.
Idem Castillo Fuerte , Agapito. 
Idem Castillo Ramírez, Francisco. 
Idem Castillo Cuesta, Victoriano. 
Idem Castro Gómez, Cayetano. 
Idom Oausapie Expósito, Mariano. 
Idem Cazaña Reolid, Abraham. 
Idem Cebrián Martín, Marcelino. 
Idem Celma Ibáñez, Ramón.
Idem Cerbera Villegas, Manuel, 
Idem Cerda Cabezas, Honorato. 
Idem Cereral Suaña, Fidel.
Cabo C erra jería  Zarránz, Casi

miro.
Sargento para  la reserva Cerro 

Exojo, Juan . .
Soldado César Rodrés, José.
Cabo Cid Gallego, Eloy.
Soldado Cid Fernández, José  del. 
Idom Claver Sanz, Fidel.
Idem Cobo Conde, Felipe.
Idem Cogollar Raso, Gregorio. 
Idem Cordero Gómez, Félix Élía'ár. 
Idem Cordero Vaz, Jerónimo. 
H errador  de tercera, Cortés Hor-: 

tal, Ildefonso.
Soldado Correo Espinosa, Juan. 
Idem Corría García, Juan Manuel. 
Idem Grespillo Atencia, Juan.
Idem Cri&óstomo Broneluelo, Juan. 
H errador Crispín Fuentes, Celes

tino.
Cabo Cruz Parriego, Eduardo'. 
Idem Cruz Navarro,. Luís. ‘ t 1 
H errador de segunda Cruza Sai- 

lice, Blas.
Soldado Cruzado Pintor, José. 
Cabo Cuadrado Frasque t,  Angel. 
Idem Cuadros Torres, Juan. 
Soldado Cuenca Expósito, Julián- 
Cabo Ouenda Torres , Lorenzo.
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Soldado Chacón Casado, Joaquín. 
Idem Chacón Simón, Pedro.
Corneta Charcal Moratiños, Má

ximo.
Cabo Chorro Castolló, José.

• Soldado Delgado Paos, José.
Idem Delgado Tovar, Juan.
Idem Díaz Gil, Antonio.
Idem Díaz Navarro, Bernardo. 
Cabo Díaz Delgado, Felipe. 
Soldado Díaz García, Francisco. 
Sargento para la reserva Díaz 

Navarro, Francisco.
Cabo Díaz de Miguel, José. 
Soldado Díaz Silva, Vicente.
Cabo Domínguez Martín, Diego. 
Soldado Domínguez Muñoz, Ma

nuel, •
Idem Domínguez Ruñarte, Ma

nuel,
Cabo Donado Antanaya, León.
Idem Duran Rodríguez, Floren

cio.
■ Soldado Durillo Sánchez, Fran

cisco,
Idem Egea Fernández, Juan.
Cabo Enguádanos Roselló, Vicente. 
Idem Erras! i Lar a, Lorenzo. 
Sargento licenciado . Escontell Bel- 

*ra, Francisco.
Cabo Eslava Estornal, Victoriano. 
Idem Espalíargas Salvador, Manuel. 
Soldado Espinosa Fernández, Pedro. 
Idem Estévanez Martín, Esteban. 
Idem Expósito L.1 agostera, José. 
Idem Es o u erra Roadelia, Manuel, 
Idem Fabián Martínez, Pantaleón. 
Idem Fabregat Persiva, Francisco. 
Cabo Faner Torres, Jaime.
Idem Farrán Villán, Neoterio.
Idem Fenia Amado, Victoriano.

- Soldado Fcnoy González, Francis
co Juan. ! •

Sargento Fernández Rey, Alvaro. 
(Soldado Fernández Xmás, Antonio. 
Idem Fernández Viñas, Enrique. 
Idear Fernández .Rodríguez, Jenaro. 
Idem Fernández Muñoz, Ignacio-. • 
Idem Fernández Rodríguez, José. 
Idem Fernández Gómez, Juan, 
Sargento Fernández Martínez, Luis. 
Soldado Fernández Bono, Manuel. 
Idem Fernández Alvarez, Rafael. 
Idem Fernández Montes, Rafael, 
Idem Fernández Víctor, Romualdo. 
Cabo Fernández García, Teodoro. 
Soldado Fernando Pizarro, José. 
Idem Ferre Bertomeu, Emilio. 
Idem Ferrer Vil amala, Andrés. 
Idem Ferrer Tons, Pedro.
Idem Flores Ortiz, Juan.
Idem Fragoso Vi lab o a, Ricardo. 
Cabo Franqueira Rodríguez, David. 
Soldado Frechoso Hernández, An

tonio.
Cabo Freixinet Panadés, Francisco. 
Idem Fuente Leiba, Moisés de la. 
Soldado ‘Fuentes Marín, Bonifacio. 
Idem Galán López, Moisés, 
ídem Galán Velasco, Timoteo.
Cabo Gálvez Vicente, Ensebio, 
ídem Gallardo del Río, Lucio, 
ídem Gambero Vázquez, José.
Idem Gamito -Borrego, Manuel, 
ídem García Hernández, Andrés. 
Sargento García Alvarez, Antonio. 
Soldado García García, Antonio, 
Idem García Martínez, Benito.:; 
Idem García Utrilla, Benito.
Idem García Jiménez, Garios.
Cabo García Herránz, Cosme.
Idem García Ruiz, Diego.
Soldado García Miguel, Enrique. 
.Cabo García Gómez, Eugenio.

Soldado García Sarsa, Eusebio. ! ¡ 
Idem García Illana, Florentino. 
Idem García López, Francisco.
Cabo García Reina, Francisco, 
ídem García Santos, Fructuoso. 
Soldado García Alvarez, Gervasio. 
Idem García Sánchez, Heliodoro* 
Cabo García Sánchez, Ignacio. 
Soldado García Remartínez, Jacinto. 
Idem García' García, Joaquín.
Idem García Aparicio, José.
Idem García Defé, José.
Idem García Martínez, José.
Cabo García Pérez, José.
Soldado García Gómez, Juan.
Idem García Gutiérrez, Julio.
Cabo García Gutiérrez. Luis.
Soldado García de la Hoz, Luis. 
Cabo García Córdoba, Manuel. 
Soldado García Sambruno, Manuel. 
Idem García Ruiiz, Marcelino.
Cabo García Bellón, Marcos.
Idem García Martín, Miguel.
Idem García García, Pablo.
Soldado García Marín, Rafael.
Idem García Vaillo, Segundo.
Idem García de Paz, Teiesforo.
Idem García Mollar, José.
Cabo Garvi Galindo, Juan de Dios. 
Soldado Garrido García, Anastasio. 
Idem Garrido Martín, Gerardo.
Idem Gata Márquez, Luis.
Idem Gené M'ontaña, Cándido. 
Sargento Generoso Alonso, José. 
Soldado Garrido Pérez, Rosendo. 
Idem Gigante Ruiz, Eusebio.
Idem Gil Feijóo, José,
Idem Gil Barroso, Juan.
Cabo Gómez Verdú, Daniel.
Soldado Gómez Irigoyen, Dionisio. 
Idem Gómez González, Eladio.
Cabo reserva Gómez Molinero, Emi

liano. .
ídem Gómez Alfaro, Jesús.
Soldado Gómez Aguilera,. José.
Idem Gómez Fernández. José.
Idem Gómez Marín, José.
Cabo Gómez Serrano, José.
Soldado Gómez Ferrer, Manuel.
Cabo Gómez González, primitivo. 
Soldado Gómez Amador, Restituto,. 
Idem González Jiménez, Antonio. 
Cabo González Alvarez, Aurelio, 
Soldado González Alvarez, Bernabé. 
Sargento reserva González Herrero, 

EcequieL
Soldado González Armesto, Jqsó, 
Idem González Santos, José.
Idem González Marfil!, Juan.
Cabo González Salcedo, Lucio.
Idem González Gutiérrez, Luis. 
Soldado González Barrero, Manuel. 
Sargento González Núñez, Manuel. 
Soldado González Patín, Manuel. 
Idem González Salguero, Miguel. 
Idem González Alberola', Salvador. 
Idem González Platel, Lorenzo. 
Idem González Colás, Vicente.
Idem Granados Vidales, Manuel. 
Cabo Gregorio Becerril, Sei veri ano-. 
Idem Grima Carrillo, Manuel.
Idem Guardado San taño., Patrocinio. 
•Soldado Guardiola Alberto, Antonio. 
Idem Guerra Guerra, Bernardo. 
Idem Guerra Sánchez, Francisco. 
Idem Guerra Díaz, José.
Idem Guerrero Delgado, Fabián', 
Idem Guija Sánchez, Daniel.
Cabo Guirado Pérez Cesáreo.
Idem Gutiérrez Bernal, Antonio. 
Idem Gutiérrez Alba, Basilio. 
Soldado Gutiérrez Zorrilla, Tercisío. 
Cabo Gutiérrez Heras, Vitaliana.

Idem Guzmán González, Mariano. 
■Soldado Henares Navarro, Fran

cisco.
Cabo Henares Navarro, José.
Idem Heras Castro, Francisco.
Idem Hernáez Esquirol, Francisco. 
Idem Hernández Cabrerizo, Jeró

nimo.
Soldado Hernández Navarro, Valen-: 

tín José.
Cabo Hernández Hernando, Bonifa

cio.
Ideim Herrador Esteipa, Manuel. 
Soldado Herráiz Martínez, Agustín. 
Sargento Herrero Sauz, Marcelino*. 
Cabo Herrero García, Restituto. 
Idem Herrero Serra, Vicente. 
Soldado Hidalgo Jara, Daniel. 
Sargento de la reserva Hipólito Se

rrano, Félix.
Soldado Hita Oliva, José. ;
Cabo Huerta Chinchilla, Antonio. 
Soldado Himara Alonso, Alvaro. 
Idem Hoyo Criado, Ildefonso.
Idem Ibáñez Burgos, Francisco. 
Idem Inglés Pardillo, Pascual.
Idem Insa Alvaro, José Ma.rfa.
Idem Jaén Martínez, Juan José.
Cabo Jareño Fernández, Miguel. 
Idem Jiménez Domínguez, Antonio. 
Soldado Jiménez Rodríguez, Anto^ 

nlo.
Idem Jiménez Jiménez, Avelinó. 
Idem Jiménez Vázquez, Feliciano. 
Idem Jiménez Esteban, José.
Cabo Jiménez Galera, José Antonio. 
Soldado Jiménez Jiménez, José. 
Idem Jiménez Sánchez, Julián. ; 
Cabo Jiménez Alonso, Salvador. 
Soldado Jimeno Guil, Tomás.
Idem Justo Barrios, Francisco.
Cabo Laeasa de Val, Gaspar.
Idem Lafont Esteve, Manuel. 
Solidado Lan charro Muñoz, - Isidro*. 
Cabo Lapeña Herranz, Víctor. 
Soldado Lara Cano, Juah.
Idem Larredonda Díaz, Ricardo, 
ídem Larrión Martínez, Doroteo. 
Cabo Latorre Tello-, Francisco. 
Idem Lázaro Capitán, José.
Soldado Lázaro Moreno, Juan.
Idem Lázaro Herránz, Mariano. 
Idem Lomus Rodríguez, Matías. 
Idem León Mateos, Manuel.
Cabo Simón Cáceres, Juan. 
Soldado Linacero Díaz, Serafín. 
Idem Lapera López, Manuel.
Idem López Martín, Alrjandro. 
Cabo López Santaella, A lfonso. 
Idem López Peláez, Andrés.
Idem López Domínguez, Fe lipa  
Soldado López Beltrán, Francisco 
Idem López Zaploma, Francisca 
Idem López Peláez, Gabriel.
Idem López de Juan, González. 
Idem López Díaz, Inocencio.
Idem López García, Jacinto. 
Músico tercero López Cueva, José 

María.
Sargento para la reserva López 

Martín, José.
Soldado López Sánchez, José. 
Cabo López Alamo, Juan.
Sargento para la reserva López 

Rodríguez, Laureano.
Soldado López Estebani, Lorenzo! 
Idem López Pérez, Manuel.
Idem López Arroyo, Pedro.
Idem López Gómez, Silvestre.
Idem López García, Turiano.
Cabo Lorenzo Aboal, Manuel. 
Sargento Lorenzo, de la Fuenfig 

Santos,
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Soldado L osa San Sebastián, An
gel

"A rtillero segundo Lozano Vera, 
Antonio.

Cabo Lozano G alán, As te-rio. 
Soldado Lucas Salam anca, P a u 

lino. .
Idem Luceno H urtado, E u tiqu iano . 
Idem Lucero San José, Miguel. 
Cabo L u ján  G uerra, Simón. 
Soldado Luque Cuesta, Antonio. 
Idem Lladró Segura, José.
Idem Llenas Gasol, José.
Cabo L lóren te  Casas, M ariano. 
Soldado M anceras M antas, F ra n 

cisco.
Idem  Mañero Mayor, D am ián. 
Cabo M anjavaeas M anjavaeas, 

Aureo.
Soldado Múreos Moyano, A n asta 

sio.
Idem M arcos Z acarías, P asto r. 
Sargento  M arín González, Ma

riano.
Soldado M arín Ram os, Ni come des. 
Corneta M aroto Alfonso, José, 
Idem M árquez M artínez, Antonio. 
Soldado M asana Guixe, Teodoro. 
H errador de segunda M artín  Agu

do, Antonio.
Cabo Martín. E steban , Antonio, 
Idem  M artín  M ingarro, G onstan- 

' o.
Soldado M artín  Rayas,_  E lias. 
Idem  M artín Cardioi, F loren tino . 
Sargento M artín Argüello, F ra n 

cisco.
Soldado M artín  Valero, F rancisco . 
Sargento M artín Goza, Ildefonso. 
Sargento licenciado M artín Alea,

José.
Soldado M artín Podadera, José, 
Sargento M artín Rosado, José. 
Soldado M artín A rriba, Juan .
Idem. M artín Rollosi, Ju an .
Idem M artín Bollero, Leonardo. 
Idem M artín  Párente, Lucas.
Idem  M artín Fernández, M anuel. 
Idem M artin  Cénit, M ariano.
Cabo M artín López, M ariano. 
Soldado Martín Aguado, Marino. 
Idem Martín García, Matías.
Idem Martín Lagunas, Nicolás.
Idem Martín Peces, Norberto.
Idem Martín Gómez, Pedro.
Idem Martín Roso. Peí ayo,
Idem Martín Martínez, Ramón,
Idem Martín Panes, Ramón.
Idem Martín Muías, Ricardo.
Idem Martín Valero, Valentón 
Idem Martínez García, Antonio. 
Idem Martínez López, Antonio.- 
Idem Martínez González, . B ernar- 

dino.
Corneta Martínez Iberias, Carlos, 
Cabo Martínez Santamaría, Claro. 
Idem Martínez Masía, Diego.
Soldado Martínez García, Fernando. 
Idem Martínez Mengual, Fernando. 
Cabo Martínez Cabeza, Gaspar. 
Soldado Martínez Castro, José, 
ídem Martínez Navarro, José.
Idem Martínez Zamora, Jo&é.
Cabo Martínez Rubio, Juan.
Idem Martínez Rodríguez, Manuel. 
Soldado Martínez Bravo, Miguel, 
Sargento Martínez Toro, Nicolás. 
Cabo Martínez Sevilla, Ramón, 
Sargent o Martínez Con don, Rupe rto. 
Cabo Martínez Marco, Valero,
Soldado Martínez Fernández, Victo

riano.
Cabo Marios Gómez, Francisco,

Soldado Marios Gómez, Petronilo. 
Idem Mateo Sánchez, Dámaso.
Idem Maleo Ros, Pedro.
Idem Mateo Burguete, Tomás.
Cabo Matéu Palóu, Guillermo. 
Soldado Mayo Barrios, Mateo.
Idem Mayoral Llórente, Agustín. 
Idem Mazadirgo Lara, Alejandro. 
Idem Medina Paz, Rafael.
Idem Megías Rongel, Aquilino. 
Corneta Megías Lomas, Manuel. 
Soldado Melenchón Ruiz, Gumer

sindo.
Cabo Membrado Colma, Ramón. 
Soldado Méndez do Vigo Cerda, Ma

nuel.
Idem Mendiola Mora-, Juan.
Idem Mengual Moral, José.
Cabo Merino Merino, Moisés.
Idem Mesado Serrano, Ramón.
Mlis-ico de tercera Miquel Martín, 

Justo.
Soldado Milena Nievas, Francisco. 
Idem Mira RibellLs, Luis.
Idem Miralle-s Segura, Joaquín.
Cabo Madrego Jiménez, Valero. 
Soldado Molinero Llave, Aurelia.no. 
Idem Mondaray Vicente, Ensebio, 
Sargento reserva Mondina Pardo, 

José.
Cabo Montañés Leal, Baltasar. 
Soldado Monteado Rubio, Aureiiano. 
Idem Monteado Tarancón, Pascual. 
Idem Monterde Alegre, Vicente. 
Cabo Montes García, Mario.
Idem Mora Moratinos, Cesáreo.
Idem Morales Díaz, Alfonso.
Idem Moreno Barranco, Aurelio. 
Ideny Moreno Fernández, Eladio. 
Idem' Moreno Becerril, Francisco. 
Idem Moreno Montano, José.
Idem Moreno Moráquez, Juan. 
Sargento Moreno Méndez, Luciano. 
Soldado Moreno Arpón, Pedro.
Cabo Morillo Alvarez, Francisco. 
Idem Moren te González, Gerardo. 
Soldado Moro García, Higinio.
Idem Moya Martínez, Eleuterio. 
Sargento para la reserva Moyane 

Muñoz, Alberto.
Cabo Moyano Arenas, Felipe. 
Soldado Mayna Salazar, Federico. 
Idem Muelas Muelas, Benito.
Idem Muñoz de Diego, Antonio. 
Marinero Muñoz Domínguez, .An

tonio.
Cabo Muñoz Sánchez, Juan,
Soldado Muñoz Gordo, Mifhue-1,
Idem' Muñoz Martín, Silvestre.
Idem Muñoz Gasturi, Victoriano. 
Idem Muniel Durán, Alejandro,
Idem Muro Vicente, Juan.
Idem» Naharro Moreno, Daniel.
Cabo Naranjo Campos, Juan.
Soldado Navarro Cejalvc, Manuel. 
Idem Navarrete Zarrio-rano, F ram  

cisco.
Idem Navarro Mejías, Bonifacio. 
Idem Navarro Martínez, Manuel. 
Idem Navarro Sánchez, Mariano. 
Sargento Navarro Iníesta, Tomás, 
Cabo Navas Aranda, Ramón.
Soldado Nesparinos Iñigo, Elias, 
Idem Nieto Sánchez, Eleuterio.
Idem Nieto Gómez, Manuel.
Idem Nisa Rincones, Gabriel.
Idem Nogales Aguilera, Ferm ín. 
Cabo Nogueira González, Ramiro. 
Soldado Noheda Blasco, Victoriano. 
Cabo Núñez Labrado, Benigno. 
Sargento para la reserva, ¡Núñez 

Mena, Joaquín.
Cabo Núñez Alvarez, Manuel,

Soldado Núñez Centeno, Mol i ion 
Idem Ñuño Rodríguez, Mamau 
Idem Ocaña Maípiea, Manuel,
Idem Oíivarez Casadella, Baldomcro. 
CaOu Olivas Ruman,  AnUmiu.  
Soldado Oiiver Molina, Fernando. 
Idem Olmo (del) García, Aqipinio. 
Cabo Orejuela Giménez, Francisco. 
Sargento para la reserva Oro 

Lona l o, José.
Soldado ortega Cono, Juan.
Idem Ortega Maroto, Leoncio.
Idem Ortigosa López, Mariano. 

■Trompeta Ortigúela Portugal ,  le 
blo.

Cabo Ortiz Pulido, Antonio.
Soldado Ortiz Salazar, Pablo.
Cabo Ortiz Parrón, Silverio.
Soldado Otero Laso, Honorato.
Cabo Oíín Alvarez, Generoso. 
Soldado ü lín  Javierre, José, 
ledm Pablo Miguel, Juan.
Idem Pablo Navares, Liborio.
Cabo Pachá Díaz, Eleuterio.
Idem Pacheco Nevado, Deogracias. 
Idem Pajares demiente, Ladislao. 
Soldado Palacios Rodríguez, Do

mingo.
Cabo Palacios Calvo, Manuel.
Idem Palo jo Franco, José María, 
Soldado Patencia Tarro. Martín. 
Idem Palomar Muñoz, Midan, 
ledm Palomero García, Luis.
Idem Palomino Vega, Manuel, 
ídem Palos Fuentes. Francisco 
Cabo Pan-corbo Rodríguez, Grego-- 

rio. ;
Soldado Pardo Carrasco, Luciano. 
Idem Parri-s Vidales, Juan.
Idem P arra Palomo, Honorato. 
Idem Parrilla  Ríos, José.
Idem Parro Lízaria. Francisco.
Cabo Pascual Martín, Andrés. 
Soldado Pascual Moreno, Felipe. 
Idem Pascual Lorente, Francisco. 
Idem Pastor Serrano, Candelario. 
€abo Pastor Muñoz, Marcelino. 
Soldado Patxot Benegas, José, 
ídem Pedraza Pérez, Francisco. 
Idem Pedrovuejo Amansa, Casimi

ro.
Idem Peña Caballero, Inocencio. 
Cabo Peñaranda Noriega, José. 
Idem Peral Calaho, Manuel.
Idem Perea García, Juan.
Idem Pérez Frontera, Cecilio.
Idem Pérez Mentón, Constancio. 
Idem Pérez Cantero, Eusebio.
Idem Pérez Alonso, Jenaro. 
Sargento Pérez González, Francisco. 
Idem Pérez Monzón, José.
Cabo Pérez Casaña, Juan.
Idem Pérez García, Juan.
Soldado Pérez Gutiérrez, Juan. 
Idem Pérez Sánchez, Juan.
Cabo Pérez Aviles, Julio.
Soldado Pérez José, Justo.
Cabo Pérez Adrián, Manuel.
Idem Pérez Puente, Manuel.
Idem Pérez Almendro, Máximo* 
Idem Pérez Parra, Santiago.
Idem Pérez Cuesta, Simón.
Soldado Perianes González, D ioni

sio.
Idem Pineda Gómez, Manuel.
Idem Piniila Gallego, Julián.
Idem Pmos Márquez, Miguel.
Cabo Piño Sola, Jacinto.
Idem Piane Vila, Jaime.
Soldado Pires Rojo, Mariano.
Idem Piriz Rodríguez, Antonio. 
Idem Pitarch Renán, Enrique.
Cabo Plá Tranzo, Joaquín.
Soldado Plaza Carretero, Camilo,
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Ybo Pora Horrura! 'Ri.ririq.ire.
¡pin Palomo Morales, José.

7'5ri ;in Poyaba! Alón so, D anie l ,  
m T r a s  Grada!, Miguel,

'ibo P o r íu r a l  B í a s r J u r a s .
■ o Jo  P o r r a s  Pérez., G rego r io .  

Un o oí o ua ra  Sargo no P oyato
' mra, Andrés.

u u d o  Poyato Aguado, E r a n -  
c i .

■ ■ i Prado B e l l  rán, Angel.
:-phdf) Presentación Rodrí-sruez* 

B ■ ' ’ .

Cabo P r ie ío  López., Manuel. 
Párp en lo  Prin  Ornnlch, Jo s é .
- o-* Por sm 0 Mariano.
Soldado P u e r t a s  Roto, A nton io .  
Cabo P u e r t a s  Heves, Jo s é .
Idem Puvol L i e  : a y S eb ast ián .
0 o i fiado Qu d >: <1 , > ; ^ u i d  a, D a 

vid,
Idem  Q uintana Hidalgo, Jo s é .  
Tdem Q uintana Armada. Ju a n .  
Tdem. Q uUoga G o rr ín ,  B la s .
Cabo TI a b a sa  Ma-sanet, G a b r ie l ,  
ídem. P am iro z  Carnicero* A n a s 

tasio.
Idf-m R am írez  Z a m b ra n a ,  A n to 

nio,
'ídem R am írez  J im é n ez ,  F r a n 

cisco.
Idem  R a m íre z  G uillén , Miguel!., 
Idem  R a m o s  G a lleg o ,  José..
Bol rlad o Rebollo  Manzano* M a

nuel.
Idem Re car  C aste llano . M anuel. 
Cabo Redondo M artín, Daniel.  
Cabo R egino  Redondo,, B enito , 
Roldado R e g u e ra  Casti l lo , R a l 

bín n,
Idem Reina F s tu d i l ío ,  G rego rio .  
Idem Ruino López* Manuel.
Idem Retan o Gb am orro ,  A drián. 
Idem  Rem edio Ortiz, Ju a n .  
L e g io n a r io  R en ge l  lu c h a  pe„ M el

chor.
S a rg e n to  R eq u en a  Ros, Manuel. 
Idem R e u r ic h  E x p ó s ito ,  Daniel.  
Soldado R ey  Fernández* Jo s é .  
Idem R e yes  Ruiz, Jo s é .
S a rg e n to  p a r a  la r e s e r v a  R eyes  

Ortiz, Ju a n ,
S a rg e n to  Reymon, Martín* Pedro . 
Cabo R iv a s  Solano, Ju a n .  
S a rg e n to  l icenciad o  R iv a s  B e n i 

to, R a fa e l .
Soldado R iv a s  Corral* Rogelio . 
Idem  R iv e r a  Mera,- R am ón.
Idem  R ivero  F e rn á n d e z  Jo v ito .  
Idem R obles  G i jó n ,  G abrie l .  
M úsico R o ca  Feu* B a r to lo m é .  
Idem  Roca P ía ,  Jo s é .
Soldado R o ch a  M artin , J u a n  de tía. 
Cabo R odrigo  Pez* Jo s é .
Soldado R o dr ígu ez  Sánchez, A u 

relio.
Idem R o dríguez  López, C arlo s ,  
Idem R o dríguez  Pinto* Geferino 
Idem R odríguez  R iv a s ,  E n r iq u e .  
Cabo R odríguez  M agarzo,  E r 

nesto.
Idem Rodrigo e.z Rico* Francisco, 
Idem  R o dr ígu ez  León* G re g o r io .  
Soldado R o dríguez  E g e a ,  Ig n a c io .  
Cabo R o dríguez  Barcón* Ism ael .  
Idem  Rodríguez  Ortiz, J o s é ,  
Soldado R o d r ígu ez  M oreno, J u a n .  
Idem Rodríguez Martínez, Justo. 
Idem Rodríguez Quintero, Le o v i-  

gildo.
Cabo Rodríguez Mielo, Magín!. 
Rodríguez López, Manuel/

Soldado Rodríguez Gallardo, Ra
fael.

Id era Rodríguez Arevalillo, San
tiago.

Cabo Rodríguez Barrado, Teodor i o. 
Soldado Rodríguez Sanz, Vicente. 
Idem Rojas Santam aría ,  Cirilo. 
Idem Román Rey, Máximo.
Artillero segundo Romano Cántale- 

jo, Juan.
B o b h d o  Romero Martín, Alfonso. 
Cabo Romero Izquierdo, Eustaquio. 
Soldado Romero Uriél,  Ezequiel. 
Cabo Romero Zambra, Fernando. 
T am bor Romero Fauste. Lorenzo. 
Soldado Romo Tocino. Angel.
Cabo Roso Vecino, Aquilino. 
Soldado Ruano Sáez, Antonio.
-Cabo Rubio Cabo, Augusto.
Soblado Rubio Moriente. Florencio. 
Cabo Rubio García. Guillermo. 
Soldado Rueda Marín. Esteban. 
Idem Rueda Martín, lose.
Idem Ruiz Gondrier, Antonio,
Cabo Ruiz Pelegrina, Antonio. 
S o l d a d o  Ruiz Toledo. Bernardo. 
Cabo Ruiz Barcina Ezraniel,  
S o l d a d o  Ruiz Asís, FeBne.
Ruiz Gama. Juan.
-Soldado Ruiz Calma, Pedro Tomás. 
Idem Ruiz Jiménez, Teófilo.
Rurz Santo Quiterio Sevilla, Va

lentín.
Soldado Sáez Calvo, Anastasio.
Idem Sáez Tal avena, Antonio,
Idem Sáez Rubio, Ramón.
Sala Te i x id o, Esteban 
Sa1 ado Mova, Fermín.
Soldado -Salas Borní a bel. Melchor, 
Saiazar Buen dí a, Ramón,
Idem Sal a zar Hierro., Vicente.
Cabo Salgado Camacho, Hilario. 
Soldado Salina* Rubio.. .Antonio. 
Cabo Salinas Picus, .José.
Soldado Sánchez Herrera, Adrián. 
Cabo Sánchez Granjo. Antonio. 
Sánchez Losada, Anionio.
Sargento Sánchez Fernández. Ber

nardina.
Soldado Sánchez Sánchez, E u s ta 

quio.
Idem Sánchez Brionos. Francisco. 
Cabo Sánchez García, Jesús, 
Soldado Sánchez García, José.
Idem Sánchez Arenas, Juan.
Idem  Sánchez Vicente, Laureano. 
Idem  Sánchez Ga-stor, Manuel..
Idem Sánchez Vázquez, Manuel. 
Idem Sánchez García, Miguel.
Cabo Sánchez Reche, Vírente. 
Soldado San José, Gregorio.
Idem Saut am arina  Sierra, F ra n 

cisco.
Idem Santos López, Evaristo.
Cabo Sanz Izquierdo, Julio.
Soldado Sanz González. Justo.
Idem Sanz Cubero, Mariano, 
Sargento Sanz Sedaño, Mí miel, 
u r ,- . ; r !  : " v . . v . , '  ( . - v ' .  rebano.
Idem Segura Meseguer, José.

ídem Sel jas Rodríguez. José. 
Sargento Serantes Valencia, Anto

nio.
Cabo Serra Rocamora, José María, 
Idem Serrano Moreno, Juan  Agus

tín.
Idem Serrano C a m aras a, M ateo. 
Idem Serrano Nieto, Mateo.
Soldado Serrano  Robledo, Santiago, 
ídem Serrano Tomás, Vicente. 
Sargento Serapio SuároE. Adolfo.

Tdem rese rva  -Sevilla Mon tragado, 
Enrique.

Cabo Sierra Iglesia, José,
Idem Sierra  Parrado, Juan .
Soldado Slguetes Andrés, Mahuel. 
Sargento Silgado Márquez, José  Ma

ría.
Cabo Sobrino Díaz, Eulogio.
Idem Bogo García, Sinesio,
Soldado Sola Garín, José.
Idem Solana Grande, Juan.
Idem Soldevila Pérez, Enrique.  4 
Idem Soler 011er, Juan.
Idem Solera Moreno, Ju lián .
Idem Solís Salcedo, José.
Marinero So telo Chapela, José. 
Soldado Subías Casi el, Eugenio. 
Idem Subíela Legoviano, Pedro. 
Idem Suezcún Moreno, José.
Idem Tam ames Martín, Eustasio .  
Idem T am arit  Guin, Sebastián. 
Idem Tejada Delgado. Juan.
Idem Teia’do Martín, Dionisio.
Idem Tejedor Verde, C m p ín .
Cabo Til Aced, José.
Soldado Timonero Díaz, Pedro.
Cebo Toro Palomeque, Joaquín.
Idem Torrado Mejías. Manuel. 
Soldado Torrelles Expósito, Anto

nio.
Cabo Torren te  Fernández*, Deonable. 
Soldado Torreros Hepnáez, Eladio. 
Idem Torres Rodríguez, José.
Idem Torrescuga Rebollo, Francisco. 
Cabo Troya Peñáñez, Bernabé. 
Soldado Urones Rubio, Celestino. 
Cabo Va a monde Heno, José.
Soldado Valdeolivas Ortega’, F ra n 

cisco.
Cabo Valle García, D égo .
Soldado 'ralle Leo, Juan.
Idem Vallejo Zahonero, Emilio. 
Sargento Vallejo Castillo, Julio. 
Soldado Valls Ramos, José María. 
Cabo Venderos, Luis Gumersindo. 
Soldado Varela García. César.
Idem Varilla Giz, Gaspar.
Cabo Vaz Fernández, Ramón. 
Soldado Vázquez López, Daniel.
Idem Vegas Ada'lido, Juan.
Cabo Vela Casara mana, Eleuterio. 
Soldado Velasen López. Francisco. 
Cabo Velasco Martín, Pedro.
Soldado Velázquez García. José. 
Idem Velázquez González, Vicente. 
Idem Ventas Muñoz, Ciríaco.
Cabo Vera Carmóna.#Fernando. 
Sargento Vesperina-s Ñuño, Timoteo. 
Idem Vi aplana Sant.asu^ana, Jaime, 
Cabo Vicente Blanco, Antonio. 
Soldado Vidal Fernández. Francisco. 
Id$m Vidal Monsó, Silvestre.
Cabo Vid i gal Sonsa, Joaquín. 
Soldado Vi lia campa Campo, AntCM 

ni o
Cabo Villar Polo, Aureliano.
Soldado Vi liaría Sánchez, W ences

lao.
Cabo Yagüe Miguel. Francisco. 
Soldado Yáñez Martínez, Seeundino, 
Idem Yugo Camuñas. José.
Cabo Zabaia Teres. Marcelino.
Idem Zafra Sánchez. Antonio.
Idem Zaldívar Fernández, B uena

ventura.
Tdem Zambra na Robles, Sebastián, 
Soldado Zamorano García,, Esta-» 

nisla o.
Idem Zamorano González, Floren-* 

tino.
Idem Zarza Vicente, Fabián.
Por t e j e r s e  recibido las papeleta»
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0e petición de destino después del 
plazo señalado p ara  su  ad m isión : 

Soldado Abad A lim iñana, E nrique. 
Sargento Acevedo Correro, F e r 

nando.Idem  Adell Serra, E nrique.
Soildado A gram unt Manon, Manuel. 
Idem  A gram unt Alba, Vicente.
Cabo Albareda Palán, Ramón.
Idean Alfaro Felipe, Juan .Soldado A lier B alaguer Andrés. 
Idean Almazán Almagro, Nicolás, 
•Sargento Alonso M artínez, Diego. 
Soldado Alonso Diéguez, Francisco 

• Jav ier.Sargento Alonso González, Rubén. 
Soldado Altadill Ju lia, José.Idem  Alvarez Jim énez, Julio .Idem  Am argan Case-lías, Ignacio. Idem  Aragón Ceriguel, Justo  Isidro. 
Cabo Ay al a Loon, Angel.Sargento B arrien tes González, Ma

riano.M arinero B ayerín Llao, E nrique. 
Soldado Beato López, Manuel.
Idem  Benito Sales, E lias.
Cabo B erm án H ierro, Rafael. Soldado Blanco Ruzo Ruzo, Antonio. 
Idem  Bolaños Cepero, Pascual.
Idem  Roñáis Colldefuón, José.
Idem  B onort Tornos, Ism ael.

' Idem  Bonilla Morales, Agapito. Idem  Bonilla Gutiérrez. Jacin to . 
Idem' Bravo de Mingo, Ju lián .Idem B rines Alabán, Salvador. 

v Idem Bustillo Benito, Joaquín.
Idem  Caballero Fantigo, V alentín. 
Idem  Cachinero Carbonero, José. 
C alaburg  Reig, Marino.Cám ara Calvo, Pablo.
Cabo Cam piña'Agudo, José.
Candeal Vigo, Enrique.’ Sargento Campo Barciella, F ra n 

cisco.Soldado Canalejas Sánchez, José. 
Cabo Cano Romero, José.Idem  Cañaveras Orozeo, V ictoriano. 
Soldado C arretero Haro, Em ilio. 
Idem  Casan-ova Ricart, Antonio. 
Idem  Castaño Castillo, José.Idem  Castaño Marín, Salvador. 
Idem  Castelló Pía, Salvador.Cabo Cecilia Muñoz, .Antonio. 
Soldado Celada Moracho, E nrique. 
Cabo Cormema Solías, Agustín, 
Soldado Campos Lo rente, Nicolás. 
Idem  Con es a E jarpe, Marcelino. 
Idem  Cortee Mir, Juan.
Sargento Cortes Riera. Juan.
Cabo Corrales Fernández, Jaim e. 
Soldado Couceiro Otero, Benito. 
Idem  Cuadrado García, Calixto. 
Cabo Cuenca Sánchez, Bernardo. 
Idem Cuesta López, Isidoro.
Soldado Delgado Palacios, An&el. Idem  Díaz Fernández, Crescendo. 
Idem  Díaz Rodríguez, Joaquín .  ̂Idem  Díaz Se lo Mal agón, Luciano. 

< Cabo Díaz Rodríguez, Rafael. Soldado Díaz Cangras, T iburcio . 
C abo Do cam po Aéralas, M anuel 

J e s ú s .Soldado D om ingo  M anrel, J o a -  güín.1 Idem  D o n a ire  Ruiz, E le u te rio .
' Cabo E lfo  R egueirá* L ucas, Soldado E s te b a n  Sanz. C laudio. Idem. E s te b a n  M adrigal, P edro . 

Idem  E z q u e rra  A lonso Jo a q u ín . Cabo F e rn án d e z  M artínez , A r
tu ro ,, ^  /-  -  Idem  Fernández Ore-llana, Eduardo,

Soldado Fernández Peralbo, F ra n 
cisco.Cabo F e rn á n d e z  G rtiz, M anuel.Idem  F e rn án d e z  Collado, M artín .

Soldado F e rn án d e z  A vilés, Mi
guel.Cabo F e rn án d e z  M ontes, P e tr o 
n ilo .Soldado F e r r e r  G arc ía , J u a n .S a rg en to  B e rre ra s  P ino , M anuel.Soldado F la m a riq u e  T ra ra t ie g u i, 
Is id ro .Cabo F o m b eilid a  D uque , P ro c o -’ 
pió.Soldado F ra ile  Góm ez, M iguel.Soldado F u e n te s  G alis tea , F r a n 
cisco.C a b o .G a lá n  H ores, Jo sé .Soldado G alea G arcía , A ntonio .Cabo G arc ía  V illad a res , F lo re n 
tin o .Idem  G arc ía  H ernández, F r a n 
cisco.Solidado G arc ía  Sánchez, F r a n 
cisco .

Idem  G arc ía  Ayala, Jo sé .C o rn e ta  G a rc ía  Sáez, Jo sé .Cabo G arc ía  L uege, M anuel.Idem  G arc ía  Hoyos, M arcelino .Idem  G arc ía  M oreno, M arcelino .
Soldado G arufa M atías, M iguel.
S a rg en to  G arc ía  Sala, R afael.Cabo G arc ía  Rueda, Sa lvador.Soldado G arc ía  G arbayo , S ebas

tiá n .S a rg en to  G arc ía  S a ls ig u e ra , To-- 
m ás.Soldado G arzón  A lvarez, F r a n 
cisco .Idem  G arro  P érez , Pablo .Cabo C a su lla  B a rb e rá , N arciso .Idem  Gil M illanes, I ld e fo n so .Soldado Gil Sabotido, Ju a n .

Cabo G ira l V ázquez, Ju a n .
S argeno  Godoy C alderón , M anuel.
Idem  Góm ez C anda!, A ndrés.S a rg en to  Góm ez M aestre , Ju a n .
Cabo Gómez A lam ada, P edro .Soldado Gómez G arc ía , V íc to r.
Cabo G onzález G arc ía  A ntonio .Idem  G onzález M iguez, A ntoríio.S a rg en to  G onzález López, Gre-: 

gorio .
Cabo G onzález P érez , José .Idem  G onzález R odríguez, J u a n  

A nton io .Soldado González Ramos, Marcelino.
Idem  G onzález R odríguez, Remi-: 

ÉH0 -Idem  G onzález G onzález, R ogelio.Idem  G onzález González,, T o m ás.
Idenh  G rac ia  B lasco , A m ado.Idem  G uía R odríguez, D am ián  

de la.Idem  G u illén  Vela, F ra n c isc o .Sargento G uijarro  Moreno, A nto
nio.Soldado G u ija rro  E sc rib a n o , D o
na to .H arto  L ancho , J u s t in ia n o .

Soldado H ervás de la P u e r ta , F e -  
lipe.Idem  H ernández  G onzález, E m i
liano .S a rg en to  H ern án d ez  M artín ez , 
Ju liá n .

Soldado H erre ro  B a rb a , Je ró iiim o .
Idem  H erre ro  M ontero , Ju liá n .Idem- H idalgo G uafardo* F r a n 

cisco  .Cabo H itos A rroyo, P ed ro .Soldado Ibáñez  A ren illa , F r a n 
c isco .

Cabo Ibáñez Maiso, Prudencio. 
A rtillero  Jim énez Gozar, Antonio^ Soldado Jim énez Romero, Antonio. 
Idem  Jim énez Rodríguez, César. 
Idem  Jim énez Iguel, Desiderio. 
Idem  Ju lián  Padierna, A ureliano. 
Cabo L asie rra  Abadía, Jerónim o. 
Idem  Lázaro Palacios, Pablo. 
Soldado López Palacios, Angel.
Idem  López García, Cristóbal. Músico prim ero, López Sánchez, D a

m ián.Soldado López Biescas, José.
. Idem  López Rodríguez, Reyes.Idem  López García, Sebastián.

Cabo B orrillas Hombría, Sebastián, 
ídem  Lozano García, Julio .Idem  Lozano García, Ulpiano. Soldado Luengn Horcajo, Nicome- 

des.Idem  Luis González, Pablo. 
Sargento Luque Avila, Alvaro.Idem  Llanos Sanz, Quirino.Soldado L lunell Mestre, Juan.
Idem  Majada Sánchez, Bernabé.
Cabo M anzanares L lanas, Anselmo. 
Soldado Marcos Luis, Cándido.Idem  Mari Baquedón, Santiago.
Cabo Manillas Sánchez, F rancisco . Soldado M arín Pérez, José María. 
Sargento M artín Provencio, T eles- foro.Cabo M artín Moreno, V aleriano. 
Soldado M artínez Visedo, M ariano. 
Idem  Mato Payneta, Segundo.
Idem  Manr-esa M artín, Abdón.Idem  Mayorga V íctor, Antonio. 
Idem  Maza Bolea, Ferm ín .Idem  Medrano B urroaga, Antonio. Cabo Medrano González, José. Sargento Melgar Mora, Francisco. 
Soldado M ensuro Rama, José.
Idem  Merino Torrem ocha, Segundo. 
Idem  M estre Mestre, Juan.
Idem  Mingo Martínez, Leandro dé. 
Idem  M iralles Escorihuela, F ra n cisco.
Cabo M ajonero Blanco, Juan. 
Soldado Molina Vicente, Vidal.Idem  Monell F urio lls, Juan .
Cabo Montes González, G regorio. 
Soldado Moreno Ortega, Miguel. Idem  Moreno Blasco, Ramón.
Cabo Muela Arnal, Anacleto. Soldado Muñiz Estebram es, Jesús. Cabo Muñoz Mata, Antonio.
Idem  Muñoz Montero, E stanislao. Muñoz Mangaz, Ferm ín .
Soldado Muñoz Muñoz, Jacin to  Celedonio.
Cabo Muñoz Pérez, Manuel.Soldado Muñoz Robles, Nicolás. 
Legionario M urga Rus, Aniceto. 
Soldado Nadal L ajusticia , Félix. 
Cabo N avarro Marín, Cecilio, N avarro Alfonso, Cremón.
Cabo N avarro Sánchez, Juan .Idem  Oliva Jabenero, Calixto. 
Soldado Oliva Márquez, Felipe.; 
Cabo Olmo. Fernández, Paulino. O rejas García, Aquilino.
Soldado Palacín  Pujol, José.
Idem  Palencia M arugán, G reg o rio  Idem  Pardillos Mañero, A n to n io .’ 
Idem  P a rra  Sánchez, Francisco. Idem Pascual Sánchez, Francisco. 
Idem  Peragón Medina, Angel.Cabo Pérez Blancas, Adolfo.Idem  Pérez Rincón, Juan.Soldado Pérez González, Teófilo.. 
Idem* Pesca G uerrero, Jorge.Cabo P ina Méndez, Francisco . : 
Soldado Pooh Miil&rpst¿ Miguel.
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Idem  Ponce González, Eloy.
Cabo Pozuelo Berlanga, Teófilo. 
Soldado P ía Llonis, Joaquín .
Idem  P rie to  Asensio, Juan.
Cabo P rie to  H errero, Q uintín .
Idem  P u ri Calvo, José.
Soldado Q uintana E stup iñana, Se

gundino.
Idem  Ram írez Ruiz, Alonso.
Idem  Ram írez Díaz, Feliz,
Cabo Rebengue Rodríguez, Cristino. 
Idem  Reviriego Jim énez, Jesús. 
Idem  Reyes E rrecalde, Antonio. 
Soldado Reynaldo Sánchez, D ionisio. 
Cabo Rica Peñalba, Luis.
S argento  Ríos Hernández, Antonio. 
Cabo Rivas Zarza, Rufino. 
Jdem <Rivas Ayala, Tomás, 
ídem  R ivera La¡pl ana, Domingo. 
Soldado Roca Rubio, Eusebio. 
Sargento Rodríguez Pérez, Manuel, 
Soldado Rodríguez Rodríguez, Mar

cial.
Cabo Romero Gabriel, F rancisco. 
Soldado Rosadilla Torres, Baldo-, 

m ero.
Cabo Rosales Moreno, José.
Idem  Ro-selló Viña, Salvador. 
Soldado Ruiz Gadea, Feiiz. .
Idem  Ruiz López, M ariano.
Idem  Rull Andreu, Juan.
Idem  Salvater B aztrual, E rnesto . 
Cabo Saeera Estévez, José.
Sargento Sáez Delgado, Eloy. 
Soldado Sáez Román, Joaquín. 
Sargento Salas Andrés, L lieerio. 
Soldado Salgado Pérez, Gregorio. 
Idem  Salgado Sáez, Julio .
Idem  Sánchez A ndrade, Alejo.
Idem  Sánchez Milla, Angeles.
Idem  Sánchez Noyo, B au tista .
Cabo Sánchez Zam ora, Celso. 
Soldado Sánchez M ariscal, Em iliano. 
Cabo Sánchez M artínez Carro, José. 
Sargento Sánchez Báez, Juan. 
Soldado Sánchez Sánchez, Sixto. 
Cabo Sansón Isauzos, A lberto. 
Santiago González, Manuel.
Soldado Santiago T riguero , Manuel. 
Idem  Sauro G raraunt, José.
Idem  S erre t Gil, Ramón.
Sargento Sogues A rm án, E leu terio . 
Cabo Soto B rito , M ariano.
Idem  Suárez G arrido, F rancisco. 
Soldado T alavera  López, Manuel. 
Idem  T a rd a  V illar, Jesús.
Cabo Tendero B errocosa, Ambrosio. 
Soldado T orres Jordá, Narciso. 
Sargento T o rta jad a  Liges, F rancisco. 
Idem  U car L ópez, Je sú s .
Idem  U rbano  S epúiveda, Jo sé . 
S a n ita r io  de seg u n d a  U rq u is  Ca

b re ra , A lonso .
Soldado V aldepeñas P érez , GreV 

go rio .
H e rra d o r de se g u n d a  V aq u ero  'de 

la F u e n te , J a c in to .
Cabo V arg as  M edialdea, Jo sé . 
Soldado V as G resalvo , Jo sé . 
M úsico de se g u n d a  V ega A g u iar, 

F ra n c isc o .
Soldado V icente G ullón , J u a n  M a

inel.
Idem  V iros L am an a , F e lic ian o , 
íd em  T a ja v a  Sánchez, F ra n c isc o . 
Cabo T a n a te r  R am , Is id ro . 
S a rg en to  Z o rr il la  Soto, M anuel. 
Cabo Z ú ñ ig a  A ndrés, A ure lio .
P o r  no  v e n ir  la  d o cu m en ta c ió n  

expedida en  la  fo rm a  p rev en id a  en 
la s  in s tru c c io n e s  del co n c u rso , la  
cu a l fué  d ev u e lta  p a ra  su  re c tif ic a 
ción, s in  que se h a y a  rec ib id o  den- 
¿r_Q ¿ e l  p lazo  r e g la m e n ta r io ;

Sargento A lvares Diez, Isidoro J u 
lián.

Idem  D om ínguez P érez , Ju a n . 
Id em  G onzález L a re n a , J e s ú s .  
Idem  B a lle s te r  P u ig , D ion isio . 
Idem  Ledo Crespo, Ju a n .
Cabo A lonso  E sc r ib a n o , M arce

lino .
Idem  A lvarez G onzález, Jo sé . 
Idem  A m ate H ern án d ez , M elchor. 
Idem  A n g u as P u e r to , F e rn an d o . 
Idem  B a rb e rá  G uixo, G ervasio . 
Idem  C a stro  C astro , Jo sé  M aría . 
Idem  G arc ía  Ibáñez, M iguel.
Idem  Góm ez V alle jo , Ig n ac io , 
íd e m  G onzález A lvarez, E m igd io . 
Idem  G ra n ad o s  D om ínguez, F r a n 

cisco .
ídem  Izq u ie rd o  C abayero , E ze- 

qu ie l.
Idem  J im én ez  Góm ez, A n ton io . 
Idem  Ju ra d o  R am írez , M anuel. 
Idem  M a rtín  E stévez, Ju liá n .
Idem  M as Jo v er, Jo sé .
Idem  R ojo B lanco , Z a c a r ía s .
Idem  V alenzue la  A m aro , A ntonio . 
Idem  V ega B rag a d o , A ntonio . 
Soldado A lonso J im én ez , Teles-; 

fo ro .
Idem  A lvarado  P u lle r , M anuel. 
Idem  A rrea l L ien ces , D onn ino . 
Idem  B aen a  M aye, A ntonio .
Idem  B a lle s te ro s  J im én e z , B u e 

n a v e n tu ra .
Idem  B ellido  P érez , M anuel.
Idem  B e n av e n te  G o rias , E d u ard o . 
Idem  B rag a d o  A uta, S a tu rn in o . 
Idem  Calvo S ie rra , M ariano .
Idem  C astro  G arc ía , P ed ro  de. 
Id em  Com a M ilián, R am ón.
Idem  Checa A rribas, F ra n c isc o  

Jo sé .
Idem  D elgado  H ernández, M anuel. 
Idem  Día'z M ontero, T eodo ro . 
Idem  D uque R odríguez, R am ón.
F u e ra  de concurso po r ser m enbr 

de veinticinco años (artículo  19 del 
R eglam ento):

Sargento licenciado M artínez Se
rrano , Manuel.

Idem  Sáez Hernández, F rancisco. 
Idem  V inagre Crespo, F rancisco. 
Cabo A randa P atiño , Eugenio.
Idem  Alvarez Sarbín, José.
Idem  C arranza Golderos, F rancisco . 
Idem  Casado Morcillo, Juan .
Idem  G arcía Ballesteros, T iberio . 
Idem  M artínez Vega, Antonio.
Idem  Osés I irs a rri , Ildefonso.
Idem  O rtiz Bernal, F rancisco.
Idem  Pérez González, A urelio.
Idem  P uerto  Sánchez, Antonio.
Idem  Romero F ría s , E nrique.
Idem  T ru jillo  Sánchez, Angel.
Idem  V illam il Sánchez, Jaim e. 
Soldado B ar-R om ero P ins, Tomás. 
Idem  Burgos Dónate, Tomás.
Idem  Fernández Carrovilla, A lejan

dro.
Idem  F ru to s  Ramos, F élix  de.
Idem  G arcía Díaz, Rafael.
Idem  Gil Marín, Antonio. |
Idem  Guío Robles, Gregorio.
Idem Hernández M artín, F rancisco. 
Idem  M artínez González, Manuel. , 
Idem  Pérez del Rey, Antonio.
Idem  Pérez Velasco, Edm undo.
Idem  Ram írez Merán, Manuel.
P o r carecer de certificado de a p ti-  i 

tud  necesario  p a ra  el destino que sor- 
lic ita  (artículo 6.°):

H errador de segunda Requejo San-: 
i tro, Rafael. ~

S argento licenciado Concha Mén-s, 
dez, Telesforo.

H errador de segunda Rodríguez 
Díaz, F rancisco.

Cabo A ívar Escudero, F rancisco . 
Idem  Díaz Gómez, A gustín. i;'
Idem  Maleo Caballé, F ranisco .
Idem  N avarra te G arrancho, Diego. 
¡Soldado A guirre Sáez, Agustín.
Idem  Alonso Gallo, Sinesio*
Idem  Amieva Cué, Ramón.
Idem  B atista  Fernández, Fernando* 
Idem  Benito Hernández, M arcial. 
Idem  Bilbao Sagarduy, Magdalenó. 
Idem  Cancha B arroso, Clemente. 
Idem  Canet Pérez, Pascual.
Idem  Carrasco S antam aría, Jo-sé. 
Idem  Castillo Sanz, F rancisco del® 
Idem  Cortés Sánchez, Manuel.
Idem  C haparro Cienfuegos, Matías; 
Idem  Díaz Buelga, Maximino.
Idem  Dorado P arra , José.
Idem  F ranco García, Manuel.
Idem  F uen te  Pérez, Pedro de la. 
Idem  G arcía Gómez, Benigno. . , ' 
Idem  G arcía Gómez, Gabriel.
Idem  G arcía Cendón, Carlos.
Idem  García Lucarga, José.
Idem  G arcía Muñoz, E deltrudo.
Idem  Gijón Gil, Ju an  de Dios.
Idem  González Muñiz, Miguel. : 
Idem González Sánchez, José.
Idem  G ubianas Ciuró, José. r 
Idem G utiérrez B a rr io s ,, Hipólitóu 
Idem  G uerrero  G utiérrez, José Am%\ 

brosio. .. ■/
Idem  Holgado García, Angel.
Idem  Hum anez Doblados, José.
Idem Inglés Dom enéch, José. 
L acasa Lavella, José Manuel.
Idem  López Peña, Justo .
Idem  L lorena Aragón, Manuel.
Idem  M artín Caro, Benito.
Idem  Mateo Núñez, Diego.
Idem  Milián Morales, Antonio'.
Idem  Molina Alcaráz, Manuel.
Monge Ibáñez, Antonio.
Idem  Monzó Castell, José. ^
Idem  M uela P atón, S aturnino.
Idem  Muñoz Salvador, Basilio.
Idem  O rtega Miguel, Juan .
Idem  Ortiz Muñoz, Ricardo.
Idem  P alancarez Redondo, Ju an  d# 

Mata. I
Idem  Payá Gómez, José; ' i
Idem  P ulido Moreno Miguel. b  
Idem  Q uin tana Dom ínguez PaMóV 
Idem  Rodríguez F uentes, B en ito ._ 
Idem  Sánchez Fernández, Antonio* 
Idem  Suárez González, B ernardo. 
Idem  T ap ia  Calvo, Leonardo.
Idem  Tenorio Sánchez Romo, Juan  

de Dios.
Idem  T errazas Sáez, Simeón.
Idem  T ora l Soriano, M axim iliano 
Idem  T rib ias Ríos, F erm ín .
Idem  V ía Olivella, Jpsé.
Idem  V illanueva Hornos, Juam  
Idem  V iñas Sánchez, Migul&.
Idem  Zam orano Mejía, Gabriel.
P o r exceder de la edad de cu a ren 

ta  y seis años y no llevar cinco años 
desem peñando destinos públicos (a r
tículo 24).

S argento licenciado, Alvarez Bel- 
monte, Bartolom é.

Idem  id., A randa Giménez, Antonio. 
Idem  Villegas González, José.
Cabo Baena Alfonso, Juan , 
ídem  Bravo Velázquez. Antonio. 
Idem  López B arrach ina, José.
Idem  Endem año U riarte , V íctor
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idean Gómez Ramos, Pedro.
Idem  Gil Bayo, Jenaro.
Idem Ribera Blanco, Mariano.
Idem Vázquez Hernández, Pedro. 
Soldado Ayllón Torrecilla, Ciríaco. 
Idem García Muñoz, Juan.
Idem  Garrido Salido, Pedro.
Idem Pozo Hurtado, Manuel del. 
Idem Rodríguez Collado, Juan.
Idem Sánchez Rodríguez, MigueL
Por exceder de la edad de cuarenta 

y seis años (artículo 23):
Cabo Callan Vizcarro, Daniel.
Idem Carrios Ramos, Bartolomé. 
Idem Giménez Mateos* Francisco. 
Idem Rodríguez García, Jesús, 
ídem Sanz Callejo, Cesáreo.
Soldado Alberto Soler, Miguel.
Idem Giner, Cándido.
Idem López B’ anco, Jenaro.
Idem Mesfra Campiña, Joaquín. 
Idem! Sánchez Garcés, Antonio.
Por no acreditar buena conducta 

(artículo 19):
Sargento licenciado Bisbai Fabro

ga, Narciso.
Soldado Nieto Rubio, Atilano.
Por no acompañar certificada de 

buena conducta, (artículo 53):
Herrador de 2.a Díaz López,. Au

relio.
Músico de 1.a- Domínguez López, An

tonio.
Herrador de 1.a Fernández Castelló, 

Justino.
Maestro cornetas Rosario; Expósito, 

Antonio del.
Sargento Ruiz Salinas, Nicolás.. 
Sargento^ licenciado Serrano Quiro- 

ga, Constantino.
Sargento para la reserva Ramírez 

Alvarez, Manuel.
Idem Quieres Jiménez, Miguel.
Idem Domingo Garbalie ira, Jesús. 
Cabo Alameda Martínez, Antonio. 
Idem Díaz Aránega, Jesús.
Idem- Jiménez Jiménez, Manuel. 
Idem. García Tomás, Julián.
Idem Hernández Grliz, Rafael.
Idem Izquierdo Moreno», Daniel. 
Idem Martin Ortiz, Manuel.
Idem Martín Vázquez, Marcos.
Idem Martínez Zueco, Ladislao. 
Idem Pérez Sánchez, José.
Idem Robres Mes aguar. Manuel. 
Idem Rodríguez González, Marcial. 
Idem Ruiz Mar oto,. Andrés.
Idem Tabernero Rebollo,, Eduardo. 
Idem T rillo  Mor leí, Juan.
Cabo para. la. reserva Gil Rivas, 

Alonso.
Soldado Alfaro? Peralta, Alfonso. 
Idem Reula García,, Antonio.
Idem Fernández González, Eraeterio 
Idem García Riaño,, Manuel.
Idem* García Fernández* Valeriano, 
ídem  García Fernández,, Manuel. 
Idem Guillermo Bel din Pedro.
Idem González Díaz, Ricardo.
Idem Juan Sastre, Miguel.
Idem 'Lozano Pérez, Raimundo. 
Idem Llonias Vázquez, Francisco, 
ídem- Martín Gutiérrez, Juliov 
ídem Marcos Pando, Angel.
Idem Olmo Briones, José María del. 
Idem- Ortega Pase nal, Constantino. 
Idem Pérez Heredero, Aurellano, 
ídem Raya Baro. Francisco, 
ídem Ro d r gu e z Ro me r o > Ab d í 3u . 
ídem Santularia Salvador, Venancio. 
Idem Sanz, Lorenzo, Ensebio.

Idem  Torres Moran* Rafael.
Idem Torres Villalba, Francisco. 
Idem Valiente Pérez,, Teodoro. 
Idem Vidal Pont, Luis.

Por no haber’ transcurrida un mío 
desde que se les roncedió> el último 
destino que renunciaron, con arreglo 
al artículo 79 del Reglamento:

Sargento licenciado Hernández Sán
chez Félix.

Idem, González. Jiménez, Teú gene o. 
Idem. Diego Carranza,. Eustaquio. 
Idem Cruz Gutierre, Víctor de la. 
Idem Martín Molina, Juan.
Idem  Moreno Gil, Pablo.
Idem V :<la Carbón,. José.
Sargento para la reserva Miguel 

Cartas, Victoriano.
Idem Arroyo Grasa, Gregorio.
Idem Val verde Val verde* Francisco. 
Idem ¿orondo- López, Esteban.
Idem Alvarez Pérez, Rafael.
Cabo Gómez Castillo, Francisco. 
Idem Llinás Stimbóla, José.
Idem Mesa Cordón, Manuel.
Idem Ros Benedicto, Emilio.
Idem Rubio» Rocha,, Modesto.
Idem Vives Santamaría, General. 
Idem Albu lo Martínez,. AugeL 
Idem Basalto Becerra,. José.
Idem  Campos de la Paz, Jesús.
Idem  Cano Huerta,. Gabrieo 
Idem Collar Muelas, isidro.
Idem Cruz Romero, Diego» de la. 
Idem Chaves Herrera, Joaquín. 
Idem Fernández Rodríguez, Casi

miro.
Idem  García Benito, Manuel.,
Idem García Fernández. Ecequíel. 
Idem García Panero,. Eugenio;.
Idem García Pérez, Anastasio. 
Sargento para, la reserva Gallardo 

Díaz,. Manuel.
Cabo González González,, No iberio. 
Idem Tuque Caballero, Andrés.
Idem Martín Molías, Juan.
Idem Martínez Izquierdo,, losé. Ma

ría.
Idem Márquez Ramos, Francisco. 
Idem  Muñoz Castro, Angel.
Idem Ortega López, Antonio.
Idem. Sánchez Jiménez,. Abraham. 
Idem Sáiz Fernández,, Demetrio. 
Idem Sáiz Z&balia, Melquíades 
Idem. Teilería. García,. José.
Idem  Torres Pérez,. Anforúo.
Idem  Vargas Guardarnuru, Ber

nardo.
Cabo. para, la reserva Villalba Paz, 

José.
Idem Gano Sobrino, Gregorio. 
Soldado Delgado Martínez,, Carlos. 
Idem González Cabe Lío, Andrés. 
Idem González Galán* Pedro.
Idem Guerra Díaz* Antonio.
Idem Márquez Esté vez,, Francisco. 
Idem Poveda Martínez, Fernando. 
Idem Rodríguez Melle, Pedro.
Idem Sanz Gómez, Teodoro.
Idem Serrano Higuera,, Gregorio. 
Idem Ibáñez Chacón, Emilio.
Idem Alonso Casiañeira’, IIermene- 

gJdo.
ídem  Berbel Martín,. Antonio.
Idem Calderón López, Pedro.
Idem Car mona López* José.
Idem Conti AguiTar,.i. José..
Idem Cortés Cubas; Julián.
Idem Corredor Marín, Antonio. 
Idem Clemente Albadalejo, Avelino. 
Idem Elvira Ovejero, Cosme.
Idem Fuente Gallardo, Pedro de la.

Idem Giménez Giménez,, 1.1 defon 
Idem González Ferná ndez. Amon i 
Idem Guijo López, Nicolás.
Idem Huesear García. Ricardo 
Idem López Roncal, G¡'egorio.
Idem Lozano Lucio, Pedro,
Idem Mar royo Vicho, Manuel.
Idem Miñambres Castañeda, Luis. 
Idem Muñoz Muñoz, Francisco.
Idem Muñoz Muñoz, Enrique.
Idem Palomares Loora, Francisco. 
Idem Pérez FernánJ » Manuel. 
Idem Ramírez Al o r.r hu Antonm 
Id era R.ivero CaQ m P °dro.
Idem Rodrigue? E Pñnn, Juan. 
Idem Sendra Ib.íñez, José.
Idem -Tor^- C.if nenies. Frarp* ’ 

de la.
Idem Valero Martínez,. Juan,
Por venir las peticiones sin 

toyr*ar deb id a men l e :
Cabo Feijóo González, Pedro.
Idem López Villa-nueva, Pedro 
Idem Virserdo González, Roque. 
Soldado Cardenal González, A le jan

dro.
Idem Corraliza Tejeda, José.
Idem Fernández García, Ramún? 
Idem Lócente Mateo, Gregorio-,
Idem Ordéñ ez Arnátz, Se ve riño. 
Idem Lacree a Alfaro, Antonio-.
Idem García Mora, Antonio.
Idem Ruiz Ibáñez, Felipe.

Por no venir firmadas por el inte
resado las peticiones de destino.

Cabo Castillo Rosada, José.
Idem Fernández Ramos. Mariano. 
Idem Merino Trapero-, Cesáreo.
Idem Moral López, Casimiro.
Soldado Díaz Díaz, Alfredo.
Idem Oro-posa Expósita, José.
Idem Sandra^ Ferrando, Francisco. 
Idem Timbren Martínez, Juan José. 
Pnr no acompañar duplicada pa

peleta de petición de destino (a r 
tículo. 53).:

Sargento licenciado Rey Escriba, 
Santiago.

Cafen Ama-i González, Lu is.
Idem  G aras Prado* Inocencio, 
ídem  M artínez Moreno* Angel, 
lá em  Ortega Sánchez, Antonia. 
Soldado Beral lev Luis..
Mena B orreguero  Arau jo* F lo ren 

cio.
Idem  B ote lla  Cerdán,. Antonio. 
Idem Fernández Bom bardero. Ma-¡ 

nueL
Idem  Hueso Molina*. José,
Idem  Cuadrado A lonso, Ferm ín . 
Idem  M artín  del Río, Aurelio. 
Idem  Menchaca Le jarrea* To-; 

más.
Idem  Sinrana Ferrar,. M iguel.

P or no acom pañar las copias de 
filiac ión  y dem ostración  de serv i
cios reg lam en tarios (a rtícu lo  5 6 ):

Sargento licenciado C arrillo  Car-: 
tagena, Francisco.

Cabo P iensa  V il ella, M iguel.
Mena A gu ila r Román, Bernardo. 
Idem¡ Rubio Blázquez, José. 
Soldado M artín  Gómez, Manuel. 
Idem  Fernández M artínez, Pedro* 
ídem Burgos Díaz., Julián.
Idem  Vecino Expósito* V ictoriano.
Por no acom pañar las copias de 

filiación  prevenidas en el artícu 
lo 56-:
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S ar g en to  licenciado  L om os Do-  ¡ 
m íngnez ,  José .

Cabo Pé?ez G utié rrez ,  José .
*dem Rodríguez C ru z ad o ,  Ja c in to .  
Soldado González González, Agus 

tín .
Por 110 acompaño / la dem ostración 

do '¡‘vicios p reve iuda  en el a r t í c u 
lo 56 .

Cabo Izquierdo. T a layero ,  E ze -  
q i r o ! .

? !om Mart ínez  Herrerías, ,  José .
: 'frm  G u a rd a m u ro  VaTumna, M a

nuel.
•'dado Sánebez Mamut ñera. F n l -

f"
Por no tener cumplido el p r im e r  

período de reengancho (artículo 19): 
Sargento Alvarado Hernández, Jo r -  

gd.
Idem Garría Gandía, José.
Idem López Martín, Antonio.
Idem Martínez Enamorado, Manuel. 
Idem Más Vda. Juan.
Idem Pacheco Serrano, Grísnulo. 
Idem Pérez Caballero, Pedro.
I d e m  R o l da n  Ol iv er a ,  Cr i s t óba l .
Id em Sánchez Hernández. Jo-v 
Idem Saoz Tapero. Hilario.
Idem Sauz Sanz, Gregorio.
Idem Siso Miralles, Francisco.
Idem Torrijos Manzanares, Matías. 
Cabo Durán Sanabria, José.
Por no haber servido en filas cinco 

meses (artículo 19):
Cabo Jorge Quims, deformo.
Soldado Barbar Castellano. Ramón. I 
Idem Benito Reluche, Serafín.
Idem Cerrión Martín, Tomás.
Idem F uente  M arcos Paulino.
Idem Ra.vefllat Verdaguer, Juan. 
Idem Rivera F!ore>, Juan.
Idem Sa l i la ña Martín, Anarirm.
Idem Soler Fogueras, José.
Idem Tbáñez Segura, Vicente.
Por  hallarse pendiente de creden

cial:
Sargento Andrés Martínez, Emilim 
Soldado Román Aparicho, R a ía n  

Andrés
Idem Temprado García, Mamerto.
P or  no justificar su situación re s 

pecto a.1 últim o destino que se le 
c o n r ed i ó i a r \ í c u 60 y 61):

Sargento Díaz Lázaro, Ez^quiel.
Cabo Abadren Peiro, Juan.
Idem Cuesta Núñez, José,
Idem  López López, Francisco. 
Soldado Centeno Amaix, Juan.
Idem Cruz Qeaña, Gonzalo.
Idem García Cano, Santiago.
Idem Martín Agilitar, Miguel.
Idem Palma Sánchez, Luis.
Idem Sanz Lázaro, Jesús.
Idem Vivas Moreno. Nemesio.
Idem Ye 1 amos García, Francisco. 
Idem Zaraúz García, Juan  de Dios.
P o r  no c o n s ta r  en su  d o cu m en 

ta c ió n  la fec h a  en  que cum plen  el 
co m p ro m iso  que se ha l lan  s irv iendo . 

S a rg e n to  L ea l  García, Santiago. 
Cabo B e tanzos  Cam acho , F r a n 

cisco.
Soldado López B a l le s te r ,  Pedro .
P o r  no a c o m p a ñ a r  el certif icado 

p a ra  a c r e d i ta r  que po se en  el c a rn e t  
do c h a u f fe u r :

Cabo Ciríaco Sánchez, José, 
íd e m  G arc ía  Velasco, S a tu rn in o .  
Idem  G onzález Muñoz. A gustín .

Soldado F ernández  Vázquez., V en
tu ra .

íd e m  González González, F r a n 
cisco.

Idem  Sánchez- F e rn án d e z ,  V ic to 
r ian o .

Por  no a c o m p a ñ a r  certif icado p a 
r a  acreditar  poseen conocimientos 
del oíicio:

Cabo ¿Alvaro M artín , Alvino. 
Soldado Cerezo M ínguez, L a d i s 

lao.
Idem Callejo San Pedro ,  F lo r e n 

cio.
Por no a c o m p a ñ a r  certif icado de 

ta l la :
Cabo Avias Amorós, Eladio., 
ídem  Díaz Sánchez, Ignac io .  - 
Idem  G onzález Díaz, J o a q u ín .  
Idem H u e r ta  López, Luis .
Idem  M artín  Blas ,  Angel.
Soldado B arbero  Alonso, Teodoro .  
Idem  F e r n á n d e z ■ Cabrerías., I sa ía s .  
Idem  López F e rn án d e z ,  Obdulio. 
Idem  AHeto Solera, Andrés.
P o r  no a c o m p a ñ a r  certif icado de. 

ap t i tu d  f ís ica  expedido po r  el T r i 
bu n a l  médico m il i ta r .  (Art.  31.) 

Sargen  i o Si e i rá  B rego , F ra n c isc o .  
Cabo Muro M ontes, S an tos .  
Soldado Muñoz Huela , M ariano . 
Idem Sánchez Jim énez,  Sebastián .
P o r  no c o n s ig n a r  en las  p a p e 

le ta s  los n ú m e ro s  de orden  de lo s  
d e s t in o s  que p re te n d e n :

S a rg e n to  M artín  S an tiago ,  G on
zalo-

Soldado Gayre M artínez , Pablo .
P o r  no co incid ir  los n ú m e ro s  de 

orden co n s ig n ad o s  en las  p a p e le ta s  
de peticIón de d e s t i n o s :

Cabo Tnvernon G arcía ,  José .
Idem  S e r ra n o  Avila, Pedro .  
Soldado F e rn á n d e z  S ierra ,  F a u s to
Por pretender destinos anunciados 

en concurso de Agosto último-:
• Cabo Bermúd'ez R om án, P edro .

P o r  te n e r  en su  d o c u m e n ta c ió n  
una nota sin invalidar.

Soldado Ventura Bans, Matías.
P o r  h a l l a r s e  in h a b i l i tad o  p a r a  

o b te n e r  d es t in o s  púb licos :
Cabo Alvarez Lozano  Ruiz.
P o r  no h a b e r  p re s ta d o  serv ic io  

en f i l a s :
Soldado M ontes G arc ía ,  Miguel.
Madrid, 1% de D ic iem bre  de 1926- 

E l General Presidente, Joisié Villalba.

MINISTERIO DE HACIENDA 

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  r e n t a s
P UBLICAS

C on tinuac ión  del N o m e n c lá to r , po r 
orden  a lfabé tico ,  d e to d a s  y cada 
u n a  de las  i n d u s t r i a s  c las if icadas  
en las  t a r i f a s  de la  C on tr ibuc ión  
in d u s t r ia l ,  de co m erc io  y p r o fe 
siones .

( Vé as e  G - a u e t a  d e l  d í a  Í 5 . )

O
Objetos de adorno (Vendedores al por 

mayor de).— I, 1 .a, 1.a, 7.

Objetos artísticos antiguos. — T, 1.a, 
3 .a, 7 .

Objetos de cualquier clase procedentes 
de préstamos (Compraventa d e ) .—
H, 3.a, 24.

Objetos de cerrajería , fe rre tería ,  etc. 
!, 1.a, 4A, 14.

Objetos de concha, hueso, marfil, pas
ta.— I, 1.a, 9.a. 6.

Objetos para  fotografía (Venta dé).—  
L 1.a, 5.a, 8.

Objetos, camas y cunas dorados o n i 
quelados, de acero bruñido o h ie rro  
con maqueados (Talleres en que se 
construyen).—HL 3.a 47, A ) /

Objetos de cartón-piedra (Fábrica? de), 
m ,  10.a. 24.

Objetos cerámicos de decoración y 
adorno, como ja rrones cornisa?, f i
guras, etc. (Fábricas de).— III, 7.a, 5.

Objetos de ebanistería (Tallistas con 
obrador solamente para).— IV, 7.a, 
108.

Objetos de escaso valor, como soga? y 
cordeles, cucharas, molinillo?, pei
nes, etc., etc. (Industriales que de 
m anera perm anente y duran te  un 
día o más a la semana en puestos

. situados en la vía pública vendan 
al por menor).—T, 3.a, 3A, 12.

Objetos de escritorio (Varios). IT i en
cías de material de escritorio en que 
se venden.)— I, 1.a, 12", 12.

Objetos de escultura (Tallistas con 
obrador solamente para).— IV, 7.a, 
108.

Objetos- fundidos similares a tejidos 
de esterillas de oro y pla ta  (Esta
blee I mi nn tos p a ra  la venta de).— I, 
id, 8A 4.

Oblelos de goma y caucho (Fábricas 
de)..— III, 12.a, 14...

Objetos grabados que no sean ar t ícu 
los de joyería  (Tiendas para  la ven
ta de).—i, 1.a, 9A 11.

Objetos ¡para grabar y m arcar  (Tien
da? para  la venta de).— I, 1.a,. 9.a, 11.

OhDfos de hierro, acero u otros m e
tales o substancias, marfil y m adera  
con incrustaciones de metales p re 
cioso? (Talleres de construcción de). 
IV, 5.a, 27.

Objetos de hormigón o cemento a rm a
do (Fábricas de).— III. 7.a, 17, A).

Objetos destinados a la o rnam enta
ción de  construcciones, a la higiene 
v salubridad y  aparatos  sanitarios 
(Vendedores cíe), con facultad  de 
instalar  los efectos vendidos..— I, 1.a, 
3.a, 12.

Objetos de limpieza y plumeros (Ven
dedores de).—I 3.a, 4ú, 51.

Objetos de lujo dorados y  plateados 
o de cinc, estaño, hierro, bronce; ob
jetos de p lata de todas clases y otras 
aleaciones metálicas tales como 
lámparas, arañas, vajillas, vasos sa
grados y demás objetos llamados 
bronces de arte (Fábricas en que se 
construyen mecánicamente o a m a
no).— ITT, 3.a, 43, A).

Objetos de madera, análogos a cuchad- 
ras, cucharones tenedores, molini
llos v peines (Tiendas de).— I, 1.% 
12.ft, 8.

Objetos de oro, plata o platino (Ven
dedores al por mayor de).— I, 1.a,
I .a, 6 .

Objetos de pe r fum ería  (Fábricas de). 
Hí, 5.a, 65.

Objetos de per fum er ía  (Vendedores 
de).— X, 3.a, 4.a, 34.
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Objetos refractarios (Fábricas de).—  
III, 7.a, 7.

Objetos de tocador (Tiendas en que 
se venden al por menor). —  I, 1.a, 
8 .a, 20.

Objetos de tocador (Vendedores al por 
mayor de). 1, 1.a, 3.a, 5.

Objetos varios de escribir (Vendedo
res al por menor en portal o puesto 
fijo al menudeo de).— I, 3.a, 2.a, 17.

Objetos de viaje (Vendedores de).— I,
1.a, 5.a, 6.

Objetos de viaje conceptuados de lujo
• (Talleres de.)— IV, 4.a, 26.

Obleas o barquillos (Fábricas de).— ■ 
III, 9.a, 47.

Obleas y barquillos (Vendedores’ en 
tienda o puestos fijos de).— I, 3.a,
2 .a, 11.

Obrador (Bordadores con).— IV, 6.a, 38.
Obrador (Colcheros con), para colchas 

entreteladas de algodón.— IV, 6.a, 40.
Obrador (Ebanistas, silleros y tapice

ros con), pero sin tienda abierta a.1 
público.— IV, 5.a, 28.

Obrador (Grabadores con), para tra
bajos de encargo, pero sin tienda 
ni facultad para la venta.— IV, 7.a, 
88.

Obrador (Tallistas con), solamente pa^ 
ra objetos de escultura y ebaniste- 
ría.— IV, 7.a, 108.

Obradores de galvanoplastia y dora
dores, plateadores y niqueladores, 
etcétera de metales, cualquiera que 
sea el método empleado.— IV, 4.a, 13.

©bradores o establecimientos de plan
chado en los cuales trabajen de una 
a tres operarías.— IV, 8.a, 128.

Obradores a mano de compostura y  
reforma de sombreros usados.— IV, 
7.a, 102,

libradores de uno a tres operarios 
(Zurradores de pieleís que tengan 
en sus).— IV, 7.a, 113.

Obras de cristal, de bronce y otros 
metales (Vendedores al por mayor 
de).— I, 1.a, i . s, 7.

Obras de ferretería (Venta de).— I, 1.a, 
1.a, 5.

Obras en cabello (Elaboración de).—  
I, 3.a, 1.a, 15.

Obras de fuera o de armar (Maestros 
carpinteros de).— IV, 6.a, 45.

Obras (MaestrbS de).— II, 1.a, 7.
Obras particulares (Contratistas y des

tajistas de).— II, 3.a, A), 27.
Obras públicas (Ayudantes de), eori 

título profesional o sin él.— II, 1.a, 
21.

Obras públicas (Contratistas y sub- 
contliatistas de toda clase de).— II,
3.a, A), 26 primero.

Obras de tod&S ciases (Proyectos de). 
(Agentes que se ocupan en faciíitar.) 
fr, 3.a, A), 14.

Obras de todas clases (Empresarios o 
editores de).— II. 5.a, A), 1.

Obtención del acero (Hornos de ce
mentación para la).— IIÍ, 3.a, 24.

Obtención del acero (Hornos de forja 
para la).— III, 3.a, 25.

Obtención del cinc (Hornos de manga, 
de reverbero y de come-lar para la). 
III, 3.a, 14.

Obtención del hierro (Hornos altos pa
ra la).— III, 3.a, 18.

Obtención directa del hierro (Forjas 
a la catalana para la).— III, 3.a, 19.

o-jieiición del hierro en esponjas 
(Hornos sistema Chenoí para la).—  
ílí, 3.a, 20. é

Obtención de plata (Sistema Agustín, 
empleado en la).— III, 3.a, 1.

Oficiales de albañilería y otros. *— 
T. E., 33.

Oficiales de Sala de Justicia de los 
Tribunales.— II, 2.a, 6.

Ojetes, corchetes, etc. de hierro o la
tón (Fábricas en que se hacen).—  
III, 3.a, 55.

Oleaginosas (Semillas). (Prensas de 
husillo, de engranajes o de palanca 
para cualquiera de las.)— III, 9.a, 54.

Oleo (Cuadros pintados al). (Tiendas 
dé.)— I, 1.a, 8.a, 12,

Olleros.— T. E., 34.
Opera (Espectáculos de).— II, 7.a, 1.a,

I.a categoría.
Operaciones de Bolsa (Cobradores de).

II, 3.a, A), 3.
Operarios a salario o tanto por pieza. 

T. E., 35.
Operaciones de Cambio y Bolsa (Co

rredores libres llamados zurupetos 
que se dedican a).— II, 3.a, A), 5.

Operaciones de compraventa del ar
tículo o género propio de la espe
culación (Industriales de alguno de 
los epígrafes 2.° al 4.°, 7.° al 18, 20, 
23 al 30, todos inclusive, de la Sec
ción 2.a de esta tarifa, facultados 
para efectuar en puntos distintos 
del de su matrícula o almacén).— I,
3.a, 4.a, 12.

Operaciones o trabajos de labranza 
con aparatos movidos mecánica
mente (Contratistas de). —  I, 3.a,
4.a, 71.

Opereta (Espectáculos teatrales de).—  
II, 7.a, 1.a, 2.a categoría.

Optica (Venta de instrumentos de).—
I, 1.a, 5.a, 8.

Organos (Alquiler o venta de).— I, 1.a.
5.a, 2.

Organos (Construcción de).— III, 4.a,
II, A).

Orífices plateros (Talleres de). —  IV, 
■1.a 2.

Ornamentación d e construcciones 
(Vendedores de objetos corno co
lumnas,- surtidores, etc., con facul
tad de instalarlos, destinados a la). 
I, 1.a, 3.a, 12.

Ornamentos de iglesia (Telas de seda, 
oro y plata destinadas a). (Telares 
comunes de lanzadera o volante, a 
mano, en que se tejen.)— III, 1.a, 45.

Ornamentos de iglesia (Telas de seda, 
oro y plata destinadas a). (Telares 
a la Jacquard, movidos a mano, en 
•que se tejen.;— III, 1.a/ 44.

Ornamentos de iglesia (Telas de seda, 
^ro y plata destinadas a). {Telares 
mecánicos con y sin aparato a la 
Jacquard, movidos mecánicamente, 
t n  que se tejen.)— III, 1.a, 43.

Ornamentos de iglesia y casullas (Con
fección de). (Talleres para la.)— IV,
4.a, 12.

Oro (Objetos de). (Vendedores al por 
mayor de.)— I, 1.a, 1.a, 6.

Oro (Objetos de). (Vendedores en por
tal al por menor de.)— I, 1.a, 8.a, 26.

Oro (Objetos de), con piedras finas que 
no sean brillantes, perlas' enteras, 
rubíes, esmeraldas ni zafiros. (Ven
dedores en portal y al por menor 
de).— I, 1.a, 11.a, 17.

Oro (Panes de). (Talleres de batidores 
o batihojeros, o sean los que ha
cen.)— IV, 7.a, 58 y 59.

Oro, plata y  demás 'metales preciosos 
(Establecimientos dedicados a la

• compraventa de).— II, 3.a, A), 30.

Oro, plata y platino (Estirado del). 
(Fábricas para el.)— III, 3.a, 34.

Oro, plata y platino (Construcción y  
composición de efectos de). (Saca-' 
dores de fuego y plateros dedicados 
exclusivamente a la), por cuenta de 
industriales debidamente matricu
lados.— IV, 6.a, 48.

Oro, plata o platino (Objetos de). (Ven
dedores al por menor de), sin taller 
u obrador.— I, 1.a, 3.a, 17.

Oro y  plata (Venta en comisión de re-̂  
lojes de).— I, 3.a, 4A 6.

Oro y plata (Venta de objetos de).—  
IV, 1.a, 2.

Oro y plata (Venta de tejidos de).—* 
I, 1.a, 8.a, 4.

Ortopedia (Aparatos de). (Estableció 
mientos en que se venden.)— I, 1.a, 
8 .a, 2.

Ortopedia (Aparatos de). (Talleres de 
construcción de.)— IV, 6.a, 52.

Orujos de la aceituna (Aceite conteni
do en los). (Fábricas de extracción 
del.)— III, 9.a, 54 bis.

Ovejas (Venta de leche de). —  I, 3.a,
4.a, 49.

Oxígeno (Especuladores o tratantes 
con aplicación directa a la industria 
o a la agricultura de).— I, 2.a, 32, A ).

Oxígeno extraído de la atmósfera (Fá
bricas de).— III, 11.a, 7.

P

Paja (Yeiiuvdores al por menor en 
tienda o puesto fijo de). —  I3 1.a. 
12.a. 26.

Paja (Esteras finas de). (Telares m o
vidos a mano para tejer.)— III, Id, 
66.

Paja fina (Sombreros de). (Fábricas 
de.)—  III, 2.a, 6, A).

Paja ordinaria (Sombreros de). (Fá
bricas de.)— III, 2.a, 5. A).

Paja (Prensado de). (Máquinas para 
el), movidas mecánicamente. —  III. 
12.a, 4.

Paja (Sillas con) y madera basta. (Ta
lleres de silleros y constructores de.)' 
IV, 7.a, 107. '

Palas cortadas (Vendedores ai por ma
yor de).— I, 1.a, 10.a, 1.

Pájaros o aves de jaula (Vendedores 
en tienda o puesto fijo de).— I, 3.a, 
1.a, 14.

Pajuelas o m echa^de azufre (Fábri
cas de).— III, 5.a, 33.

Pajuelas (Venta ambulante d e ) .—  
T. E., 45.

Palastro galvanizado (Aparatos y uten
silios para diversos usos de). (Fá
bricas de,j— III, 3.a, 58, Ah

Palastro (Construcción de tubos déb
i l ! , 3.a, 39, 40 y  58.

Palastro para fabricar hojalata.— III, 
3.a, 35.

Palastro, lata, cinc y plomo (Construc* 
ción de aparatos y utensilios de). 
(Talleres de.)— IV, 6.a, 50.

Paleógrafos (Peritos).— II, 1.a, 22. ^
Palma fina (Sombreros de). (Fábricas 

■de.)-—III, 2.a, 6, A).
Palma ordinaria (Sombreros de). (Fá

bricas de.)— III, 2.a, 5, A).
Palos tintóreos (Ptasurado o tritura

ción de). (Máquinas de), movidas 
mecánicamente.— III. 12.a, 4. }

Pan (Hornos de cocer), por retribución 
sin venta.— IV, 8.a, 127.

Pan (Tahonas o fábricas de).— III, 9®, 
42. . . .

Pan (Talleres de panadería con horno
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de plaza fija p ara  cocer pan y  tien-^ 
da un ida p a ra  la ven ta  de).— IV, 7.a, 
103.

Pan (Vendedores de).— I, 3.a, 4.a, 48.
Pan (Vendedores en tienda, cajón o 

puesto al a ire  lib re  de). —»I, 3.% 
1.a, 13.

Pan, bollos de leche, ensaim adas, ros
cones sin relleno de dulce y bolle
r ía  o rd inaria  fab ricada con levadu
ra  de pan, sea de aceite, m anteca o 
leche, pudiendo vender buñuelos y 
pata tas frita s  (Vendedores en tie n 
da de).—I, 1.a, 11.a bis, 1.

P anadería  con horno de plaza fija p a 
ra  cocer pan  y con tienda unida p a 
ra  su venta. (Talleres de).— IV, 7.a, 
103.

P anadería  (Talleres de), con horno 
continuo o de p laza g ira to ria  y tie n 
da un ida p a ra  la ven ta  de pan.— IV,
6.a, 46.

Panas (Fábricas de).— III, 1.a, 33.
Panas (Estam pados de). (Fábricas de). 

III, 1.a, 76.
Panas (Telares com unes movidos a 

mano en que se te jen).— III, 1.a, 32.
Panas (Telares m ecánicos movidos m e

cánicam ente en que se te jen).— III,
i . \  31.

Panderetas o rd in arias  (Talleres de 
construcción a  m ano de).— IV, 7.a, 
115.

Panes de higos o to rta s  (Fábricas de). 
III, 9.a, 46.

Panes de oro y p la ta  (Talleres de ba
tidores o batiho jeros, o sean los que 
hacen).— IV, 7.a, 58 y  59.

Panoram as (Expositores de).—I, 3.a, 
4.a, 61.

P antalones de pana o paño o rd inario . 
(Vendedores al ipor m enor de).— I,
1.a, 8.a, 19.

Pantalones de tejidos finos de hilo o 
algodón p ara  obreros (Tiendas de 
confección y ven ía por m enor de).—  
I, 1.a, 10.a, ‘ 10.

Paño basto (Vendedores d e ) . - I ,  3.a.
4.a, 41.

Paños, tejidos v pieles ex tran jeros o 
del país (Ropas p ara  hom bres Le
chas con). (Establecim iento de ven
ta por m enor de).— I, 1.a, 4.a, 12.

Pañoierja de Manila (Vendedores por 
m enor de).— I, 1.a, 4.a bis, 1.

Pañolería de seda, lana, lino, algodón, 
cáñamo y sus mezclas (Vendedores 
por m enor de).— I, 1.a, 4.a bis, 1.

Pañuelos (Confección de). (Talleres 
de), con facu ltad  p a ra  la ven ta  de 
los mismos.— III, 1.a, 73.

Pañuelos (Vendedores de).— I, 3.a, 4.a, 
41.

Papel (Pasta p ara ).— III, 10.a, 20.
Papel p a ra  adornos de hab itaciones 

(Fábricas en que se estam pa).— III, 
10.a, 21 ,

Papel blanco o de color p a ra  em ba
la r o envolver f ru ta  por procedi
m iento continuo. (Fábricas de).-—■ 
III, 10.a, 18.

Papel de com posiciones m usicales dé 
todas clases (Tiendas de).— I, 9i .%■ 
12.a, 12 .

Papel p a ra  envolver (Bolsas de). (Fá
bricas de).— III, 10.a, 23.

Papel p a ra  envolver (Bolsas de). (Tá
lleres p a ra  la confección de).— IV,
7.a, 118.

Papel p a ra  escrib ir o im p rim ir  por 
procedim iento continuo (Fábricas 
de).— III, 10.a, 19.

Papel de estaño (Talleres de). —  III, 
3.a, 29,

Papel de estaño destinado a la confec
ción de cajas p a ra  envase de fru ta s  
(Vendedores de).— I, 1.a, 9.a, 10.

Papel de estraza (Fábricas de).— III, 
10 .a, 1 .

Papel cíe estraza p o r el procedim iento  
continuo. (Fábricas de .— III, 10.a, 14. 

Papel (Doblado, rollado, plegado, 
m oldeado o picado del). (Talleres 
o establecim ientos dedicados 'al).—  
III, 10.a, 25.

Papel florete p a ra  im p riih ir  o escri
b ir  (Fábricas de).— III, 10.a, 12.

Papel p a ra  la fo tografía  (Fábricas en 
que se p rep a ra  el).— III, 10.a, 22. 

Papel de fu m ar (Establecim ientos p a 
r a  la ven ta  al po r m ayor de).— I, 
1.a, 11.a, 1.

Papel de fu m ar (Fábricas de). — III,
10.a, 7.

Papel de fum ar (Fábricas po r el pro-* 
ceñim iento “P iea rd o ”, de). —  III, 
10 .a, 8 .

Papel de fu m ar por procedim iento 
continuo (Fábricas de).— III, 10.a, 18. 

Papel de fu m ar (L ibritos de). (Talleres 
p a ra  la elaboración de).— III, 10.a,
9, A).

Papel de fum ar (T irada de lib ritos 
de). (M áquinas o prensas p a ra  la).— 
III, 10.a, 31.

P apel de fu m ar (Tiendas p a ra  venta 
al p o r m enor de).— I, 3.a, 1.a, 7. 

Papel medio florete p a ra  im p rim ir ó 
escrib ir. (Fábricas de).— III, 10.a, 12. 

Papel o rd inario  blanco o de color pa
r a  em balar (Fábricas de).— III, ,10.a,
1 1 .

Papel pautado de m úsica (Tiendas de).
I, 1.a, 12 .a, 12 .

P apel pin tado (Tiendas de).—I, 1.a,
5.a, 10.

Papel (Pliegos sueltos de). (Vendedores 
al p o r m enor, en porta l o puesto 
fijo al m enudeo, de).— I, 3.a, 2.a, 17. 

Papel p reparado  p a ra  decorar h ab ita 
ciones, con la facu ltad  p a ra  la  co
locación del m ism o (Tiendas de).—
1, 1.a, 5.a, 10.

Papel por el procedim iento “P iea rdo” 
(Fábricas de).— III, 10.a, 13.

Papel (Rayado del), (M áquinas o p ren 
sas p a ra  el).—III  10.a, 35.

Papel de seda destinado a la confec
ción de cajas p a ra  envases de f ru 
tas. (Vendedores de).— I, 1.a, 9.a, 10. 

P apel y sobres (Carpetas de). (Vende
dores al po r m enor, en porta l o 
puesto fijo al m enudeo de)—  I, 3.%
2.a, 17.

Papel y sobres (Objetos de escritorio). 
(Tiendas en que se venden carpe
tas con cinco pliegos y cinco sobres). 
I g l . a, 12.a, 12.

Papel de todas .clás-es (Tiendas p a ra  la  
ven ta  al por m enor de).— I, 1.a, 
8 .a, 21 .

P apel de todas clases, incluso el de 
em balar (Vendedores al p o r m ayor).
1, 1.a, 4.a, 2.

Papel usado (Vendedores de).—I, 3.®*
2.a, 13.

Papel de varios colores (Fábricas eri 
que se tiñ e  el), p a ra  usos d istin tos 
del decorado de habitaciones.— III,
10 .a, 22 .

P apucba cobriza (Obtención de la).—  
III, 3.a, 11.

P aquetería  (Establecim ientos á l p o r 
m enor de artícu los de).— I, 1.a, 8.a, 
16.

P aq u e te ría  (Industria les que de ma-: 
ñ e ra  perm anen te y  d u ran te  uno o 
m ás di-as a la sem ana, en puestos 
situados en la v ía  pública, vendan 
al po r m enor).— I, 3.a, 3.a, 12.

P aq u etería  (Vendedores al po r m ayor),
I, 1.a, 3.a, 3.

P aradas de caballos garañones.— I, 3.*
3.a, 10.

P aradas o pun tos fijos (Tartanas, ca
lesas y dem ás ca rru a jes  de a lqu i
ler de dos ruedas en).— II, 6 .a, 14.

P a ra r  de u rd im b res (M áquinas de 
ap restar, llam adas de).—III, 1.a, 91.

P aradores.— I, 1.a, 11.a, 5.
Parafm a, estearina  y sus mezclas (Bu

jía s  de). (Fábricas de).—III, 6.a, 12.
P araguas (Fábricas de).— III, 12.a, 23.
P araguas (A rm aduras de). (Fábricas 

de).— III, 12.a, 24, A).
P araguas (Componedores de), en p o r

tal o puesto fijo que no sea tienda). 
IV, 8.a, 125.

P araguas y objetos análogos, (Vende
dores de).— I, 3.a, 4.a. 52^

P araguas, pudiendo com ponerlos (Ven
ta  de).— I, 1,% 8.a, 9.

P araguas, som brillas, m osquiteros y 
objetos análogos (Arm adores de).—  
IV, 6.a, 49.

P arques ostrícolas p a ra  la c ría  y re 
producción de m ariscos (Concesio
narios de).— II, 3.a, 29.

P articu la res  que m ediante una p rim a  
socorren  a enferm os, cesantes, etc.
II , 3.a, 20.

P arto s (Profesores en).— II, 1.a, 4.
P asajes (Barcas o balsas en rías , ríos 

o canales p a ra  el servicio de).— II, 
6.a, 2 .

P asam aneros en portal.— I, 3.a, 2.a, 5.
Pasam aneros (Talleres de).—IV, 4.a, 

22.
P asas.— T. E., 28.
Paseos (Sillas para ). (Alquiladores de). 

I, 3.a, 3.a, 11.
P asta  de guayaba y m em brillo (Venta 

de).— I, 1.a, 8.a, 18.
P asta  (Efectos de). (Tienda p ara  lá  

ven ta  de).— I, 1.a, 9.a, 6.
P astas (Vendedores de).— I, 1.a, 7.a, 6.
P astas esteáricas (Fábricas de).— III, 

6 .a, 11.
P astas (Horm illas o botones de). (F á

b ricas de).— III, -12.a, 11, A).
Pastas p a ra  papel (Fábricas de).— III, 

10.a, 20 .
P asta s  p a ra  sopa (Fábricas de).— III, 

9.a, . 43.
P astas p a ra '« o p a  (Tiendas de abacería  

en  que se venden al po r m enor)
I, 1.a, 11,a, 15.

P astas p a ra  so p i (Venta al po r m ayor 
de).— I, 1.a, 8.a, 18.

P aste le ría  o R epostería  y  artícu lo s de; 
cocinería, servidos p o r E stab leci
m ientos dé fiam bres (Ventá de). Sé 
aum en ta rá  a esta cuota el 50 por! 
100 del señalado a los confiteros pas
te leros de la clase tercera, ta r ifa  4.a 
í ,  1.a, 3.a, 14.

P as te le ría  y rep o ste ría  (Toda clase de) 
art|cu los de). V entas al p o r m enor 
en tiendas llam adas de fiam bre, cotí 
ías lim itaciones que se expresan.—  
I, I a, 7.a, 5.

P aste leros (Talleres de), con hornos y  
obrador.— IV, 3.a, 6.

P asta jte  (Vendedores de).— I, 1.a, 7.a, 6.
P asttm son  (Sistem a).—-III, 3.a, 8.
P ata tas (Tiendas p a ra  la  ven ta  al po r 

m enor de).— I, 1.a, 12.a. 22.
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Patatas (Vendedores al por mayor).—- 
I, 1.a, 7.a, 3.

P a ta ta  te m p ra n a  (C uando las c irc u n s 
tan c ias  lo a u to r ic e n ) . (E sp ecu lad o 
re s  que e x p o rta n  e x c lu s iv am e n te  al 
e x tra n je ro ) .— I, 3 .a, 4 .a, 5.

P a ta ta s  (A lm idón de). (F á b ric a s  de).—
III, 5.a, 59, A),

P a ta ta s  f r i ta s .  (E lab o rac ió n  y  v e n ta  
de).— I, 3.a, 1.a, 3.

P a ta ta s  frita s , (V en d ed o res en tie n d a  
de).— I, 1.a, 11.a, b is , 1.

P a t in a r  sob re  a s fa lto  u  o tr a  m a te r ia  
(L ocales p a ra ) .— II, 7.a, 3.

P a tio s  de am a lg am ac ió n  (S is tem a  am e
ric a n o ) .— III, 3.a. 4.

P a tro n o s  de b u q u es  (Que re c o rre n  los 
p u e r to s  de la p e n ín su la  e is las  ad 
y a cen te s  vend ien d o  p o r  su  c u e n ta  o 
en co m isión  gén ero s  o produ ci 
p a ís  o del e x tra n je ro .— I, 3.a, 4.a. 4.

P a tro n e s  (M odistas q ue  co rta n .— IV, 
7.a, 101.

P av im en to s  (L o se tas  finas p re n sa d a s  
con d estino  a) (F áb rica s  de).— III, 
7.a, 9;.

P av im en to s  (L o se tas  h id rá u lic a s  con 
d e stin o  a). (F á b r ic a s  de). —  III, 
7.a, lo .

P avón  (Toneles de).— III, 6 .a, 2-0.
P ech eras  (T e la res  p a ra  te je r ) .  —  III, 

1.a, 5 0.
P ed icu ro s .— II, 1.a, 9 .
P e d re r ía  fina (E n gastadu ras- de).— IV,

4.a, 15,
P e d re r ía  fina (V enta de).—-1, 1.a, 1.a, 

6 ;. 3.a, 17 y 8 .a, 26.
P e d re r ía  fina. (C o m isio n is tas  o v ia ja n 

tes que, llev ando  m u estra rio ,, o f re 
cen al com ercio ).— I, 3.a, 4.a, 6 .

P e in ad o  de tanas. (E s tab lec im ien to s  
ded icad os al).:— III, 1.a 12.

P e in ado  de señora^  d-m onos p a ra ) , es
tab lec ido s  en p o r ta l ,  p iso  o tien d a .
IV, 7.a, 119.

P eines de a s ta  o cu e rn o  y  ce lu lo ide  
(F áb rica s  de).:— IIP  12,a, 3.

P e in es  de m a d e ra  (T ien das  de).— I, 1.a, 12.a, 8.
P ein es  de m arfil, concha , h u e so  o p a s 

ta  (T ien das  p a ra  la  v e n ta  de).— I, 1.a, 
9 . \  6,

P e in es  m e tá lico s  p a ra  telareis (F á b r i
cas de).— TIL 1.a, 94.

P e leas  de gallos.— I I  7.a, 6 .
P e le te r ía  (V en ta  a l p o r  m e n o r de a r 

tícu lo s  de).— I, 1.a, 5.s, 15.
P e le te r ía  (V en ta al p o r  m e n o r de a r 

tícu lo s  de), q u e  no excedan d e  200 
p e se ta s  p o r  p ieza .— I, 1.a, 8 .a, 16,

P e le te r ía  p a ra  v e s t id a  y ad o rn o  (a r 
tícu lo s  de). (T ien das  p a ra  la v e n ta  
a l  pem m e n o r de ).— I, 1.a, 5.a, 15.

P e líc u la s  c in em ato g ráficas  (V endedo
re s  o a lq u ilad o re s  d e ).— I, 1.a, 8 .a, 28.

P e líc u la s  c in em a to ^ rá fica s  qu e  fo r 
m en  p a r te  de' ju g u e te s  de n iño s  
(V en dedo res de to d ^  c lase de).— I, 
1.a, 10.a, 2 .

P elo  (Adobado de p ie le s  al) (F á b ric a s  
de).— III , 8 .a, 9.

Pelo de lie b re s  o co nejos p a ra  la 
c o n s tru c c ió n  de f ie ltro s  u o tro s  usos 
(E s tab lec im ien to s  de c o r ta r  a las 
p id e s  e l) .—III, 2.a, 3.

Pelo (D ib u jan te s  en ).— TV, 7.a, 78.
Pelo  de los te jid o s  de lan a  T e r c h a s -  

m á q u m a s  m ovidas m e cán icam en te  
o p o r  ag u a  p a ra  le v a n ta r  el).— III, 
1>, 9.

P e ló la  (Juegos p ú b lico s  de).— I, 3.a, 
3.a, 8 .

P H u cas  postizas  y o tra s  o b ras  de ig ua l

c la se  (P e lu q u e ro s -b a rb e ro is  en 
lón, que a fe ita n , co rta n , r iz an  y t i 
ñ en  el pe lo  y ad em ás h a cen ).— TV,
5.a, 33.

P e lu cas , postizos, añ ad id o s  y o tra s  
o b ras  de pe lo  (P e lu q u e ro s  y  b a rb e 
ro s  en tien d as , que  ad em ás de a fe i
ta r , c o rta r , r iz a r  y te ñ i r  el pelo, 
h a cen ).— IV, 6 .a, 47.

P e lu q u e r ía  (A rtícu lo s  de;.. (T iendas 
p a ra  la  v e n ta  al p o r  m e n o r  d e ).—- I, 1.a, 8.a, 20.

P e lu q u e r ía  (A rtícu lo s  de). (V en dedo res 
al p o r  m a y o r.)— !, 1.a, 3 .a, 5.

P e lu q u e r ía  (E la b o rad o re s  en ob ras  de), 
q u e  lo v e rif iq u e n  en  su m o rad a  o 
en  p o r ta l  o en p u e s to  fijo.—-I, 3.a, 
1.a, 15.

P e lu q u e ro s -b a rb e ro s  en  sa lón , que 
a fe ita n , c o r ta n  r iz a n  y tiñ e n  el pelo  
y  ad em ás h acen  p e lu cas  po s tiza s  y 
o tra s  o b ras  de igu a l c lase .— IV, 5.a, 33.

P e lu q u ero s  y b a rb e ro s  en tien d a , que 
a fe ita n , co rtan , r iz a n  y t iñ e n  el p e 
lo o h acen  p e lucas , postizo s, a ñ a d i
dos y o tra s  o b ras  de igua l c lase .—  
IV, 6.a, 47.

P e lu q u e ro s  y b a rb e ro s  en salón , que 
se d e d iq u e n  so lam e n te  a a fe i ta r ,  c o r 
ta r ,  te ñ ir  y r iz a r  el pelo .— IV, 6 .a, 37.

P e rc h a s  o a p a ra to s  m ov idos m e c á n i
c a m e n te  o p o r  agua, p a ra  le v a n ta r  
el pelo a los te jid o s  de algodón o 
m ezclas.— ID , 1.a, 34 .

P e rc h a s -m á q u  i ñ as  m ov idas  m e cán ic a 
m e n te  o p o r agua, d e s tin a d a s  a le 
v a n ta r  el pelo  de los te jió o s  de 
la n a ) .— III , 1.a, 9.

P e rd ig o n es  (F á b r ic a s  de).— III, 3.a, 33.
P e r fu m e r ía  (A rtícu lo s  de). (T ien d as  

p a ra  la  v e n ta  al p o r  m e n o r de).—I, 1.a, 8.a, 20.
P e r fu m e r ía  (A rtícu lo s  de). (V endedo

re s  al p o r  m a y o r).— I, 1.a, 3.a, 5.
P e r fu m e r ía  (O bjetos de). (F á b ric a s  de). 

III , 5.a, 65.
P e r fu m e r ía  (O bje tos de). (V endedo res 

de).— I, 3.a 4.a 34.
P e rg a m in o s  (F á b r ic a s  de).— D I, 12.a, 

12, A).
P e rió d ico s  en  puestos- fijos (L e c tu ra  

de}.— T . E ., 39.
P e rió d ico s  ^ .a t i s .— T . E., 3.
P e rió d ico s  "('V en ta  am b u la n te  d e ) .— 

T. E., 45,
P erió d ico s  (A gencias o E m p re s a r io s  de 

an un c io s  e n ).— II, 3.a, A) * 17.
P e rió d ico s  de an u n c io s  so lam en te .—

II, 5.a, A), 8 .
P m ó d L o s  cien tífico s, l i te r a r io s ,  ad 

m in is tra t iv o s  o  de m a te r ia  esp ec ia l, 
sea  c u a lq u ie ra  el p e río d o  en  q u e  
sa lg an  a luz.— II, 5.a, A), 7.

P e rió d ico s  p o lític o s  d ia rio s . —  II, 5.a, 
A), 2 .

P e rió d ico s  p o lític o s  q u e  se p u b liq u e n  
u n  día: s í y o tro  no.— II, 5.a, A), 3.

P e rió d ico s  p o lític o s  de p u b licac ió n
b isem a n a l.— II, 5.a, A), 4-

P e rió d ico s  p o lític o s  de, p u b licac ió n
sem an al.— II, 5.a, A ) ,‘5.

P erió d ico s  p o lític o s  de p u b licac ió n
q u in cen a l.— II, 5.a, A), 6 .

P e r ito s  ag ríco las .— II ,  1.a, 13.,
P e r i to s  ag rim e n so re s .— II, 1.a, í¿..
P e r i to s  a p a re ja d o re s .— II, 1.a, 3.
P e r ito s  c a líg ra fo s .— II, 1.a, 22 .
P e r ito s  e le c tr ic is ta s , con t í tu lo  p r o f e 

s io n a l o s in  él, q u e  se  d ed iq u en  a  
los t r a b a jo s  ex p re sad o s  en  el n ú m e 
ro  a n te r io r .— II, 1.a, 21.

P e r ito s  m e rc a n tile s  que e je rz an  n iv> 
todo el año .— II, 1.% 18.

P e r i to s  p a leó g ra fo s .— II, 1.a, 22 .
{Continuará.)

C A JA  D E  A M O R T IZ A C IO N  D E  L A
D E U D A  D E L  E S T A D O

E n  v i r tu d  de lo que d isp on e  el a r 
tícu lo  8 .° del Real d ecre to  de 1.° de 
Ju n io  de Í926 y  el a r tíc u lo  21 del Re
g lam en to  p o r  qu e  se rig e  esta  in s t i tu 
ción, a co n tin u a c ió n  se d e ta llan  las 
o p e ra c io n es  re a liz a d a s  po r la L aja  de 
A m o rtizac ión  de la D euda del E stad o  
en el m es de N o v iem bre  próx im o  p a 
sado :

Com pra do valores.

Se h an  ad q u ir id o  oh la  B o l a 
C om ercio  de M adrid  143.000 p ese tas  
n o m in a le s  en t í tu lo s  de la D euda al 4 
p o r  100 p e rp e tu a  in te r io r  p o r  pese tas 
e fec tiv as  95.150,50.

R e s u m e n  de ingresos  y  pagos.
E n tre g a  en cu e n ta  c o rr ie n te  p o r el 

im p o rte  líqu id o  de un  cu pón  de la 
se r ie  D, de v e n c im ie n to  t.° de E nero  
de 1927, 100 p e se ta s .

L íq u id o  sa tis fe ch o  las o p e ra c io 
nes de  co m p ra  de v a lo re s , 95.1:50,50 
p e se ta s .

M adrid , 10 de D ic iem b re  de 1926.— 
El V o ca l-S ec re ta r io . L u is  C o rra les .—* 
V.° B.°: El P re s id e n te , Ju lio  U rb in a  y 
C eb a llo s-E sca le ra , M arqués de C abri- 
ñ a n a  del M onte.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R IM E 
R A  E N S E Ñ A N Z A

H abiendo; ap a rec id o  p o r  e r ro r  en  la' 
R eal o rd en  de 24 de N o v iem b re  ú l t i 
mo, p u b li ad a  en  la Gaceta del 5 de 
los c o rr ie n te s , o rg an izan d o  u n  c u r 
so de p e rfe c c io n a m ie n to  en la E s
cu e la  C en tra l de G im n as ia  de Toledo, 
q ue  p a ra  los g a sto s  de d icho  cu rso  se 
concede la  c a n tid a d  de 23.000 pesetas, 
en  vez de 2.300 p e se ta s , que es la  su
m a  co n ced id a  p o r  la  c i ta d a  R eal o r
den,

E s ta  D irecc ió n  g e n e ra l h a  d isp u e s
to  que  se re c tif iq u e  el m encionado  
e r r o r  en  e l sen tid o  de que- la  can tid ad  
co n ced id a  p a ra  el  r e fe r id o  cu rso , con 
ca rg o  al c a p ítu lo  6.°, a r t íc u lo  único* 
co ncep to  sép tim o , d e l p re su p u e s to  vi
g e n te  d e  es te  D e p a r ta m e n to  es de dos 
m il t r e s c ie n ta s  p e se ta s .

L o  digo a V. S. p a ra  su  conoeím ien* 
to  y  dem ás efec to s . D ios g u a rd e  a 
V. S. m u ch o s años. M adrid , 11 de Di
c ie m b re  de 1926.— S u árez  Som onte. 
S eñ o r O rd e n ad o r de pagos p o r  obli

g ac io n es  de este. M in is te rio .
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUB LIC AS

CC O N S E R V A C IO N  Y  R E P A R A C I O N  D E  C A -  
R R E T E R A S

Visto el r e s a l t ado  obtenido en la 
subas ta de jas obras  de r epa r ac ió n  
jo explanación y fi rme de los k i l ó-  
ne t r o s  i ai 3 del r am a l  de Cerro, G u i 
san d o, p rov inc i a  de Avila,

Es t a  Dirección gene ra l  lia tenido 
i bien adjudicar :  def ini t ivamente:  el 
servicio al m e j o r  pus-tor D. José  Na— 
carro Mart ínez ,  vecino de Madrid,, 
p i e  se com prome te  a. e jecut ar l o  con 
sujeción al proyecto y en  ios plazos- 
l es ignados  en el pl iego de roo b r i o 
les partícula]-es- y económicas  de es la 
mn t r a l a ,  po r  la c an t i dad  de 32.400 
sesetas,  siendo eló p r e s up ues to  de 
i ont ra l a  de 3o.907,00 pese t as ;  t en i en -  
:1o el ad jud i ca t a r i o  que o torga r  la 
i o r r  e s p o n d i e n t e e se r  i tu i ’ a d e cm 11 ral a 
ante el Notar i o que designe el D e 
cano del Colegio Notar i al  de Madrid,  
j en t ro  del plazo de un mes,  a. con ta r  
:ie la fecha de la publ icación en la 
Ca ceta  de la p r e s e n te  resolución.

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su 
íonocim ien to  y efectos. Dios g u a rd e  
a V. S. m uchos  años. Madrid. 4 de 
D ic iem bre  de 1928.—El D irec to r  ge
neral , G elahert .
Señores O rd en ado r  de pagos de este 

M in is te r io ,  Je fe  del Negociado de 
C ontabilidad, In g en ie ro  Je fe  de 

('O bras  púb licas  de la p ro v in c ia  de 
A vila  y  a d ju d ic a ta r io  D. José  Na
v a r r o  M artínez , vecino de * ha Ir id.

V isto  el r e su l ta d o  ob ten ido  en la 
subas ta  de las o b ras  de re p a ra c ió n  
de exp lana c ió n  y firme de los k i ló 
m etros 1 al 5 de la c a r r e te r a  de B a
dajoz a V alverde  de Leganés, p r o 

v in c ia  de Badajoz,
E s ta  D irección  genera l  ha tenido 

a bien a d ju d ic a r  d e f in i t ivam en te  el 
servicio al ún ico  po s to r  D. Antonio  
S ie r ra  Sáinz, vecino de Badajoz, que se 
com prom ete  a e jec u ta r lo  con ¡sujeción 
al p royec to  y  en los plazos designados 
en e-1 pliego de condiciones p a r t i c u l a 
res y  económicas de esta  co n tra ta ,  p o r  
■a c a n t id ad  de 49.080 pese tas ,  s iendo 
fí p r e s u p u e s to  de c o n tr a ta  de pese ta s  
51.169,25; ten ien d o  el a d ju d ic a ta r io  
fue o to rg a r  la co r resp on d ien te  e sc r i 
tura de c o n t r a ta  a n te  el N o tario  que 
designe el Decano del Colegio N ota
rial de Madrid, d en tro  del niazo de 
un mes, a  c o n ta r  de la fecha  de la 
publicación en la  G a c e t a  de la p r e 
sente reso lución .

b o  que com unico  a V. S. p a r a  su 
m n o c im ien to  y efectos. Dios gu a rd e  
a__y. S. m u cho s  años. Madrid, 4 de 
D iciem bre de 1926.— E l D ire c to r  ge
neral, G elabert .
Señores O rden ado r  de pagos de este  

M in isterio ,  Je fe  del Negociado de 
C ontabi lidad, In gen ie ro  .Jefe de 
O bras púb licas  de la p rov in c ia  de 
B adajoz  y a d ju d ic a ta r io  D. A n to 
n io  S ie r ra  Sáinz, vecino  de B a d a -  
foE.

Visto el re su l ta d o  ob tenido en la  
subasta ,  d a  las obras, de. re p a rac ió n ,  d e  
explanación  v f í rm e de tos- k i ló m e 
tros  46 al 56' de la . c a r r e t e r a  de A lbuco  
ra  a Fregona! ,  p ro v in c ia  de  Badajoz , 

Esita D irecc ión  g enera l  h a  ten ido  a  
bien a d ju d ic a r  defin id ivam ente el s e r 
vicio al m e j o r  postor ,  D. A ntonio  
S ie r ra  Sáiz, vecino" de Badajoz, q u e  
se com p ro m ete  a e jecu tarlo '  con s u je 
ción al p royecto  y  en los plazos de
signados- en el pliego de condiciones* 
p a r t ic u la re s  y económicas- de  e s ta  
c o n t r a ta  p o r  la c a n t id a d  de  68.620* 
pesetas;, siendo e-1 p re s u p u e s to  d e ; c o n -  
trM !a ríe 89.382.80 p ese tas ,  teniendo* el' 
a d ju d ic a ta r io  a u e  o to rg a r  l a  c ó r r e s e  
n n iv p e n tn  e s c r i tu r a  d e  c o n t r a ta  a n t e  
el Notario* que designe  el Decano del 
E l e g i ó  N o ta r ia l  die Madrid; dienten 
Gel plazo d e  u n  mea; a  c o n ta r  d e  Im 
fecha  de la nubil caei-ón en  la  G a c e t a  
da la presiente resolución.

Lo q u e  com unico  a  V. Si. p a ra ,  su  
cp la c im ie n to  y efectos*. Dios g u a rd e  
a V. Sv m ucho  =5 anos, Madrid. # de D i
c iembre  de M26.— El D ire c to r  gene 
re L Gelabert .
Señores  O rd enad o r  de Pagos de este 

M inisterio .  Je fe  del Negociado de 
Oontabilir lod. Ingeni ero  Je fe  de 
Obras púb-Pcas de la p ro v inc ia  de 
Badajoz  v a d iu d ic a ta r io  D. Antonio  
S ’m a r  Sáiz, vecino de Badajoz.

Visto el r e m - ta d o  obtenido en la 
su b as ta  de las obras  de ren a rac ión ,  de 
explanación  v fírme fíe los k i ló m e 
tros 1 al 10 de la carra! ora de A Ib rie
ra a Fres-emú. P rov incia  de Badaioz, 

Fofa Di cerr ión  srenera] ha ten ido  a 
bien  a d ju d ic a r  d°fíni1 ivam en te  el s e r 
vicio al m e jo r  postor ,  D. Antonio 
S ie r ra  Sáiz vecino de Badaioz, aue  
se có m p ram ele  a e jecu ta r lo  con s u je 
ción al proyecto  v en los plazos de
signado -s en el pliego de condiciones 
p a r t ic u la re s  v económicas de euta 
co n tra ta ,  p o r  la can t idad  de 61.020 
pesetas ,  siendo el p re s u p u e s to  de con
tr a ta  de 79.1 20 25 pese tas .  teniendo  el 
ad ju d ic a ta r io  une o to rg a r  la co rre s 
pond ien te  9<pc h u ra  de c o n t r a ta  ante  
el N o tario  aue  designe el Decano del 
Gofpírio N otaria l  de Madrid, den tro  
del plazo de un mes. a c o n ta r  de la 
fecha  de la publicac ión  en la G a c e t a  
de la presiente resolución.

Do que eomunfeo a V. S. p a r a  su 
conocim ien to  y e f e c t o s .  Dios g u a rd e  
a V. S. m u ch o s  años. Madrid. 4 de D i
c iem bre  de 1926.— El D ire c to r  gene
ral, G elabert .
Seboros O rden ado r  de Pagos de este 

M in isterio .  Je fe  del Negociado de 
C ontabilidad, Ingen ie ro  Je fe  de 
O bras púb licas  de la p rov in c ia  de 
B adaioz y a d ju d ica ta r io  D. A ntonio 
S ie r ra  Sáiz, vecino de Badajoz.

Visto el re su l tad o  obtenido m  la 
subas ta '  de las obras  de re p a ra c ió n  de 
explanación y  firme de los k i ló m e 
tros  i y  2 de la c a r r e te r a  de la  de 
Z afra  a Sevilla  a la de A lbuera  a 
Fregona! ,  p rov inc ia  de Badajoz,

E s ta  D irección genera! ha  tenido a 
b ien  a d ju d ic a r  defin i t ivam en te  el s e r 

vio itr al m e j o r  pos to r ,  D; Victoriano, 
Romero Moreno, vecino de Z afra ,  pro-, 
vine i a de Badajoz, q u e  s e  compróme** 
te  a e jecu ta r lo  con su jec ió n  ai' pro** 
yeoto y  en  los plazos designados  en e¡l 
pliego de condiciones p a r t i c u l a r e s  Y  
económ icas de e s ta  contrata,,  p o r  la  
can t idad  de 17.105 pesetas ,  siendo el 
p re s u p u e s to  de c o n tra ta  de 20.552,80 
pese ta s ;  ten iendo  el a d ju d ic a ta r io  q u é  
o to rg a r  la  co rreso nd ien te  e sc r i tu ra  
de c o n tr a ta  an te  el Notarlo, que  de* 
signe el D ecano del Cxfíegio N ota r ia l  
de Madrid, d en tro  del plazo de u n  
mes, a  co n ta r  de la  fecha  de la  p u 
b licac ión  en la G a c e t a  de la  p re s e n te  
resolución.

Do que  com unico  a V. S. p a r a  su 
conoc im ien to  y  efectos. Dios g u a rd e  
a  V. S. m u cho s  anos. Madrid, 4 d e  
Diciembre* de 1926 .— 9  D i r e c t o r  ge
n era l ,  G elabert .
S eñores  O rd en ad o r  de: pagos do este 

M in ister io ,  Je f e  de l  Negociado de 
C o n tab i l id a d ,  In g e n ie ro  je fe  de  
Obras púb licas  de la p ro v in c ia  de 
B adajoz  y a d ju d ic a ta r io  D. V ic to
r ian o  R o me--o Moreno, vecino de  
Z a f r a  (Badajoz)..

V isto  el r e su l tad o  ob tenido en la  
su b a s ta  de las obras  de re p a ra c ió n  dei 
f irme de los k i ló m e tro s  11 al 22 dé la  
c a r r e te r a  de Albacete  a  Jaén ,  p ro v in 
cia de Albacete,

E s ta  D irecc ión  g e ne ra l  h a  ten ido  a  
b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t iv am en te  el s e r 
vicio a! m e jo r  postor,  D. Alfonso Mar^: 
tínez T ap ia ,  vecino de Cartegana , p r o 
v in c ia  de M urcia, que se c o m p r o m e 
te a' e je r c u ta r lo  con su jec ió n  al p r o 
yecto y en los plazos des ignados  en el 
p liego de condiciones p a r t i c u l a r e s  y  
económ icas de e s ta  con tra ta ,  p o r  la  
c an tidad  de 248.393,79 pese tas ,  s iendo 
el p re s u p u e s to  de c o n tr a ta  de p e se 
tas  249.642, ten iendo  el a d ju d ic a ta r io  
que o to rga r  la co r re sp o n d ien te  escri-: 
t u r a  de c o n tra ta  an te  el N otar io  que 
designe el D ecano  del Colegio N ota
r i a l  "de Madrid, d en tro  de plazo de u n  
mes, a c o n ta r  de la fecha  de la p u b l i 
cac ión  e n  1& G a c e t a  de la p re se n te  r e 
solución.

Lo que com unico  a  V. S. p a ra  su  
conoc im ien to  y efectos.  Dios g u a rd e  a 
V. S. m uchos  años. Madrid, 6 de D i
c iem bre  de 1926.— El D ir e c to r  g en e 
ral, G elabert .
Señores O rden ado r  de pa'gos de es te  

M in isterio ,  Je f e  del Negociado de 
C ontabilidad, In g e n ie ro  Je fe  de 
Obras p ú b licas  de la p ro v in c ia  de 
Albacete y  a d ju d ic a ta r io  D. Alfonso 
M artínez  T ap ia ,  vecino de C a r tag e 
na  (Murcia).

V isto  el re su l tado  obtenido en la  
s u b as ta  de las obras  de re p a ra c ió n  
del firme de los k iló m e tro s  67 al 78 
de la c a r r e te ra  de Ayora a  Albacete, 
p rov inc ia  de Albacete,

E s ta  D irección genera l  ha  tenido a 
b ien  ad ju d ic a ry ie f in i t iv a m e n te  el s e r 
vicio al m e jo r  "postor, D, Alfonso M ar
tínez T a p ia ,  vecino de Cartagena, p r o 
v inc ia  de Murcia, que se com p rom ete  
a e jecu ta r lo  con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en «d yam-
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$0 do condiciones particulares y .económicas de esta contrata por la cantidad de 111.980,50 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 124.429,77 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura je contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un pies, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente resolución.
Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde u Y. B. muchos años. Madrid, 6 de Diciembre de 1926.—El Director general, GeJaberi.

Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de * Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de Va provincia de Alba-̂  ce te y adjudicatario, D. Alfonso c Martínez Tapia, vecino do Cartage- ] na (Murcia). . .

(Visto el resultado obtenido en la

subasta de las obras de reparación de; explanación y firme de los kilómetros 34 al 41 de la carretera de Avila a Talavera, provincia de Avila,
Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Gerardo Fernández García, vecino de San Mar- v tín del Pimpollar, provincia de Avila, ' que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyécto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta’ contrata por la cantidad do 49.500 pe-* setas, siendo el presupuesto de contrata de 5'5,204 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la corres-, pondiente escritura de contrata anté el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro deí plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta de la presente resolución.Lo que comunico a Y. B. para su conocimiento y efectos. Dios guardé a Y. S. muchos años. Madrid, 6 dé Diciembre de 1926.—El Director general* .Gelabeif ’ ~ ' - - •.

Señoreas Ordenador dé pagos de esté Ministerio, Jefe del Negociado dej Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obra# públicas de la provincia de Avila y adjudicatario D. Gerardo Fer-¡ nández García, vecino de San Martín del Pimpollar (Avila).

SECCIÓN DE PUERTOS
Recibidas de varias Jefaturas de Obras públicas las noticias que fallaban respecto a presentación de propo-; siciones para optar a la subasta de la# obras de prolongación del rompeolas  del puerto exterior de Bilbao, por ca-: rencia’ de las cuales fué suspendida) la subasta que debía celebrarse el dial )9 del corriente,Esta Dirección general ha acordado! que el acto de apertura* de pliego# para optar a la mencionada subasta] tenga lugar el próximo áí$ veinte (20), a las doce horas.Lo que se participa para conoció miento de los interesados. Madrid, 13; de Diciembre de 1926.—El D irecj^  general, Gelabert,


